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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Escuela Técnica Superior de Ingeniería 46035537

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería química, ingeniería de los

materiales e ingeniería del medio natural

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudio de la Universitat
de València

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Isabel Vázquez Navarro Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Rafael Magdalena Benedicto Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46021 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 17 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

Si

ADJUNTO CONVENIO MENCIÓN DUAL

Ver Apartado 1: Anexo 5.

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

19,5 136,5 12

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035537 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

240 60
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Objetivos Formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente.

1.11 PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO

El título de Grado en Ingeniería Química de la Universitat de València tiene los siguientes objetivos generales:

1. Proporcionar una formación generalista en ciencias, economía y materias tecnológicas básicas, y una formación específica de ingeniería química para poder
abordar el estudio de procesos en los que las sustancias experimentan una modificación en su composición, contenido energético o estado físico.

2. Formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de la sociedad en el ámbito de las industrias de proceso, entre las que se incluyen la industria
química y petroquímica, farmacéutica, biotecnológica, alimentaria, medioambiental y otras afines. Estos profesionales deben poseer las aptitudes y capacidades
necesarias para el planteamiento, análisis, diseño, investigación, integración, gestión, dirección, mantenimiento, adaptación, asesoramiento y operación de los
procesos de las industrias antes mencionadas así como para concebir, calcular, proyectar, hacer construir y hacer funcionar las instalaciones en las que éstos se
llevan a cabo, propiciando el desarrollo de nuevas tecnologías para el progreso de la ciencia y de la sociedad en general, de acuerdo con el concepto de desarrollo
sostenible.

3. Capacitar a los titulados y tituladas para desempeñar puestos en la industria manufacturera, en empresas de diseño y consultoría, en tareas de asesoría técnica, le-
gal o comercial, en la administración y en la enseñanza, así como en el ejercicio libre de la profesión y en la elaboración de dictámenes y peritaciones. Todo ello
en armonía con las organizaciones profesionales y empresariales y de acuerdo con las atribuciones profesionales reconocidas por la legislación vigente.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver anexo 1.10 Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CON02 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en Química Industrial, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias

COMP02 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior.
TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

COMP07 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Competencias

COMP08 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Competencias

COMP09 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

COMP11 - Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación
de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la ingeniería química,
sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y
reactores. TIPO: Competencias
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COMP13 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas
en las enseñanzas. TIPO: Competencias

CON03 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON06 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

COMP12 - Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos
químicos. TIPO: Competencias

COMP14 - Reconocer y utilizar los principios básicos de las distintas asignaturas que conforman esta materia de carácter aplicado y
profesional para profundizar en resultados de aprendizaje ya tratados en las materias obligatorias. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso:

El procedimiento de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado está regulado en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y
será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema Universitario, y en sus normas de desarrollo.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Se reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus
estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa, teniendo presente lo establecido en el real decreto.

Asimismo, se garantiza la disponibilidad de plazas para estos estudiantes que concurran a las convocatorias extraordinarias de acceso a la universi-
dad, hasta alcanzar el 5 por ciento del cupo de reserva sobre el total de plazas ofertada en dicho título.

Perfil recomendado:

La orden de 25 de noviembre de 1999, relaciona cada una de las vías de acceso que componen las Pruebas de Acceso a la Universidad con titulacio-
nes universitarias oficiales. La elección por parte del estudiante de la modalidad de bachillerato que va a cursar, le dará preferencia en el número de ti-
tulaciones universitarias a las que podrá optar una vez superada las Pruebas de Acceso a la Universidad.

Para acceder al Grado en Ingeniería Química se recomienda que el/la estudiante haya realizado el Bachillerato de Ciencias y Tecnología, habiendo
cursado asignaturas de Física, Matemáticas y Química. De igual manera, se recomienda que aquellos estudiantes que provengan de Ciclos Formati-
vos Superiores hayan cursado estas asignaturas. Desde la implantación del grado se han venido ofertando anualmente cursos de nivel para el alum-
nado de nuevo ingreso que necesite un refuerzo en Física, Química y/o Matemáticas para poder incorporarse adecuadamente a los estudios.

El perfil del estudiante que mejor se adapta a esta titulación incluiría como aspectos destacados:

· Interés por los procesos industriales

· Mente práctica y resolutiva
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· Capacidad de abstracción y de resolución de problemas

· Capacidad de adaptación a cambios

Proceso de admisión y matrícula en la Mención Dual:

La mención dual es un itinerario de carácter optativo dentro del Grado en Ingeniería Química. Se ha establecido una oferta máxima de 9 plazas por
curso académico para estos estudios. Dada la particular idiosincrasia de este itinerario y la implicación directa de empresas en el mismo es necesario
un proceso genuino de admisión y matrícula para el alumnado participante.

1. Información previa: El estudiantado de nuevo ingreso al Grado en Ingeniería Química recibirá información sobre la mención dual en la jornada de
bienvenida que se realiza en la primeria sesión de la materia Ingeniería, Sociedad y Universidad. Esta información presentada a la entrada a los estu-
dios superiores se recordará en sendas reuniones de principio de curso en segundo y, principalmente, en tercero, haciendo especial énfasis en esta
última dado que el alumnado de tercero será el que podrá optar a la mención dual en el curso siguiente. No obstante, también se realizará una sesión
informativa específica a lo largo del segundo cuatrimestre para el alumnado de segundo y tercer curso en la que se presentará el procedimiento de ac-
ceso, admisión y matrícula del grado dual. En esta jornada se presentará toda la información, así como las empresas participantes.

La información también será difundida en los paneles y pantallas de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ETSE-UV), así como en la web y en el
espacio virtual del alumnado creando una carpeta específica con toda la información relativa y un cronograma asociado al desarrollo de esta modali-
dad de estudios.

2. Solicitud de admisión: Durante el mes de junio se abrirá la convocatoria para la presentación de las solicitudes. La solicitud se presentará por re-
gistro electrónico adjuntando un Currículum Vitae, una carta de motivación y una lista priorizada de las plazas ofertadas.

3. Admisión: Para la admisión se deberán haber superado, al menos, 174 ECTS (estos créditos deben incluir todas las asignaturas de primer y segun-
do curso). La participación en este programa de alumnado que esté cursando asignaturas de cuarto curso en el momento de la solicitud será evaluada
por la comisión de seguimiento de la mención dual.

4. Publicación de la lista de alumnado admitido: Finalizado el plazo de solicitud se hará pública la lista provisional de solicitudes admitidas, así co-
mo de las excluidas indicando el motivo. Las reclamaciones se presentarán por registro electrónico dirigidas a la ETSE-UV. Una vez estudiadas las re-
clamaciones se publicará la lista definitiva.

5. Baremación: La baremación se llevará a cabo entre el alumnado admitido y la realizará una Comisión de selección nombrada a tal efecto por la Co-
misión Académica del grado de Ingeniería Química, teniendo en cuenta la nota media ponderada del expediente académico (NME) y los créditos supe-
rados de la titulación de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntuación baremación = Nº ECTS superados/180 · 5 + NME · 0,5

Una vez evaluados los estudiantes, se ordenarán y se preseleccionarán para cada una de las plazas ofertadas teniendo en cuenta la prioridad indica-
da por el estudiantado en el formulario de solicitud, de tal forma que si un/a estudiante no ha priorizado alguna de las empresas no constará como can-
didato/a en dicha empresa.

6. Selección de los estudiantes por parte de las empresas participantes: Una vez valorado el expediente académico, las empresas analizarán el
CV, la carta de motivación del estudiantado preseleccionado y podrán realizar entrevistas personales a los/las candidatos/as. La evaluación de las em-
presas debe tener en cuenta los siguientes aspectos: motivación (20%), carácter y habilidades comunicativas (20%), experiencia en entornos laborales
(20%), idiomas (20%) y otros aspectos de interés para la empresa (20%).

7. Procedimiento de asignación de plazas: Finalizado el proceso de evaluación por parte de las empresas, se comunicará oficialmente el resultado
a los/las estudiantes.

8. Matrícula: Una vez establecido el plan formativo y firmado el convenio entre el/la estudiante y la empresa, el/la estudiante se matriculará en el itine-
rario correspondiente. Finalmente, se formalizará el contrato al inicio del curso académico.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

Transferencia y reconocimiento de créditos
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El objeto de esta normativa es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real
Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

Procedimiento

Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administracionespúbli-
cas.

El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será el
que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de Go-
bierno.

Resolución

Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al que
están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica responsa-
ble del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la
transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los supuestos que se
contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestimada la
petición.

Normativa reguladora

https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

La normativa completa se encuentra en el siguiente enlace:

https://ir.uv.es/ehUD0rW

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La internacionalización y la movilidad forman parte del Plan Estratégico de la Universitat de València, que declara como objetivo #VIM01 Potenciar la
dimensión internacional de las titulaciones#, y en particular, #Impulsar la movilidad del estudiantado, el personal técnico, de gestión y de administra-
ción y servicios, el personal investigador en formación y el personal docente e investigador, aumentando la oferta de movilidad, las ayudas para movili-
dad extracomunitaria y el asesoramiento y visibilización #.

Para atender a los programas de movilidad del estudiante, la UV cuenta con una estructura académica y de gestión administrativa. Cada titulación
cuenta con un/una Coordinador/a de movilidad de Titulación que, junto con los de las otras titulaciones de cada Centro constituyen la Comisión de mo-
vilidad de centro, presidida por el/la Coordinador/a de movilidad del Centro. A nivel más general, existe un Vicerrector o Vicerrectora con las compe-
tencias en materia de relaciones internacionales y un Delegado o Delegada del Rector o Rectora para la movilidad y el intercambio. Para establecer
las normas generales existe una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad y una Comisión Permanente de Movilidad. Las funciones
de todos estos coordinadores y comisiones están establecidas en la el #Reglamento de movilidad de la Universitat de València# (https://links.uv.es/
k4xFfea).

La Universitat de València participa activamente en todos los programas de intercambio existentes, y es líder en internacionalización a nivel europeo,
con una recepción de 2954 estudiantes y un envío de 2271 estudiantes en el curso 2022/2023. Tiene una larga experiencia en movilidad y dispone de
una estructura organizativa adecuada, dedicada a realizar acciones diferenciadas para los estudiantes salientes (que se trasladan a otras universida-
des) y los estudiantes entrantes (los que, provenientes de otras universidades, acuden a la UV.

· Estudiantes salientes: existen diferentes acciones de apoyo y orientación que comienzan durante el primer trimestre del curso, con la organización de la #Sema-
na Internacional# en el mes de noviembre. Ésta consiste en la realización de diversas actividades, tanto a nivel de cada centro como a nivel de universidad, para
que los estudiantes conozcan todos los aspectos relacionados con la movilidad y los diferentes destinos, incluyendo la ubicación de stands informativos y la orga-
nización de charlas. Existe una página web que contiene información sobre los programas y acciones en materia de relaciones internacionales a nivel de toda la
Universitat de València, y la ETSE-UV dispone de una sección dedicada en su página web a los programas orientados a la movilidad de estudiantes y los contac-
tos de los coordinadores de movilidad del centro y de las titulaciones. Durante el mes de noviembre, se abre el plazo de solicitud de ayudas de movilidad y, con-
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cluido el mismo, se realizan pruebas de idiomas a los aspirantes. Los estudiantes seleccionados reciben información por correo electrónico sobre el proceso, an-
tes y después de su desplazamiento a la universidad de destino, y disponen de un directorio telefónico y de direcciones de correo de las diversas secciones de la
oficina de Relaciones Internacionales donde pueden realizar las consultas necesarias.

· Estudiantes entrantes: la primera acción que se realiza consiste en enviar información pormenorizada a la universidad de origen para que la transmita a los es-
tudiantes. Una vez incorporados a la UV, se les entrega material informativo y se les explican los pasos que deben realizar a partir de ese momento. Además, al-
rededor de 50 estudiantes mentores actúan durante todo el curso como apoyo local de los estudiantes entrantes en cuestiones prácticas como la búsqueda de alo-
jamiento o la cumplimentación de los impresos de matrícula. El estudiante mentor de la ETSE-UV se pone en contacto con los alumnos entrantes antes de lle-
gar a nuestra ciudad para facilitarles el acceso tanto a la ciudad como a las organizaciones de la UV: secretaría de la ETSE-UV, relaciones internacionales del
campus, y les pone en contacto con su coordinador. Además, antes del inicio de las clases se realizan jornadas de bienvenida en las que se les proporcionan datos
prácticos sobre la ciudad, la universidad y sus estudios. A lo largo de todo el curso se realizan diferentes acciones socioculturales, desde excursiones guiadas por
profesores universitarios hasta visitas a museos, instituciones, etc.

Todos los programas de movilidad se acogen al sistema de transferencia de créditos (ECTS), por lo que existe un compromiso de reconocimiento de
los créditos realizados en la universidad de destino y su incorporación en el expediente del estudiante. Este sistema se regula mediante el #Reglamen-
to de movilidad de la Universitat de València#, que de forma resumida especifica lo siguiente:

· La UV reconocerá automáticamente los estudios cursados en el marco de un programa de intercambio, y aquellos créditos que estén incluidos en el contrato de
estudios previamente formalizado se incorporarán al expediente de la UV en la titulación correspondiente.

· El número total de créditos reconocidos para una estancia anual realizados en la Universidad de destino no podrá ser inferior a 36 créditos ECTS ni superior a 72
créditos ECTS. Para estancias semestrales no podrá ser inferior a 18 créditos ECTS ni superior a 36 créditos ECTS.

· La Comisión de Relaciones Internacionales desarrollará y actualizará periódicamente la tabla de equivalencias de calificaciones por países para la aplicación de
éstas por parte de los coordinadores y las coordinadoras de movilidad de cada titulación, sobre quien recae la competencia de resolución de las solicitudes de re-
conocimiento en base al contrato de estudios.

· Los estudiantes de intercambio de la UV deben formalizar el contrato de estudios o su equivalente, según las convocatorias de los programas de intercambio, co-
mo condición para formalizar la matrícula en la UV. Este documento debe estar firmado por el coordinador o la coordinadora de movilidad de titulación y el es-
tudiante.

· El contrato de estudios o su equivalente, contendrá, en el momento de formalizar la matrícula en la UV, por lo menos:
1. Los datos básicos del intercambio.
2. Las materias y créditos de que se matricula el estudiante en la UV.
3. La propuesta de materias o créditos que cursará en la destinación y su equivalencia con las anteriores.

El contrato de estudios debe ser completado antes de la salida del estudiante y se podrá modificar, si es preciso, hasta los 30 días después del co-
mienzo de las actividades académicas en el destino. Las modificaciones las debe autorizar tanto el coordinador de la titulación, o equivalente, en el
destino, como el coordinador o coordinadora de movilidad de la UV.

Después de haberse aprobado el contrato de estudios y con las correcciones, si las hubiera, adecuadamente autorizadas, el/la coordinador/a de titula-
ción lo remitirá a los servicios correspondientes para adecuar los datos de matrícula del estudiante.

La elaboración y los procedimientos para completar las actas de los estudiantes de programas de intercambio se atendrán a lo que dispone la Normati-
va de matrícula y la Normativa de actas y calificaciones de la UV.

El reconocimiento de créditos se puede realizar asignatura por asignatura, por bloques de asignaturas o créditos que tengan la misma carga docente,
o por un procedimiento mixto. Los responsables del reconocimiento, los coordinadores o coordinadoras de movilidad de titulación, velarán porque las
equiparaciones se ajusten a los planes de estudio de la UV en todas sus condiciones y tipo de asignaturas.

La Universitat de València participa en los siguientes programas de movilidad, para los que establece convocatorias anuales:

1. Estado español: Programa SICUE
2. Unión Europea: Programa Erasmus Estudios y Programa Erasmus Prácticas.
3. Programa Internacional: universidades americanas (Estados Unidos, Canadá, México, Argentina, Chile, Brasil, Colombia, Costa Rica, Perú y Uruguay), asiáticas

(Japón, China, Corea del Sur, Taiwán, Vietnam, Indonesia) y Australia.

Para llevar a cabo estos programas, se gestionan las siguientes becas:

TIPO DE MOVILIDAD TIPO DE BECAS ORIGEN FINANCIACIÓN

Unión Europea Erasmus Estudios Unión Europea

Unión Europea Erasmus Desplazamiento Ecológico Unión Europea

Unión Europea Erasmus Generalitat Valenciana Generalitat Valenciana

Unión Europea Santander Erasmus Banco Santander

Unión Europea Ayudas de Apoyo a la Inclusión Universitat de València

Internacional Programa Internacional Universitat de València

Unión Europea Erasmus Prácticas Unión Europea
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Los estudiantes de la UV que han participado en estas convocatorias de movilidad durante los cursos 2019/2020 al 2022/2023 han sido los siguientes:

2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023

Estudiantes entrantes 2693 1334 3057 2954

Estudiantes salientes 1884 1007 2306 2271

Los valores anteriores ponen de manifiesto el elevado número de estudiantes de movilidad en la UV, destacando el importante número de estudiantes
recibidos.

Cabe destacar la participación de la UV en la alianza FORTHEM, de la que forma parte junto con otras 8 universidades europeas (la Universidad de
Magúncia Johannes Gutenberg (Alemania), la Universidad de Borgoña (Francia), la Universidad de Opole (Polonia), la Universidad de Jyväskylä (Fin-
landia), la Universidad de Letonia (Letonia), la Universidad de Palermo (Italia), la Universidad de Agder (Noruega) y la Universidad de Sibiu (Ruma-
nia)). El objetivo de FORTHEM es conseguir la libre movilidad del estudiantado, el establecimiento de titulaciones conjuntas, el establecimiento de pro-
yectos de investigación conjuntos o la creación de proyectos de innovación conjuntos. En este programa se ofrecen oportunidades de intercambio en
movilidades de corta duración individuales y colectivas entre las universidades socias.

MOVILIDAD EN EL GRADO DE INGENIERÍA QUÍMICA

En la actualidad, el Grado en Ingeniería Química de la Universitat de València mantiene convenios con 15 universidades de siete países europeos, lo
que representa 31 plazas de intercambio de estudiantes, dentro del programa Erasmus, y con 17 universidades españolas, 39 plazas, dentro del pro-
grama SICUE-.

Listado de convenios Erasmus de Ingeniería Química

Universidades Destino Meses Plazas

Loughborough University (Reino Unido) 5 2

University of Chemistry and Technology (República Checa) 10 1

Technische Universität Braunschweig (Alemania) 10 2

Fachhoschule Münster (Alemania) 10 2

Univer. National Polytechnique de Lorraine (Francia) 5 2

Univ.Claude Bernard, IUTA Lyon 1 (Francia) 5 2

Ecole des mines d'Ales (Francia) 5 2

Ecole des mines d'Ales (Francia) 9 1

Université Louis Pasteur Strasbourg I (Francia) 10 2

Ecole National Superieure du Chimie de Paris (Francia) 9 2

Istanbul Technical University (Turquía) 10 1

Istanbul Technical University (Turquía) 5 2

Ecole Nationale Supérieure De Chimie Rennes (Francia) 10 2

Institut National Polytechnique De Toulouse (Francia) 10 2

Università Degli Studi Di Genova (Italia) 5 2

Università Degli Studi Di Palermo (Italia) 5 2

Universidade Do Porto (Portugal) 5 2

University of Chemistry and Technology Prague 10 1

Listado de convenios SICUE de Ingeniería Química

Universidades Destino Meses Intercambio Plazas

Cádiz 9 2

Castilla-La Mancha 9 2

Málaga 9 2

Rey Juan Carlos 9 2

Autònoma de Barcelona 6 4

Pais Vasco 9 1

Barcelona 9 2

Barcelona 4 2

Jaume I 9 2

Valladolid 9 2

Zaragoza 9 2

Las Palmas 9 2

Rovira i Virgili 9 2
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Alacant 9 2

Alacant 5 1

Politècnica de Catalunya 9 2

Politècnica de Catalunya 5 1

Granada 9 2

Complutense de Madrid 9 2

Santiago de Compostela 9 2

La mayoría de estos convenios tienen una vigencia de cuatro años y se prevé que se mantengan los ya existentes, y se amplíen paulatinamente, es-
pecialmente los establecidos con las universidades europeas, tal como ha ido sucediendo hasta el momento. La oferta de plazas existentes se consi-
dera suficiente para abastecer las solicitudes de intercambio, como lo demuestra el hecho de que en los últimos cinco años la totalidad de estudiantes
de Ingeniería Química que, cumpliendo los requisitos legales y normativos establecidos, han solicitado un intercambio, han conseguido una plaza para
realizar su intercambio.

En los últimos años, la demanda de solicitudes de intercambio en la titulación se ha mantenido bastante estable en cuanto a estudiantes salientes,
excepto en el curso 2021/2022 en el que el número de estudiantes aumentó notablemente, asociado probablemente a las restricciones previas sufri-
das durante la pandemia de COVID19. Respecto al número de estudiantes entrantes, la tendencia observada ha sido un ligero incremento en el curso
22/23. No obstante, está previsto aumentar el número de convenios y/o de plazas si se produce un aumento en la demanda.

Número de estudiantes intercambiados

Curso 19/20 20/21 21/22 22/23

Enviados 5 7 17 4

Recibidos 5 3 6 9

El coordinador o la coordinadora de movilidad de la Titulación/Grado se encarga de la mayoría de las cuestiones académicas relacionadas con el in-
tercambio de estudiantes, tanto de los propios estudiantes salientes como de los estudiantes entrantes. Entre sus tareas se encuentra la de aseso-
rar académicamente a los estudiantes propios y de otras universidades, elaborar la propuesta de ordenación de estudiantes solicitantes del programa
Erasmus en base al baremo de la ETSE-UV-UV para la adjudicación de becas y destinos, elaborar la propuesta de reconocimiento de estudios, firmar
los contratos de estudios, las actas y los certificados. En el contrato de estudios, firmado por el/la coordinador/a de movilidad de titulación y el/la estu-
diante se reflejan las asignaturas/materias a cursar en la universidad de destino y cuál es su reconocimiento en asignaturas propias de la Universitat
de València. Los criterios de valoración de la ETSE-UV para la ordenación de las solicitudes del programa Erasmus estudios previa a la de adjudica-
ción de destinos los aprueba la Comisión de Movilidad del centro, formada por los coordinadores de movilidad, un represente del PAS y un represen-
tante estudiantil de la Asamblea de Representantes ADR.

La oficina de Intercambio de Estudiantes se encarga de la mayor parte de las funciones administrativas relacionadas con el intercambio de estudian-
tes. Entre sus tareas está la de asesorar administrativamente a los/las estudiantes propios y de otras universidades, gestionar los acuerdos de movi-
lidad, tramitar los convenios, comunicar a las universidades de destino los/las estudiantes que se desplazan, gestionar los fondos recibidos en cada
programa, etc.

Planificación de la movilidad en el plan de estudios

Los/las estudiantes podrán solicitar su participación en un programa de movilidad cuando cumplan los requisitos establecidos por la universidad. No
obstante, se recomienda que la movilidad se realice en el último curso de los estudios. Las materias que el/la estudiante haya superado en el intercam-
bio se reconocerán de acuerdo con los criterios de la universidad para la transferencia y reconocimiento de créditos.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP07 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP08 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias
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COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP09 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON04 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Expresión gráfica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expresión gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON03 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 8
03

63
35

79
89

37
58

87
07

90
56

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803633579893758870790566


Identificador : 2501413 Fecha : 10/10/2024

16 / 53

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Industrial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Termodinámica aplicada y transmisión de calor

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Termodinámica aplicada y transmisión de calor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON05 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Mecánica de fluidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecánica de fluidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CON06 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fundamentos de electrotecnia y electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Principios de electrotecnia y electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Habilidades o destrezas
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CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CON08 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Dinámica y control

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dinámica y control

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

CON09 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materiales y diseño de equipos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia de los materiales I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia de los materiales II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría y diseño de máquinas y equipos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CON07 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Principios de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medio ambiente y sostenibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Organización y gestión de la producción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oficina técnica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en Química Industrial, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias

COMP02 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior.
TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CON11 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Tecnología Específica-Química Industrial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 70,5

NIVEL 2: Bases de la ingeniería química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de la ingeniería química I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de la ingeniería química II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP11 - Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación
de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la ingeniería química,
sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y
reactores. TIPO: Competencias
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CON13 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Operaciones básicas de la ingeniería química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones básicas de la ingeniería química I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones básicas de la ingeniería química II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones básicas de la ingeniería química III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 8
03

63
35

79
89

37
58

87
07

90
56

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803633579893758870790566


Identificador : 2501413 Fecha : 10/10/2024

26 / 53

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

CON13 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ingeniería de la reacción química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de la reacción química I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de la reacción química II
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

CON13 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ingeniería de procesos y productos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de procesos y productos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de procesos y productos II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en Química Industrial, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias

COMP02 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior.
TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

CON13 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COMP12 - Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos
químicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Experimentación en ingeniería química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Experimentación en ingeniería química I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Experimentación en ingeniería química II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Experimentación en ingeniería química III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP11 - Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación
de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la ingeniería química,
sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y
reactores. TIPO: Competencias

CON13 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ingeniería de la contaminación ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de la contaminación ambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas
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CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

COMP10 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

CON13 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo de Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto final de grado de Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias
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HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en Química Industrial, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias

COMP02 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior.
TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

COMP13 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas
en las enseñanzas. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo de Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas académicas externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Obligatorias Propias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Ingeniería, sociedad y universidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería, sociedad y universidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 19,5

NIVEL 2: Optatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP14 - Reconocer y utilizar los principios básicos de las distintas asignaturas que conforman esta materia de carácter aplicado y
profesional para profundizar en resultados de aprendizaje ya tratados en las materias obligatorias. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Mención Dual

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 55,5

NIVEL 2: Seminarios profesionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9,8 9,7

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminarios profesionales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 19,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9,8 9,7

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP14 - Reconocer y utilizar los principios básicos de las distintas asignaturas que conforman esta materia de carácter aplicado y
profesional para profundizar en resultados de aprendizaje ya tratados en las materias obligatorias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo fin de grado - mención dual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto final de grado de Ingeniería Química-Mención Dual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en Química Industrial, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias

COMP02 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior.
TIPO: Competencias

COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias
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COMP13 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas
en las enseñanzas. TIPO: Competencias

CON01 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas académicas externas - mención dual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas académicas externas - mención dual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - . Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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COMP03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. TIPO: Competencias

COMP04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COMP05 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1: Actividades prácticas: - Clases de prácticas en aula informática. # Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios. # Tutorías pro-
gramadas (individualizadas o en grupo).

AF2: Actividades prácticas: - Clases de problemas y cuestiones en el aula. # Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios previamente
trabajados por los/las estudiantes. # Prácticas de laboratorio. # Presentaciones orales. # Conferencias. # Tutorías programadas (individualizadas o en
grupo). # Realización de cuestionarios individuales de evaluación en el aula con la presencia del profesor/a.

AF3: Actividades prácticas: - Clases de problemas y cuestiones en el aula. # Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios previamente
trabajados por los/las estudiantes. # Prácticas de laboratorio. # Presentaciones orales. # Conferencias. -Tutorías programadas (individualizadas o en
grupo).

AF4: Actividades prácticas: - Clases de problemas y cuestiones en el aula. # Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios previamente
trabajados por los/las estudiantes. # Prácticas de laboratorio. # Presentaciones orales. # Tutorías programadas (individualizadas o en grupo).

AF5: Actividades prácticas: - Clases de problemas y cuestiones en el aula. # Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios previamente
trabajados por los/las estudiantes. # Prácticas de laboratorio. -Tutorías programadas (individualizadas o en grupo).

AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y cuestiones en el aula.- Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios previamente
trabajados por los/las estudiantes. # Presentaciones orales. # Conferencias. # Tutorías programadas (individualizadas o en grupo).

AF7: Actividades prácticas: -Clases de problemas y cuestiones en el aula. # Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios previamente
trabajados por los/las estudiantes. # Trabajos monográficos. # Presentaciones orales. # Conferencias. # Tutorías programadas (individualizadas o en
grupo).

AF8: Actividades prácticas: - Clases de problemas y cuestiones en el aula. # Sesiones de discusión y resolución de problemas y ejercicios previamente
trabajados por los/las estudiantes. # Tutorías programadas (individualizadas o en grupo).

AF9: Actividades prácticas: - Clases de problemas y cuestiones en el aula. # Sesiones de discusiones y resolución de problemas y ejercicios previa-
mente trabajados por los/las estudiantes. # Presentaciones orales. # Visita a instalaciones industriales. # Tutorías programadas (individualizadas o en
grupo).

AF10: Actividades prácticas: - Sesiones en aula informática. # Seminarios.- Presentaciones orales de algunos informes. # Visitas a instalaciones. # Tu-
torías programadas (individualizadas o en grupo).

AF11: Sesiones de laboratorio: - Prácticas de laboratorio. # Sesiones de elaboración y presentación de informes. # Tutorías programadas (individuali-
zadas o en grupo).

AF12: Sesiones de laboratorio: - Prácticas de laboratorio.

AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas.

AF14: Realización de cuestionarios individuales de evaluación en el aula con la presencia del profesor/a.

AF15: Realización de ejercicios individuales de evaluación en el aula con la presencia del profesor/a.

AF16: Realización de ejercicios individuales de evaluación que permitan comprobar la comprensión de los experimentos realizados y la valoración y
discusión de los resultados obtenidos.

AF17: Taller de técnicas de estudio y resolución de problemas.

AF18: Taller de instrumentos de acceso a la información.

AF19: Taller de formación personal y profesional.

AF20: Tareas en el centro donde se realice la práctica.

AF21: Trabajo en pequeños grupos.

AF22: Trabajo personal del estudiante.

AF23: Tutorías programadas.
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AF24: Defensa del Trabajo de Fin de Grado.

AF25: Reuniones con el tutor de la universidad.

AF26: Asistencia a cursos y seminarios.

AF27: Realización de un informe suficientemente detallado de los conocimientos y experiencia adquirida en la empresa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1.- Actividades prácticas que complementan las actividades teóricas con el objeto de aplicar los conceptos básicos y ampliarlos con el conocimien-
to y la experiencia que vayan adquiriendo durante la realización de los trabajos propuestos

MD2.- Utilización de la plataforma e-learning (aula virtual).

MD3.- Actividades prácticas que complementan las actividades teóricas con el objeto de aplicar los conceptos básicos y ampliarlos con el conocimien-
to y la experiencia que vayan adquiriendo durante la realización de los trabajos propuestos. Estas actividades se realizarán en grupos reducidos

MD4.- Actividades prácticas que complementan las sesiones de laboratorio con el objeto de realizar los cálculos de los experimentos realizados y plan-
tear y trabajar la elaboración de los informes

MD5.- Asistencia a cursos y seminarios: actividad opcional propuesta, en su caso, por el estudiante, el tutor de la universidad o el tutor de la empresa.
En caso de no realizarse, la dedicación se complementará con asistencia al centro de prácticas

MD6.- Clases teóricas en las que se desarrollarán los temas proporcionando una visión global e integradora, analizando con mayor detalle los aspec-
tos clave y de mayor complejidad, fomentando en todo momento, la participación del estudiante

MD7.- Lecciones expositivas de los contenidos de cada tema. En ellas se desarrollarán los temas proporcionando una visión global e integradora, ana-
lizando con mayor detalle los aspectos clave y de mayor complejidad, fomentando en todo momento, la participación del estudiante

MD8.- Seminarios o talleres

MD9.- Sesiones de laboratorio que tienen como objetivo comprobar experimentalmente la aplicación de los métodos de análisis y diseño de operacio-
nes básicas y reactores químicos, aprender la metodología científica y familiarizarse con un laboratorio de ingeniería química. Se realizarán en grupos
reducidos

MD10.- Tareas en el centro donde se realice la práctica, que deberá incluir una integración del estudiante en el ambiente de trabajo de la empresa, re-
cibiendo formación de la empresa y aportando soluciones e iniciativa

MD11.- Tutorías programadas (individualizadas o en grupo)

MD12.- Actividades prácticas que complementan las actividades teóricas con el objeto de aplicar los conceptos básicos y ampliarlos con el conoci-
miento y la experiencia que vayan adquiriendo durante la realización de los trabajos propuestos. Algunas de estas actividades se realizarán en grupos
reducidos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1: Evaluación continua de cada estudiante basada en la asistencia regular a las clases y actividades presenciales, participación y grado de implica-
ción del estudiante en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

SE2: Evaluación continua de cada estudiante basada en la participación y grado de implicación del estudiante en el proceso de enseñanzas-aprendi-
zaje, teniendo en cuenta la asistencia regular a las actividades presenciales previstas y la resolución de cuestiones y problemas propuestos.

SE3: Evaluación continua de cada estudiante basada en la participación y grado de implicación del estudiante en el proceso de enseñanza-aprendiza-
je, teniendo en cuenta la asistencia regular a las actividades presenciales previstas y la resolución de cuestiones y problemas propuestos, de forma in-
dividual y/o en grupos pequeños (2-4).

SE4: Evaluación continua de cada estudiante basada en la participación y grado de implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo en
cuenta la motivación y grado de autonomía en la realización de las prácticas.

SE5: Evaluación de las actividades prácticas a partir de la consecución de objetivos en las mismas, y de la elaboración y valoración de los informes de
prácticas.

SE6: Evaluación de las actividades prácticas a partir de la consecución de objetivos en las sesiones de laboratorio y de problemas, y la elaboración de
trabajos/memorias. Estas actividades se realizarán de forma individual y/o en grupo.

SE7: Evaluación de las actividades prácticas a partir de la consecución de objetivos en las sesiones de problemas y seminarios, así como la elabora-
ción de trabajos/memorias. Estas actividades se realizarán de forma individual y/o en grupo.

SE8: Evaluación de las actividades prácticas a partir de la consecución de objetivos en las sesiones de problemas, y en la elaboración de trabajos/me-
morias. Estas actividades se realizarán de forma individual y/o en grupo.

SE9: Evaluación de las actividades prácticas a partir de la elaboración de trabajos/memorias y exposiciones orales. Se valorará la calidad de los infor-
mes de los trabajos en grupo y exposiciones que se realicen.

SE10: Evaluación de las actividades prácticas a partir de la elaboración de trabajos/memorias y/o exposiciones orales.
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SE11: Evaluación por el Tribunal del Trabajo Fin de Grado.

SE12: Evaluación del tutor académico teniendo en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La memoria final de las actividades realizadas en la em-
presa; Cursos o seminarios a los que ha asistido el/la estudiante. Entrevista del con el estudiante. con el profesor-tutor de las prácticas.

SE13: Participación en distintos juegos de empresa. Se valorará el trabajo en equipo, las decisiones tomadas y los resultados obtenidos.

SE14: Prueba objetiva individual, consistente en un examen que puede incluir una parte oral en el laboratorio.

SE15: Prueba objetiva individual, consistente en varios exámenes o pruebas de conocimiento, que constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas co-
mo de problemas.

SE16: Prueba objetiva, consistente, en uno o varios exámenes que constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas como de problemas.

SE17: Prueba objetiva, consistente en uno o varios exámenes que constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas como de resolución de casos y ejer-
cicios. Será una evaluación de carácter individual mediante prueba escrita.

SE18: Actividades o pruebas escritas consistente en la elaboración de respuestas a las cuestiones planteadas.

SE19: Evaluación continua que considerará la evolución de el/la estudiante en el proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta: - Asistencia
y participación en clases, conferencias, talleres y seminarios; # Seguimiento de las tutorías; - Trabajos escritos; - Presentaciones orales.

SE20: Reuniones de evaluación, pruebas e informes del trabajo realizado durante la formación dual.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación, para los estudiantes que lo deseen, desde el plan de estudios a extinguir (Ingeniero Químico) al nuevo título de Grado en Ingeniería
Química se realizará atendiendo a un sistema de reconocimiento/convalidación en función de las asignaturas que el estudiante haya superado en el
plan de estudios a extinguir, de acuerdo con la siguiente tabla:

Asignaturas  Ingeniero Químico (plan a extinguir) Materias  Grado en Ingeniería Química

Álgebra 4.5 Matemáticas 18

Cálculo 6

Ecuaciones diferenciales 6

Estadística 6

Métodos numéricos de la Ing. Quím. 6

Expresión gráfica 6 Expresión gráfica 6

Física aplicada a la ingeniería I 10.5 Física 12

Física aplicada a la ingeniería II 7.5

Principios de química 6 Química 12

Química inorgánica 6

Química orgánica 6

Experimentación en química I 4.5

Experimentación en química II 4.5

Fundamentos de informática 6 Informática 6

Taller de Incorporación a la Universidad 2 Ingeniería, sociedad y universidad 6

Introducción a la ingeniería química 4.5 Bases de la ingeniería química 12

Fenómenos de transporte 9

Experimentación en ing. química I 4.5

Termodinámica aplicada Termotecnia Transmisión de

calor

6 6 6 Termodinámica aplicada y transmisión de calor Ope-

raciones básicas de la ingeniería química (parcial)

6 4.5

Mecánica de fluidos 6 Mecánica de fluidos 6

Experimentación en ing. química II Experimentación

en ing. química III Experimentación en ing. química

IV

7.5 4.5 7.5 Experimentación en ingeniería química 13.5

Química Física 6 Materiales y diseño de equipos 18

Introducción a la ciencia de los materiales 6

Diseño de equipos e instalaciones 7.5

Control e instrumentación de procesos químicos 9 Dinámica y control 6

Cinética química aplicada 4.5 Ingeniería de la reacción química 12

Introducción a los reactores químicos 4.5

Reactores químicos 6

Equilibrio entre fases fluidas Operaciones de separa-

ción I Operaciones de separación II

6 6 6 Operaciones básicas de la ingeniería química (parcial) 12

Economía y organización industrial 6 Empresa 6

Tecnología del medioambiente 7.5 Principios de tecnologías medioambientales y sosteni-

bilidad Ingeniería de la contaminación ambiental

6   6

Proyectos 6 Proyectos 12

Química industrial 10.5 Ingeniería de procesos y productos 10.5

Simulación y optimización de procesos químicos 6

Prácticas en empresa 10 Prácticas Externas 12

Fundamentos de electrónica Electrotecnia 4.5 4.5 Fundamentos de electrotecnia y electrónica 6
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El reconocimiento de cualquier asignatura incluida en el plan de estudios a extinguir, que haya sido superada por el/la estudiante y que no haya sido
considerada en la tabla anterior será considerado por la Comisión Académica del Título.

Adicionalmente, una vez que el plan de estudios de Grado se haya implantado en forma de asignaturas concretas, la Comisión Académica del Título
concretará la tabla de reconocimientos/convalidaciones anterior para incorporar las asignaturas del Grado y no solamente las materias.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-grau/oferta-graus/oferta-graus-1285846094474.html

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

José Rafael Magdalena Benedicto

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

etsedireccio@uv.es 963864117

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios María Isabel Vázquez Navarro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46021 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de la Oficina
de Planes de Estudio de la
Universitat de València

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

jesus.aguirre@uv.es 963864117
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FECHA: 17/09/2024  


Nº EXPEDIENTE (RUCT): 2501413 
 
CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN REALIZADA POR AVAP DE LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS (INFORME PROVISIONAL) DEL TÍTULO DE 
GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Los aspectos que necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable son los 
siguientes: 
1) Asegurar que las materias obligatorias que deban cursar todos los estudiantes, realicen o no el itinerario 
dual, sean las mismas en su denominación y contenido, pudiendo, si se considera oportuno, tener 
actividades formativas y sistemas de evaluación específicos para el itinerario dual. Por tanto hay que 
eliminar la duplicidad en la que incurren las materias M24 "Análisis de descripción de procesos químicos 
industriales" con M17 "Ingeniería de procesos y productos" y M25 "Desarrollo de proyectos en ingeniería" 
con M13 "Proyectos" 
2) En el caso de que los estudiantes del itinerario dual cursen parte de una materia en la empresa, deberá 
quedar claro qué parte se cursa en la empresa y qué parte en la universidad. 
3) Vincular las materias M17 y M13 con la competencia COMP15 si va a ser adquirida por todos los 
estudiantes o bien eliminarla del conjunto de resultados de aprendizaje del título. 


Respuesta: 


Puntos 1 y 2: 


De acuerdo con las indicaciones del Comité Evaluador, se han eliminado las Materias 24 y 25 de 
la modalidad dual y se han modificado adecuadamente las fichas de las materias 13 y 17. En la 
ficha de ambas materias se indica que cada una de estas materias está compuesta por dos 
asignaturas: una de tercer curso cursada en la UV, y otra de cuarto curso que se cursará en la 
UV para la modalidad general, y en la empresa para la modalidad dual. Asimismo, se indican las 
actividades de formación y los sistemas de evaluación según se curse la segunda asignatura en 
modalidad general o en modalidad dual. 


Consecuentemente se modifican los apartados 4.1 (Estructura básica de las enseñanzas) y 4.4 
(Estructuras curriculares específicas) de la Memoria de Verificación cambiando la denominación 
de las asignaturas en la tabla del Módulo Mención Dual y en la tabla resumen del plan de 
estudios (Tabla 4.1). Asimismo, en el texto se indica que las asignaturas obligatorias de cuarto 
curso “Ingeniería de procesos y productos II” y “Oficina técnica” se cursan tanto en la modalidad 
general como en la dual, diferenciándose en las fichas de las materias a las que pertenecen las 
actividades formativas y los sistemas de evaluación en función de la modalidad cursada.  


Se renumeran las Materias como consecuencia de eliminar las 24 y 25. 
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Punto 3: 


Se ha eliminado la competencia COMP 15 del conjunto de resultados de aprendizaje del grado 
al no ser adquirida por todos los estudiantes. Por tanto, se modifica el listado de resultados de 
aprendizaje general (Dimensión 2) y el listado específico de la Mención Dual (apartado 4.4). 
También se elimina de las dos últimas tablas del apartado 4.1 donde se relacionan las materias 
del plan de estudios con los diferentes resultados de aprendizaje. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
(4.3) Y ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


En la materia "Practicas externas" no se ha especificado claramente que la evaluación final de la materia 
la realizará el profesor responsable de la misma en la universidad, quien tendrá en cuenta la valoración 
realizada por el tutor de la entidad colaboradora de las actividades llevadas a cabo en la misma. 
 
Respuesta: 


Se introduce la especificación indicada por el Comité Evaluador en la redacción del sistema de 
evaluación 12 (SE 12):  


SE12: Evaluación del tutor académico teniendo en cuenta: El informe del tutor de la empresa; 
La memoria final de las actividades realizadas en la empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante, y Entrevista con el estudiante. 


Se incluye el SE12 modificado en las Fichas de las materias Prácticas Externas y Prácticas 
Externas-Mención Dual y en el listado de sistemas de evaluación del grado (apartado 4.3). 
 
 
DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


Debe indicarse de forma individualizada para cada profesor no acreditado su experiencia docente, 
indicando el número de años de experiencia y asignaturas impartidas o, al menos, ámbito de conocimiento 
en el que se ha desarrollado dicha experiencia docente.  
 


Respuesta: 


Para atender la petición del Comité Evaluador, se han preparado unas nuevas tablas extrayendo 
de las tablas generales de profesorado por áreas de conocimiento, la información relativa al 
profesorado no acreditado de forma individualizada (3 Contratados Doctores, 21 Asociados y 8 
postdoctorales que pertenecen al colectivo Otros): área de conocimiento y asignatura/s 
impartida/s en el curso 22-23 en el Grado de Ingeniería Química. Se ha completado dicha 
información incluyendo el número de años de experiencia docente de cada uno de estos 
profesores.  
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1.10 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL 
Y SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 


El Grado en Ingeniería Química de la Universitat de València se implantó en el 
curso 2010-2011 y supuso anteriores estudios de Ingeniero Técnico Industrial, 
especialidad Química Industrial y de Ingeniero Químico. Se trata de una formación bien 
consolidada tanto a nivel internacional como nacional, impartiéndose en España bajo 
diferentes denominaciones desde hace más de 30 años.   


  
La Ingeniería Química es una disciplina ingenieril diferenciada, cuyos orígenes 


se remontan a finales del S. XIX para cubrir las necesidades de formación de personal 
técnico para la industria química y otras industrias afines. Se trata también de una 
disciplina de enorme interés científico, como avala el gran número de sociedades y 
revistas científico-técnicas de prestigio del ámbito.   


  
El Grado en Ingeniería Química satisface la demanda social de titulados con 


una formación sólida en los principios de las ciencias y las tecnologías, y en su 
aplicación a las industrias de proceso químico para la transformación de las materias 
primas en productos de mayor aceptación en el mercado, de forma económicamente 
rentable y respetuosa con el medio ambiente.  


  
La Industria Química es en la actualidad una de las más destacadas de la 


economía mundial y en el año 2017 supuso el 7.1% del producto industrial bruto de los 
países desarrollados. En el último informe del European Chemical Industry Council 
(CEFIC, 2023) en el ranking de países con mayor volumen de ventas Europa ocupa el 
segundo puesto, con un 14.7%, liderando este grupo China con un 43% del total. La 
Industria Química española ocupa el quinto lugar en Europa. Concretamente la industria 
química en 2020 representó el 13.8% del conjunto del PIB de la industria española, 
siendo el primer exportador e inversor en I+D+i. Por otra parte, destacar que en los 
últimos 10 años se ha producido un aumento tanto en la producción (en 2022 el volumen 
de negocio fue de 89 866 millones de €) como en la productividad de la industria química 
debido al gran esfuerzo realizado en cuanto a modernización de equipos y reducción de 
costes, y en este progreso ha tenido un importante papel la contratación de personal 
técnico. Asimismo, uno de cada cinco investigadores que trabajan en la industria 
española lo hace en el sector químico.  


 
La importancia socio-económica de la industria de proceso químico y otras 


afines justifica la necesidad de formar profesionales con capacidades para la 
concepción, investigación, diseño, construcción, dirección, operación y mantenimiento 
de las instalaciones para fabricar productos de muy diversas características y 
aplicaciones: productos químicos de base, combustibles, plásticos, caucho, fibras 
artificiales, pinturas, barnices, tintas, adhesivos, alimentos elaborados, productos 
farmacéuticos, detergentes, cosméticos, transformados de la madera y papel, vidrio, 
cemento y otros materiales de construcción, productos cerámicos, cuero, textiles, etc., 
destinados tanto al consumo interno de otras industrias como al consumidor final.   


  
 Asimismo, el Grado en Ingeniería Química satisface las necesidades de 
formación de técnicos para las administraciones públicas en las áreas de intervención 
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relacionadas con la industria, para las empresas del sector medioambiental y de diseño 
y consultoría, así como para las áreas de educación, ciencia y tecnología. 
 


Los estudios de Ingeniería Química existen prácticamente en todos los países: 
en Europa se imparten programas de Grado en Ingeniería Química en más de 100 
universidades. De acuerdo con la información disponible en la página web del 
Ministerio de Universidades, existen 30 títulos de Grado en Ingeniería Química 
registrados en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) en 
universidades españolas, con una carga de 240 ECTS, y 10 títulos más de Grado en 
Ingeniería Química Industrial.    


  
Respecto a la demanda del título y su interés para la sociedad, según datos del 


Ministerio de Universidades durante los últimos 5 años se matricularon una media de 
10.000 alumnos por curso en grados correspondientes al campo de estudio de la 
Ingeniería Química.  


El reconocimiento de la profesión de Ingeniero Químico se remonta a principios 
del siglo XX al crearse en Estados Unidos el Instituto Americano de Ingenieros 
Químicos (American Institute of Chemical Engineers, AIChE) en 1908, y en el Reino 
Unido, la Institución de Ingenieros Químicos (Institution of Chemical Engineers, 
IChemE) en 1922. En Europa, la profesión de Ingeniero Químico está ampliamente 
reconocida y avalada por instituciones de prestigio internacional; junto a la ya 
mencionada Institution of Chemical Engineers, cabe citar el Verein Deutsche 
Ingenieure - Gesellschaft Verfahrenstechnik und Chemieingenieurwesen (VDI-GVC) 
en Alemania, o la Sociéte Française de Génie des Procédés en Francia, todas ellas 
pertenecientes a la European Federation of Chemical Engineering (EFCE), la cual 
representa a más de 100.000 ingenieros/as químicos/as y defiende la profesión en 
toda Europa desde 1953. Dicha profesión está también altamente considerada en 
otros países como, Japón, China o Australia. En España, los y las profesionales que 
ejercen su actividad en el ámbito de la industria de proceso químico se encuentran 
representados en los Colegios Oficiales de Ingenieros Químicos, Ingenieros Técnicos 
Industriales, Ingenieros Industriales y Químicos.   


  
El interés profesional de los estudios de Grado en Ingeniería Química queda 


asimismo reflejado en las buenas perspectivas y resultados de inserción laboral de 
los/las titulados/as, y en el interés que manifiestan las empresas por acoger 
estudiantes en formación para la realización de Prácticas en Empresa. En el último 
informe del estudio de inserción laboral de los/as graduados/as realizado por la 
Universitat de València (https://links.uv.es/8Rk29oj) la tasa de actividad de los/as 
egresados/as en el Grado en Ingeniería Química se situó en el 83.3%. Estos 
resultados, junto con los reducidos tiempos de incorporación al primer empleo, 
demuestran que la titulación está muy demandada por el entorno industrial y abre las 
puertas a una rápida inserción laboral de los recién titulados/as en Ingeniería Química.  
Por otra parte, para facilitar la inserción laboral de nuestro alumnado, desde el año 
2006 la Escuela tiene un Servicio de Información Laboral, a través del cual se 
difundieron 83 ofertas laborales el curso pasado. En cuanto a las Prácticas en 
Empresa, en el caso de la titulación de Grado en Ingeniería Química de la Universitat 
de València, existe una elevada oferta de prácticas por parte de empresas del entorno, 
que en el curso 2022-2023 fue del orden de 92 ofertas, superando la demanda de los 
y las estudiantes, que realizaron un total de aproximadamente 60 estancias en 
prácticas de 350 horas de duración. Esta experiencia ha sido analizada en el marco 
del Programa de Evaluación de Prácticas en Empresa (www.uv.es/etse). Una 
valoración global de los resultados de la evaluación indica el interés formativo y la 
satisfacción de las empresas, tutores y estudiantes con las Prácticas en Empresa.  


C
SV


: 7
99


48
61


47
23


31
83


37
01


61
51


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://links.uv.es/8Rk29oj

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799486147233183370161519





 
Por último, cabe resaltar el interés institucional de la Universitat de València por 


el título de Grado en Ingeniería Química. Este título se enmarca en el conjunto de 
titulaciones técnicas de esta universidad, impartidas en la Escola Técnica Superior 
d’Enginyeria (ETSE-UV), con una tradición y proyección profesional muy destacables. 
La ETSE-UB se encuentra en el Campus de Burjassot-Paterna junto a las Facultades 
de Biología, Farmacia, Física, Matemáticas y Química, los Institutos Universitarios de 
Investigación y el Parque Científico, constituyendo el Campus Científico -Tecnológico 
de la Universitat de València en el que esta universidad reúne el potencial investigador 
y docente dirigido a dar respuesta a las necesidades de su entorno socioeconómico en 
las áreas de Ciencia y Tecnología.  


 
En el contexto del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, y en el que en su artículo 22 se incorpora la posibilidad de incluir la Mención 
Dual en los títulos universitarios de Grado y Máster, la ETSE-UV de la Universitat de 
València ha decidido apostar por ofrecer dicha formación a sus estudiantes del Grado 
en Ingeniería Química a partir del curso 2024-25, con el fin de potenciar la incorporación 
del estudiantado al tejido industrial de la región.  


La relación de la ETSE-UV con el sector industrial se pone de manifiesto a través 
de los distintos convenios suscritos con los diferentes Colegios Profesionales, entre 
ellos el Colegio Oficial de Valencia de Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados 
en Ingeniería habilitados por Orden CIN/351/2009 (https://cogitival.es) y el Colegio 
Oficial de Ingenieros Químicos de la Comunitat Valenciana (https:/coiqcv.com/), 
instituciones que participan activamente en el desarrollo de las actividades docentes 
del Máster Universitario en Ingeniería Química de esta misma Escuela, así como con 
la larga tradición de realización de prácticas externas en empresas de la Comunidad 
Valenciana y, más recientemente, de trabajos fin de grado externos y doctorados 
industriales. Además, la relación con las empresas también ha permitido la firma de 
Convenios, Acuerdos de Cooperación o Contratos, entre los que cabe destacar las 
cátedras con las empresas Würth Elektronik, Capgemini, Baleària, DAM y la cátedra 
CTBATT, y también las cátedras institucionales de Ludificación y Gobierno Abierto en 
la Ciudad de València y de Brecha Digital de género. 


 
Con la incorporación de la formación dual al Grado en Ingeniería Química, se 


mejorarán las habilidades y competencias relacionadas con el desempeño de la labor 
del ingeniero químico en la empresa, aumentando así las posibilidades de inserción 
laboral en la industria del proceso químico. 


 
 


1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS 
ENSEÑANZAS 
 
En el ámbito de la actuación profesional del Graduado/a en Ingeniería Química, en el 
Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Química, publicado por ANECA 
(consultado en la elaboración de la presente memoria), se recogen las actividades 
profesionales específicas del ingeniero/a químico/a. A este respecto, los perfiles más 
relevantes en los que los/as egresados/as están capacitados para desempeñar su 
actividad profesional son: 
 


— Ingeniero/a Técnico/a Industrial (es la profesión regulada)  
— Análisis y diseño de equipos, procesos y productos  
— Operación, control y mantenimiento de las plantas de proceso químico  
— Tecnología medioambiental  


C
SV


: 7
99


48
61


47
23


31
83


37
01


61
51


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://cogitival.es/

https://coiqcv.com/

https://www.aneca.es/documents/20123/63950/libroblanco_ingquimica_def.pdf/c03fea54-7b9a-dcfa-2633-bce49a27284f?t=1654601692381

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799486147233183370161519





— Gestoría de calidad, higiene y seguridad  
— Peritaje, auditoría y consultoría tecnológico/a  
— Ingeniería legal, económica y financiera 


 
 
1.14.bis HABILITACIÓN PROFESIONAL 


 
El título habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada, según Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 29 de enero de 2009, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial y 
según lo publicado en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
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1.12 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS, JUSTIFICACIÓN DE SUS 
OBJETIVOS. 


 


La Mención Dual es un itinerario de carácter optativo del Grado en Ingeniería Química 
en el que el alumnado recibirá formación específica en Ingeniería Química en empresas 
o entidades colaboradoras referentes en el sector. El estudiantado que opte por la 
Mención Dual tiene que cursar entre 49.5 y 55.5 ECTS en la empresa donde desarrollará 
su proyecto formativo.  


Además de los objetivos generales del título mencionados anteriormente, los objetivos 
formativos específicos de la mención dual son: 


- Proporcionar al alumnado una formación orientada a las industrias de 
procesos, a través de la adquisición de los conocimientos, habilidades y 
competencias necesarias para su futuro desarrollo profesional en el ámbito de 
la ingeniería química, a través del diseño de diferentes perfiles profesionales 
en colaboración con las empresas implicadas.  


- Contribuir a incrementar la inserción laboral de los egresados en el tejido 
empresarial de diferentes sectores industriales relacionados con la ingeniería 
química, tanto en empresas de la Comunidad Valenciana, como en sus filiales 
del resto de España y del mundo en el caso de las multinacionales.  


- Inculcar en el estudiantado la necesidad de crear una identidad profesional 
propia, que incorpore, desde el inicio, una sólida ética profesional. 
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4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 
 
El plan de estudios del Grado en Ingeniería Química se apoya en la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial y en las recomendaciones de la Conferencia 
de Decanos y Directores de Ingeniería Química (CODDIQ). Incluye todas las 
competencias generales y específicas necesarias para un grado generalista de 
Ingeniería Química. 
Se ha estructurado de manera que garantiza un elevado grado de transversalidad con 
otras titulaciones técnicas impartidas en la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de la 
Universitat de València. Concretamente la compatibilidad es la siguiente: 
 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 120 ECTS 
Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación  54 ECTS 
Grado en Ingeniería Telemática 54 ECTS 
Grado en Ingeniería Informática 42 ECTS 
Grado en Ingeniería Multimedia 42 ECTS 


El plan de estudios está estructurado en un conjunto de materias que están constituidas 
por una o varias asignaturas, organizadas temporalmente de manera que se facilita el 
proceso de enseñanza-aprendizaje adaptando la introducción de los contenidos 
formativos y la adquisición de habilidades y competencias de modo progresivo. 
Las materias que componen el plan de estudios comprenden un total de 240 ECTS y se 
agrupan en los siguientes módulos: 
 
Formación Básica 60 ECTS 
Común a la Rama Industrial 60 ECTS 
Tecnología específica – Química Industrial 70.5 ECTS 
Obligatorias Propias 6 ECTS 
Optatividad 19.5 ECTS 
Prácticas Externas 12 ECTS 
Trabajo Fin de Grado 12 ECTS 


 
En cuanto al carácter de las materias del plan de estudios propuesto, éste se organiza 
en: 


• Materias de carácter obligatorio: 220.5 ECTS (incluyendo Prácticas Externas y 
Trabajo de Fin de Grado). 


• Materias de carácter optativo: 19.5 ECTS. 
 
Materias y asignaturas 
 
La materia es la unidad utilizada para describir la estructura del plan de estudios en la 
presente memoria, no tratándose en ella el detalle concreto de organización de la 
docencia en asignaturas por ser éste un aspecto de implementación del plan que podría 
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estar sujeto a adaptaciones a lo largo del tiempo de vida del mismo. No obstante, se 
indica a continuación la filosofía básica que se ha seguido desde el momento de la 
implantación para definir las asignaturas del plan: 


• En líneas generales se ha organizado el plan de estudios utilizando un modelo 
de asignaturas, de 6 ECTS o de 4.5 ECTS. En los dos primeros cursos todas las 
asignaturas son de 6 ECTS. Todas las asignaturas de carácter básico son de 6 
ECTS. 


• Las asignaturas correspondientes a Trabajo Fin de Grado y Prácticas Externas 
tienen asignada, en ambos casos, una carga de 12 ECTS y se pueden realizar 
a lo largo del último curso de carrera. 


• La estructura cuatrimestral facilitará la movilidad del alumnado y el número 
reducido de asignaturas permite la coordinación de actividades formativas y una 
organización compacta de las actividades presenciales que deja tiempo para el 
estudio y el trabajo individual o colectivo. 


• En general, en la planificación de la enseñanza y de las distintas actividades 
formativas que se recoge en las fichas descriptivas de las materias se han 
seguido los criterios de la UV. Se ha considerado que 1 crédito ECTS equivale 
a 25 horas de trabajo total del estudiante, de las cuales un 40% corresponderán 
a trabajo presencial (con el profesor/a), incluyendo: clases de teoría, clases 
prácticas (laboratorio, problemas), tutorías, seminarios y realización de 
exámenes. Por lo tanto, a una asignatura típica de 6 ECTS corresponden 150 
horas de trabajo del estudiante, de las cuales, 60 horas tienen carácter 
presencial. En algunas materias que implican un trabajo del estudiante 
netamente práctico, como son las materias experimentales y las Prácticas 
Externas, se considera un grado mayor de presencialidad. Asimismo, el Trabajo 
Fin de Grado, por su condición de trabajo individual, presenta un menor grado 
de presencialidad. 


• La carga total por curso se ajusta a 60 ECTS. Manteniendo la estructura 
cuatrimestral actual, con 13-14 semanas de docencia efectiva en un 
cuatrimestre, las 5/6 asignaturas que cursará simultáneamente cada estudiante 
en un cuatrimestre suponen entre 20.5 y 24.5 horas semanales de trabajo 
presencial. 


 
Estructura de Materias 
 
El plan de estudios está organizado siguiendo la estructura de materias que se detalla 
en este apartado. Por materia se entiende una agrupación de asignaturas que 
constituyen una unidad coherente desde el punto de vista disciplinar y con las que se 
establece un conjunto común de objetivos de aprendizaje. Existen materias de 
formación básica, materias comunes a la rama industrial y materias de tecnología 
específicas del plan, además de materias obligatorias propias, prácticas externas, 
materias optativas y Trabajo Fin de Grado. Para definir estos tipos de materias, en el 
momento de su implantación se siguieron las directrices marcadas en el RD 1393/2007, 
en el primer caso, y la definición de contenidos formativos establecidos en la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial y en las recomendaciones de la Conferencia 
de Decanos y Directores de Ingeniería Química (CODDIQ). El título renovó la 
acreditación por primera vez en 2017, y por segunda vez en 2023, estando ya vigente 
el RD 822/2021. 
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En la Orden CIN/351/2009 se especifica que el plan de estudios deberá incluir como 
mínimo, los módulos y sus competencias asociadas que se detallan a continuación: 
 


Módulo 
Nº  de 


créditos 
europeos 


COMPETENCIAS QUE DEBEN ADQUIRIRSE  


 
De 
formación 
básica 
 
 


 
60 


 


- Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos 
que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar 
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; 
geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; 
ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algorítmica numérica; estadística y 
optimización. 


- Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las 
leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y 
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la ingeniería. 


- Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 
ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y 
programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


- Capacidad para comprender y aplicar los principios de 
conocimientos básicos de la química general, química 
orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. 


- Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas 
de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales 
de geometría métrica y geometría descriptiva, como 
mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 


- Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco 
institucional y jurídico de la empresa. Organización y 
gestión de empresas. 


 


 
 
Común a la 
rama 
industrial 


 
60  


− Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión 
de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución 
de problemas de ingeniería. 


− Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de 
fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el 
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y 
sistemas de fluidos. 


− Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología 
y química de materiales. Comprender la relación entre la 
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades 
de los materiales.  


− Conocimiento y utilización de los principios de teoría de 
circuitos y máquinas eléctricas. 


− Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. 


− Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y 
métodos de control. 


− Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y 
mecanismos. 


C
SV


: 7
99


49
70


48
07


10
64


99
17


65
71


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799497048071064991765710





Módulo 
Nº  de 


créditos 
europeos 


COMPETENCIAS QUE DEBEN ADQUIRIRSE  


− Conocimiento y utilización de los principios de la 
resistencia de materiales. 


− Conocimientos básicos de los sistemas de producción y 
fabricación.  


− Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías 
medioambientales y sostenibilidad. 


− Conocimientos aplicados de organización de empresas. 


− Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar 
proyectos. Conocer la estructura organizativa y las 
funciones de una oficina de proyectos.  


 


 
 
De 
tecnología 
específica 
 
Química 
Industrial 
 


 
48 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


− Conocimientos sobre balances de materia y energía, 
biotecnología, transferencia de materia, operaciones de 
separación, ingeniería de la reacción química, diseño de 
reactores, y valorización y transformación de materias 
primas y recursos energéticos. 


− Capacidad para el análisis, diseño, simulación y 
optimización de procesos y productos.  


− Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de 
experimentación aplicada, especialmente para la 
determinación de propiedades termodinámicas y de 
transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el 
ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de 
fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia 
de materia, cinética de las reacciones químicas y 
reactores. 


− Capacidad para diseñar, gestionar y operar 
procedimientos de simulación, control e instrumentación 
de procesos químicos. 


 


 


 
 
 
 
Trabajo fin 
de grado 
 
 


 
12 


 
Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y 
defender ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la 
Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
 


Por su parte, la CODDIQ, en su “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria del 
título oficial de grado en ingeniería química”, de junio de 2008, y en lo que respecta a la 
distribución de las competencias de los módulos anteriores en materias realiza las 
siguientes recomendaciones: 
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Módulo de Formación Básica: 60 ECTS 
 


MATERIAS  ECTS  COMPETENCIAS QUE DEBEN 
ADQUIRIRSE:  


  •  
 
 
•  


Capacidad de identificación, formulación y 
resolución de problemas propios de las áreas 
básicas de la ingeniería química. 
Poseer, comprender y capacidad para aplicar 
en el campo de la ingeniería química los 
fundamentos científicos y tecnológicos de:  


MATEMATICAS  18 
•  
 
•  


Algebra lineal, cálculo diferencial e integral, 
ecuaciones diferenciales.  
Estadística aplicada.  


FISICA  12 
•  Física: mecánica, electromagnetismo, 


termodinámica fundamental, campos y 
ondas.  


QUIMICA  6 •  Química general.  


INFORMATICA  6 
•  Programación de computadores, sistemas 


operativos, aplicación y uso de bases de 
datos y aplicaciones informáticas.  


EXPRESION 
GRAFICA  6 


•  Técnicas de representación, concepción 
espacial, normalización, diseño asistido por 
ordenador, fundamentos del diseño industrial.  


EMPRESA  6 •  Economía general y organización de 
empresas.  


 
Módulo Común a la rama industrial: 60 ECTS 
 


MATERIAS  ECTS  COMPETENCIAS QUE DEBEN ADQUIRIRSE:  


  • 
 


 
•  


Capacidad para la modelización matemática de 
sistemas dinámicos y procesos en el ámbito de la 
ingeniería química.  
Poseer, comprender y capacidad para aplicar 
en el campo de la ingeniería química los 
fundamentos científicos y tecnológicos de:  


QUIMICA Y 
MATERIALES  18 • 


•  
Química aplicada. 
Ciencia y tecnología de materiales  


DISEÑO 
MECANICO  6 • 


•  
Diseño de máquinas y equipos industriales.  
Resistencia de materiales 


ELECTROTECNIA Y 
ELECTRONICA  6 • 


•  
Teoría de circuitos y máquinas eléctricas. 
Componentes y sistemas electrónicos.  


AUTOMATICA Y 
CONTROL  6 •  Automatismos y métodos de control.  


ENERGIA Y  
MECANICA DE 
FLUIDOS  


12 
• 
•  


Mecánica de fluidos.  
Termodinámica aplicada y transmisión de calor.  


MEDIOAMBIENTE  6 •  Impacto ambiental, tratamiento y gestión de 
residuos y efluentes, sostenibilidad. 


PROYECTOS  6 


•  
•  


Metodología, organización y gestión de proyectos.  
Capacidad para elaborar y gestionar proyectos e 
informes, aplicando la metodología adecuada y 
los principios básicos de economía, gestión, 
calidad y organización empresarial; así como la 
legislación, reglamentación y normalización del 
ámbito de la ingeniería química. 
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Módulo de tecnología especifica: Química Industrial: 48 ECTS 
 


MATERIAS  ECTS  COMPETENCIAS QUE DEBEN ADQUIRIRSE:  


  Capacidad para aplicar criterios de calidad y 
procedimientos de mejora continua en los 
sistemas productivos, tecnológicos y de 
servicios.  
Poseer, comprender y capacidad para aplicar 
los fundamentos científicos y tecnológicos de:  


BASES DE LA  
INGENIERIA  
QUIMICA  


6 
•  Balances de materia y energía.  


FUNDAMENTOS DE  
INGENIERIA 
BIOQUIMICA  


3 
•  Biotecnología.  


TRASNFERENCIA DE 
MATERIA Y 
OPERACIONES DE 
SEPARACION  


9 


•  Transferencia de materia. Operaciones de 
separación.  


CINETICA Y 
REACTORES 
QUIMICOS  


9 
•  Ingeniería de la reacción química. Diseño de 


reactores.  


INGENIERIA DE  
PROCESOS Y  
PRODUCTOS  


9 
•  
 
•  


Valorización y transformación de materias  
primas y recursos energéticos.  
Análisis, diseño, simulación y optimización 
de procesos y productos.  


EXPERIMENTACION 
EN INGENIERIA 
QUIMICA  


12 


• Capacidad para el diseño y gestión de 
procedimientos de experimentación aplicada, 
especialmente para la determinación de 
propiedades termodinámicas y de transporte, y 
modelado de fenómenos y sistemas en el 
ámbito de la ingeniería química, sistemas con 
flujo de fluidos, transmisión de calor, 
operaciones de transferencia de materia, 
cinética de las reacciones químicas y reactores. 
Capacidad para diseñar, gestionar y operar 
procedimientos de simulación, control e 
instrumentación de procesos químicos.  


 
Sobre estas bases se ha estructurado el plan de estudios que se describe a 
continuación: 
 
Los contenidos y competencias del Módulo de Formación Básica indicado en la Orden 
CIN/351/2009 se cubren en el plan de estudios en las materias Matemáticas, Física, 
Química, Expresión Gráfica, Informática y Empresa, con un total de 60 ECTS. 
 
Los contenidos y competencias del Módulo Común a la Rama Industrial se cubren en 
el plan de estudios en las materias Termodinámica Aplicada y Transmisión de Calor, 
Mecánica de Fluidos, Fundamentos de Electrotecnia y Electrónica, Dinámica y Control, 
Materiales y Diseño de Equipos, Principios de Tecnologías Medioambientales y 
Sostenibilidad, y Proyectos.  
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Los contenidos y competencias del Módulo de Tecnología Específica se cubren en 
las materias Bases de la Ingeniería Química, Operaciones Básicas de la Ingeniería 
Química, Ingeniería de la Reacción Química, Ingeniería de Procesos y Productos, y 
Experimentación en Ingeniería Química. Además, y también como materia de tecnología 
específica, se ha incluido una materia de Ingeniería de la Contaminación Ambiental. 
Los contenidos y competencias del Módulo Trabajo Fin de Grado se cubren en una 
materia obligatoria del mismo nombre.  
Además, se incluye con carácter obligatorio la realización de Prácticas Externas en el 
último curso de la carrera, con objeto de reforzar el perfil profesional del grado e 
incrementar las competencias en estos aspectos. 
Se ha incluido un Módulo de Obligatorias Propias que comprende la materia 
Ingeniería, Sociedad y Universidad con contenidos de incorporación a la universidad, 
ética y profesión, igualdad de oportunidades y valores democráticos y de cultura de paz. 
Por último, la Optatividad del plan se desarrolla en una materia del mismo nombre que 
agrupa un conjunto de asignaturas de configuración flexible.  
A continuación, se resumen las materias definidas en el plan de estudios. En cada caso, 
se indica el nombre de la materia y el número de créditos ECTS. 
 
Materias del módulo de Formación Básica (60 ECTS) 
 


MATERIAS  ECTS 
Matemáticas  18 
Física  12 
Química  12 
Empresa  6 
Expresión gráfica  6 
Informática  6 


 Total: 60 
 
Todas las materias básicas definidas pertenecen al ámbito de conocimiento al que se 
adscribe el título de Grado, “Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 
del medio natural” y se desglosan en las siguientes asignaturas: 
 
 


MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS 
Matemáticas 18 Matemáticas I 6 
  Matemáticas II 6 
  Matemáticas III 6 
Física 12 Física I 6 
  Física II 6 
Química 12 Química I 6 
  Química II 6 
Empresa 6 Empresa 6 
Expresión gráfica 6 Expresión Gráfica 6 
Informática 6 Informática 6 
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Materias del módulo Común a la Rama Industrial (60 ECTS) 
 


MATERIA  ECTS 
Termodinámica aplicada y transmisión de calor  6 
Mecánica de fluidos  6 
Fundamentos de electrotecnia y electrónica  6 
Dinámica y control  6 
Materiales y Diseño de Equipos  18 
Principios de tecnologías medioambientales y 
sostenibilidad 


 6 


Proyectos  12 
 Total: 60 


 
Todas las materias del módulo común a la rama industrial son materias obligatorias. 
Cabe destacar que 54 de los ECTS propuestos como comunes a la rama industrial son 
coincidentes en la titulación de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial de la ETSE-
UV. La diferencia en 6 ECTS se encuentra en la carga asignada a las materias 
Materiales y Diseño de equipos (18 ECTS en Ingeniería Química, 12 ECTS en 
Electrónica Industrial) y Fundamentos de Electrotecnia y Electrónica (6 ECTS en 
Ingeniería Química, 12 ECTS en Electrónica Industrial). 
 


Materias del módulo de Tecnología Específica – Química Industrial (70.5 ECTS) 
 


MATERIA  ECTS 
Bases de la ingeniería química  12 
Operaciones básicas de la ingeniería química  16.5 
Ingeniería de la reacción química  12 
Ingeniería de procesos y productos  10.5 
Experimentación en ingeniería química  13.5 
Ingeniería de la contaminación ambiental  6 


 Total: 70.5 
 
Todas las materias del módulo de tecnología específica son materias obligatorias. Se 
ha optado por aumentar los créditos asignados en la Orden CIN/351/2009 al bloque de 
Tecnología Específica, incrementando el número de ECTS propuestos por la CODDIQ 
para las diferentes materias e introduciendo una materia de Ingeniería de la 
Contaminación Ambiental. 
 
Materias del módulo de Trabajo Fin de Grado 
 
Este módulo se desarrolla en una única materia de la misma denominación cuyo objetivo 
es la realización de un trabajo individual consistente en un proyecto en el ámbito de la 
ingeniería química.  
 


MATERIA  ECTS 
Trabajo Fin de Grado  12 
 Total: 12 
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Materias del módulo de Prácticas Externas 
 
El plan de estudios contempla también la realización por parte del alumnado de 12 ECTS 
de Prácticas Externas de carácter obligatorio. El módulo se desarrolla en la materia 
Prácticas Externas, cuyo objetivo es la integración del estudiante en el ambiente de 
trabajo de una empresa, recibiendo formación de la empresa y aportando soluciones e 
iniciativa.  
 


MATERIA  ECTS 
Prácticas externas  12 
 Total: 12 


 
Materias del módulo de Obligatorias Propias (6 ECTS) 
 


MATERIA  ECTS 
Ingeniería, Sociedad y Universidad  6 
 Total: 6 


 
Se trata de una materia que se imparte en el primer curso con el fin de dar una 
orientación inicial a los/las estudiantes sobre aspectos que se consideran básicos para 
su formación: 


- Reconocer el papel del ingeniero/a en la sociedad, en concreto del Ingeniero 
Químico, su responsabilidad como referente en el desarrollo de la sociedad y 
su compromiso con los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de 
solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño 
para todos, y de fomento de la cultura de la paz. 


- Implantar en el grado las experiencias de la ETSE-UV, a lo largo de los últimos 
años, a la hora de establecer actividades que faciliten la transición de los 
estudiantes de enseñanza secundaria a la vida universitaria (tutorización y 
orientación de los estudiantes). 


- Proporcionar herramientas (ofimáticas) y habilidades de comunicación oral y 
escrita necesarias para el estudiante y profesional de Ingeniería. 


 
Finalmente, cabe destacar que esta materia además tiene carácter transversal para 
todas las titulaciones de ingeniería impartidas en la ETSE-UV. 
 
Materias del módulo de Optatividad 
 
La optatividad se desarrolla en una única materia del mismo nombre. Se pretende que 
el/la estudiante tenga un cierto margen de configuración de su curriculum mediante la 
realización de 19.5 ECTS optativos en el 4º curso. La optatividad se reducirá a 13.5 
ECTS si tiene reconocidos créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias, etc., de acuerdo con los 
reconocimientos que en su momento especifique la UV. 
 
El estudiante podrá escoger sus créditos optativos de entre: 


1) Asignaturas ofertadas, a tal fin, dentro del plan de estudios. Las asignaturas 
ofertadas en este caso se ajustarán a los criterios establecidos por la UV 
respecto a la posible oferta y permitirán a los estudiantes profundizar en 
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competencias y habilidades propias del plan de estudios. Se considera que 
este tipo de asignaturas deben de ser flexibles en su definición de manera que 
la oferta se pueda redefinir en función de las necesidades del entorno o de las 
novedades en este campo de conocimiento.  


 
2) Asignaturas de otros planes de estudio del mismo ámbito de conocimiento o de 


ámbitos afines en la UV. En este caso, el Consejo de Gobierno establecerá 
para cada curso académico en la Oferta de Curso Académico (OCA), las 
asignaturas de estos planes de estudio que podrán ser cursadas por los/las 
estudiantes del Grado en Ingeniería Química para completar su formación (en 
este caso, de carácter multidisciplinar). 


 
 
 
Materias comunes de las titulaciones de la ETSE-UV 
 
 
El diseño del plan de estudios se ha realizado garantizando un elevado número de 
materias comunes de carácter básico con el resto de las titulaciones de la ETSE-UV. 
Además, todas las titulaciones de ingeniería de la ETSE-UV incluyen la materia 
obligatoria Ingeniería, Sociedad y Universidad. Así, los 66 ECTS de materias básicas y 
obligatorias propias del Grado de Ingeniería Química son coincidentes en el Grado en 
Ingeniería Electrónica Industrial. Con los Grados en Ingeniería Electrónica de 
Telecomunicación y en Ingeniería Telemática, la coincidencia es de 54 ECTS, y con los 
Grados en Ingeniería Informática e Ingeniería Multimedia la coincidencia es de 42 ECTS.  
 
 
Organización de Materias por Cursos 
 
 


1er Curso 
Materia ECTS Carácter 
Matemáticas 18 Formación Básica 
Física 6 Formación Básica 
Química 6 Formación Básica 
Empresa 6 Formación Básica 
Expresión gráfica 6 Formación Básica 
Informática 6 Formación Básica 
Bases de la ingeniería química 6 Obligatoria 
Ingeniería, sociedad y universidad 6 Obligatoria 


Total: 60  
 
 
En este primer curso se imparten la mayoría de las materias básicas, ya que se 
considera fundamental para la formación del estudiante que su docencia sea previa a la 
formación más específica.  
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2º Curso 
Materia ECTS Carácter 
Física 6 Formación Básica 
Química 6 Formación Básica 
Termodinámica aplicada y transmisión de calor 6 Obligatoria 
Mecánica de fluidos 6 Obligatoria 
Materiales y Diseño de Equipos 12 Obligatoria 
Fundamentos de electrotecnia y electrónica 6 Obligatoria 
Ingeniería de la reacción química 6 Obligatoria 
Principios de tecnologías medioambientales y 
sostenibilidad 6 Obligatoria 


Bases de la ingeniería química 6 Obligatoria 
Total: 60  


 
En el segundo curso se completa la formación básica y se incluye la mayor parte de las 
materias del bloque común a la rama industrial. Asimismo, se incluye la materia del 
módulo de tecnología específica, Bases de la Ingeniería Química, ya introducida en el 
primer curso, en la que se aporta la formación necesaria para poder abordar es resto de 
las materias específicas.  
 


3er Curso 
Materia ECTS Carácter 
Dinámica y control 6 Obligatoria 
Materiales y diseño de equipos 6 Obligatoria 
Operaciones básicas de la ingeniería química 16.5 Obligatoria 
Ingeniería de la reacción química 6 Obligatoria 
Ingeniería de procesos y productos 4.5 Obligatoria 
Experimentación en ingeniería química 9 Obligatoria 
Ingeniería de la contaminación ambiental 6 Obligatoria 
Proyectos 6 Obligatoria 


Total: 60  
 
En el tercer curso se concentra la mayor parte de la formación de tecnología específica 
que el alumnado debe recibir. Cada una de las materias se organiza para que la 
secuenciación de contenidos sea la adecuada para que el/la estudiante adquiera los 
conocimientos, habilidades y las competencias previstas en cada caso. Igualmente, la 
planificación atiende a las relaciones que pudiera existir entre diferentes materias. 
 


4º Curso 
Materia ECTS Carácter 
Experimentación en ingeniería química 4.5 Obligatoria 
Ingeniería de procesos y productos 6 Obligatoria 
Proyectos 6 Obligatoria 
Prácticas Externas 12 Obligatoria 
Trabajo Fin de Grado 12 Obligatoria 
Optatividad 19.5 Optativo 


Total: 60  
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En el último curso se plantean tres asignaturas obligatorias, debiéndose completar la 
dedicación restante mediante actividades en las que el/la estudiante tiene mayor 
capacidad de elección y que le permitirán dirigir su formación hacia la orientación 
profesional que le interese una vez finalizados sus estudios. En este sentido deberá 
cursar 19.5 ECTS de materias optativas, 12 ECTS de Prácticas Externas (donde tendrá 
capacidad de elección, puesto que elegirá el perfil de la práctica a realizar en función de 
la oferta que realicen las empresas) y 12 ECTS de Trabajo Fin de Grado, en el que 
también podrá seleccionar la temática del trabajo a realizar de entre la oferta existente. 
 
 
NUEVA MODIFICACIÓN DEL GRADO. JUSTIFICACIÓN Y ESTRUCTURA 


 
El Real Decreto 822/2021, que establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, contempla la 
posibilidad de añadir la Mención Dual a los títulos universitarios de Grado y Máster en 
las universidades. En este contexto, la Escola Tècnica Superior d´Enginyeria de la 
Universitat de València (ETSE-UV) ha optado por implantar la formación Dual, articulada 
a través de una nueva Mención Dual en el grado de Ingeniería Química, a partir del 
curso 2024-25. Esta estructura curricular específica optativa tiene como objetivo 
fomentar el desarrollo de competencias que se presentan en el grado dentro de un 
entorno profesional, junto con profesionales de experiencia que aportarán su 
tutorización y facilitarán el desarrollo formativo del estudiantado en empresas de 
proceso químico del entorno de manera efectiva. 


 


Esta modificación añade un módulo optativo, “Mención Dual”, al actual plan de 
estudios, quedando estructurado en ocho módulos. El módulo “Mención Dual” estará 
integrado por las materias asignaturas indicadas en la siguiente tabla. 


 


Módulo Itinerario Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


M
en


ci
ón


 D
ua


l 


Av
an


za
do


 


Bá
si


co
 


Análisis y descripción de 
procesos químicos industriales 


Ingeniería de procesos y 
productos II 


6 Obligatoria 


Seminarios profesionales 19.5 
Obligatoria 


Optativa 


Prácticas externas – Mención 
Dual 12 Obligatoria 


Trabajo fin de grado – Mención 
Dual 12 Obligatoria 


 
Desarrollo de proyectos en 
ingeniería 


Oficina técnica 
6 Obligatoria 


 


Las asignaturas Ingeniería de procesos y productos II, y Oficina técnica forman parte de 
sendas materias obligatorias dentro del Módulo de Tecnología Específica-Química 
Industrial y del Módulo Común a la Rama Industrial, respectivamente. En las fichas de 
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estas materias se pueden consultar las características diferenciadoras, relativas a las 
actividades formativas y sistemas de evaluación, entre cursarlas en modalidad general 
o en modalidad dual. Todas las asignaturas cursadas en modalidad dual se 
desarrollarán en la entidad colaboradora. 


El estudiantado que opte recibir la formación del cuarto curso por modalidad dual 
realizará en la empresa entre 49.5 y 55.5 créditos, en función de si el itinerario ofertado 
por la empresa sea el básico o el avanzado, respectivamente. Por tanto, deberá cursar 
en la universidad 10.5 ó 4.5 créditos respectivamente, para completar los 60 créditos 
del cuarto curso. Durante este período el alumnado contará con la tutorización 
combinada de un/a tutor/a profesional en la empresa o entidad y de un tutor/a 
académico/a en la ETSE-UV que han de velar por el cumplimiento de los resultados de 
aprendizaje. 


El estudiantado podrá abandonar la Mención Dual siempre que no se haya superado 
la mitad de los créditos definidos para la obtención de ésta en el plan de estudios. La 
formalización de esta renuncia se realizará mediante una solicitud motivada y razonada 
dirigida a la ETSE-UV, que será resuelta por el director o la directora, visto el informe 
previo de la comisión académica del título correspondiente y de los tutores 
correspondientes. En dicha resolución se indicarán las condiciones académicas en las 
que se producirá la reincorporación en el itinerario no dual. 


La Formación Dual se programa en el cuarto curso para garantizar que el estudiante 
tenga ya adquiridos los resultados de aprendizaje de prácticamente la totalidad de las 
asignaturas obligatorias del Grado. 


En la siguiente tabla se muestra la distribución temporal de todas las asignaturas del 
plan de estudios con la modificación que se propone. 


 
 Tabla 4.1. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 
Curso Semestre 


Curso 1 


Semestre 1 Semestre 2  


Asignaturas: 


• Química I 6 ECTS 
• Matemáticas I 6 ECTS 
• Empresa 6 ECTS 
• Informática 6 ECTS 
• Ingeniería, sociedad y universidad  


6 ECTS 


Asignaturas: 


• Matemáticas II 6 ECTS 
• Matemáticas III 6 ECTS 
• Física I 6 ECTS 
• Expresión Gráfica 6 ECTS 
• Bases de la Ingeniería Química I    


6 ECTS 


Curso 2 


Semestre 3  Semestre 4 


Asignaturas: 


• Física II 6 ECTS 
• Química II 6 ECTS 
• Bases de la Ingeniería Química II   


6 ECTS 
• Ciencia de los materiales I 6 ECTS 
• Medioambiente y sostenibilidad      


6 ECTS 


Asignaturas: 


• Termodinámica aplicada y 
Transmisión de calor 6 ECTS 


• Mecánica de fluidos 6 ECTS 
• Ciencia de los materiales II           


6 ECTS 
• Ingeniería de la reacción química I 


6 ECTS 
• Principios de electrotecnia y 


electrónica 6 ECTS 
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Curso 3 


Semestre 5 Semestre 6 


Asignaturas: 


• Ingeniería de la reacción química 
II 6 ECTS 


• Experimentación en Ingeniería 
Química I 4.5 ECTS 


• Operaciones básicas de la 
Ingeniería Química I 6 ECTS 


• Operaciones básicas de la 
Ingeniería Química II 4.5 ECTS 


• Teoría y diseño de máquinas y 
equipos 6 ECTS 


Asignaturas: 


• Dinámica y control 6 ECTS 
• Experimentación en Ingeniería 


Química II 4.5 ECTS 
• Operaciones básicas de la 


Ingeniería Química III 6 ECTS 
• Ingeniería de la contaminación 


ambiental 6 ECTS 
• Ingeniería de procesos y 


productos I 4.5 ECTS 


Curso Semestre 


Curso 4 


Modalidad 
General 


Semestre 7 Semestre 8 


Asignaturas: 


• Experimentación en Ingeniería 
Química III 4.5 ECTS 


• Ingeniería de procesos y 
productos II 6 ECTS 


• Oficina técnica 6 ECTS 
• Optatividad 4.5 ECTS 


Asignaturas: 


• Optatividad 15 ECTS 


• Proyecto Final de Grado de Ingeniería Química 12 ECTS 
• Prácticas Externas 12 ECTS 


Curso 4 


Modalidad 
Dual 


Semestre 7 Semestre 8  


Asignaturas en la universidad: 


• Experimentación en Ingeniería 
Química III 4.5 ECTS 


• Oficina técnica 6 ECTS (sólo en el 
itinerario básico) 


 


Asignaturas en la empresa: 


• Desarrollo de proyectos en ingeniería Oficina técnica 6 ECTS (sólo en el 
itinerario avanzado) 


• Análisis y descripción de procesos químicos industriales Ingeniería de 
procesos y productos II 6 ECTS 


• Seminarios profesionales 19.5 ECTS 
• Prácticas externas – Mención Dual 12 ECTS 
• Proyecto Final de grado de Ingeniería Química – Mención Dual 12 ECTS 


 
Mecanismos de coordinación 
La responsabilidad académica del Grado recae en la Comisión Académica de Título. 
Esta Comisión ha definido tres niveles de coordinación dentro del plan de estudios: 


• A nivel de materia: Se establece la figura de coordinador/a de materia, que se 
encarga de velar por que se cumplan los contenidos y los resultados de 
aprendizaje establecidos para cada materia. De manera que: 


o Se evite el solapamiento inadecuado de contenidos entre asignaturas de 
la misma materia. 
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o Se asegure que se cumplan todos los contenidos/resultados de 
aprendizaje definidos para el conjunto de asignaturas que forman la 
materia. 


o Se asegure que la secuencia de contenidos y actividades formativas en 
las asignaturas es la adecuada para que el/la estudiante alcance los 
resultados de aprendizaje en la materia. 


• A nivel de curso. Se establece la figura de coordinador/a de curso, que se 
encarga de coordinar las actividades de las distintas asignaturas que forman el 
curso, tanto a nivel de contenidos como de carga de trabajo del estudiante. 


• A nivel de título: La Comisión Académica se encarga de la programación, 
coordinación y supervisión de los procesos de enseñanza/aprendizaje que 
garanticen la adquisición de los resultados de aprendizaje del título.  


Por otra parte, la implantación de la Formación Dual implica la creación de una Comisión 
mixta de seguimiento, que permita evaluar el cumplimiento de lo establecido en los 
convenios, analizar posibles incidencias y proponer medidas de corrección, así como 
plantear acciones de mejora. 
Los agentes que participan en la coordinación de este módulo son el estudiante, el tutor 
nombrado por la empresa y el tutor académico, nombrado por el centro. La coordinación 
será: Tutor empresa-tutor académico, Tutor empresa- estudiante, Tutor académico-
estudiante. Tanto los/las tutores/as académicos/as como los/las de empresa recibirán 
formación específica antes del inicio del curso académico.  
 
Reconocimiento del nivel de inglés 
En la definición del plan de estudios no se establece inicialmente que la totalidad de la 
docencia de algunas de las asignaturas se realice en inglés. De entrada, las lenguas 
utilizadas en todas ellas serán el castellano y el valenciano siguiendo la política 
lingüística de la UV y dependiendo del número de grupos de cada asignatura y la 
demanda de los/las estudiantes. No obstante, actualmente existe una oferta específica 
de grupos con docencia en inglés en algunas asignaturas, y está previsto en un futuro 
realizar una ampliación de la oferta en otras asignaturas, especialmente optativas, si la 
demanda interna es suficiente y sobre todo si hay necesidades debidas a intercambios 
de estudiantes con universidades extranjeras. 
En cualquier caso, se reconoce que una competencia del titulado en Ingeniería Química 
es el alcanzar un nivel funcional de inglés suficiente. En este sentido, en la mayoría de 
las materias es habitual la utilización de este idioma en diversas actividades formativas 
mediante: el manejo de bibliografía y textos en este idioma, la utilización de material 
audiovisual, asistencia a conferencias, etc. Además, la UV incentiva los cursos de 
autoaprendizaje poniendo a disposición de los y las estudiantes un servicio de aulas de 
idiomas en todos los campus. 
 
Sistema de calificaciones 
La evaluación se ajustará a la Normativa de Calificaciones de la Universitat de València. 
En el momento de redacción de la presente memoria, la normativa vigente es la 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la UV de 30 de mayo de 2017. En ella se 
establece que las calificaciones sean numéricas de 0 a 10 con expresión de un decimal 
y a las que se debe añadir la calificación cualitativa correspondiente a la escala 
siguiente: 


- 0 ≤ Suspenso < 5 
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- 5 ≤ Aprobado < 7 
- 7 ≤ Notable < 9 
- 9 ≤ Sobresaliente o Matrícula de Honor ≤ 10 


 
Relación de resultados de aprendizaje del grado con las materias y asignaturas 
 
En este apartado se presenta dos tablas. En la primera de ellas se muestra cómo los 
resultados de aprendizaje definidos para el Grado en Ingeniería Química son abordados 
en las distintas materias del plan de estudios, y en la segunda tabla se muestra la 
asignación de los resultados de aprendizaje de la categoría de conocimientos, 
habilidades y competencias, por asignatura. Para la realización de estas tablas, cada 
resultado de aprendizaje se identifica con el mismo código con el que aparecen en el 
apartado 2 de la memoria.  
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RELACIÓN ENTRE LAS MATERIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 
 


MATERIAS


C
O


N
1
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A
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5
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A


B
6


H
A


B
7


H
A


B
8
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1
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O


M
P


2


C
O


M
P


3


C
O


M
P


4


C
O


M
P


5


C
O


M
P


6


C
O


M
P


7


C
O


M
P


8


C
O


M
P


9


C
O
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P


10


C
O


M
P


11


C
O


M
P


12


C
O


M
P


13


C
O


M
P


14


C
O


M
P


15


C
T1


C
T2


C
T3


C
T4


C
T5


C
T6


C
T7


M1- Matemáticas X X X X X
M2- Física X X X X X X
M3- Química X X X X X X X X
M4- Empresa X X X X X X X X X X X
M5- Expresión gráfica X X X X X
M6- Informática X X X X X X
M7- Termodinámica aplicada y transmisión de calor X X X X X X X
M8- Mecánica de fluidos X X X X X X X X X X
M9- Fundamentos de electrotécnia y electrónica X X X X X X X X X X
M10- Dinámica y control X X X X X X
M11- Materiales y diseño de equipos X X X X X X X X X X X X
M12- Principios de tecnologías medioambientales y sostenibilidad X X X X X X X X X X X X X X
M13- Proyectos X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
M14- Bases de la ingeniería química X X X X X X X X X
M15- Operaciones básicas de la ingeniería química X X X X X X X X X X
M16- Ingeniería de la reacción química X X X X X X X X X X
M17- Ingeniería de procesos y productos X X X X X X X X X X X X X X
M18- Experimentación en ingeniería química X X X X X X X X
M19- Ingeniería de la contaminación ambiental X X X X X X X X X X X X
M20- Trabajo fin de grado X X X X X X X X X X X X X X X X X
M21- Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X
M22- Ingeniería, sociedad y universidad X X X X X X X X X X
M23- Optatividad X X X X X
M24- Análisis y descripción de procesos químicos industriales X X X X X X X X X X X X X
M25- Desarrollo de proyectos en ingeniería X X X X X X X X X X X X X X X X X
M26- Seminarios profesionales X X X X X
M27- Trabajo fin de grado - Mención Dual X X X X X X X X X X X X X X X X X X
M28- Prácticas externas - Mención Dual X X X X X X X X X X X X X X X X


COMPETENCIASCONOCIMIENTOS HABILIDADADES TRANSVERSALES
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M
P


13


C
O


M
P


14


C
T1


C
T2


C
T3


C
T4


C
T5


C
T6


C
T7


M1- Matemáticas X X X X X
M2- Física X X X X X X
M3- Química X X X X X X X X
M4- Empresa X X X X X X X X X X X
M5- Expresión gráfica X X X X X
M6- Informática X X X X X X
M7- Termodinámica aplicada y transmisión de calor X X X X X X X
M8- Mecánica de fluidos X X X X X X X X X X
M9- Fundamentos de electrotécnia y electrónica X X X X X X X X X X
M10- Dinámica y control X X X X X X
M11- Materiales y diseño de equipos X X X X X X X X X X X X
M12- Principios de tecnologías medioambientales y sostenibilidad X X X X X X X X X X X X X X
M13- Proyectos X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
M14- Bases de la ingeniería química X X X X X X X X X
M15- Operaciones básicas de la ingeniería química X X X X X X X X X X
M16- Ingeniería de la reacción química X X X X X X X X X X
M17- Ingeniería de procesos y productos X X X X X X X X X X X X X X
M18- Experimentación en ingeniería química X X X X X X X X
M19- Ingeniería de la contaminación ambiental X X X X X X X X X X X X
M20- Trabajo fin de grado X X X X X X X X X X X X X X X X X
M21- Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X
M22- Ingeniería, sociedad y universidad X X X X X X X X X X
M23- Optatividad X X X X X
M24 - Seminarios profesionales X X X X
M25 - Trabajo fin de grado - Mención Dual X X X X X X X X X X X X X X X X X
M26 - Prácticas externas - Mención Dual X X X X X X X X X X X X X X X


CONOCIMIENTOS HABILIDADADES COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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RELACIÓN ENTRE LAS ASIGNATURAS Y CONTENIDOS, HABILIDADES O 
COMPETENCIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
MATERIA ASIGNATURAS RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


M1- Matemáticas 
Matemáticas I CON1, COMP3, COMP7 
Matemáticas II CON1, COMP3, COMP7 
Matemáticas III CON1, COMP3, COMP7 


M2-Física Física I CON1, COMP3, COMP8 
Física II CON1, COMP3, COMP8 


M3-Química  
Química I CON1, COMP3, COMP4, 


COMP9 


Química II CON1, COMP3, COMP4, 
COMP9 


M4-Empresa Empresa CON1, CON4, HAB4, HAB8, 
COMP3, COMP5 


M5-Expresión gráfica Expresión gráfica CON1, CON3 
M6-Informática Informática CON1, CON2, COMP5 
M7-Termodinámica aplicada 
y transmisión de calor 


Termodinámica aplicada y transmisión de 
calor 


CON1, CON5, HAB2, COMP3, 
COMP6 


M8-Mecánica de fluidos Mecánica de fluidos CON1, CON6, HAB1, HAB2, 
COMP3, COMP6 


M9-Fundamentos de 
electrotecnia y electrónica Principios de electrotecnia y electrónica CON1, CON8, HAB1, HAB2, 


COMP3, COMP6 
M10-Dinámica y control Dinámica y control CON1, CON9, COMP3 


M11-Materiales y diseño de 
equipos 


Ciencia de los materiales I CON1, CON7, HAB6, COMP3 


Ciencia de los materiales II 
CON1, CON7, HAB2, HAB3, 
HAB6, COMP3, COMP5, 
COMP6 


Teoría y diseño de máquinas y equipos 
CON1, CON10, HAB2, HAB3, 
HAB6, COMP3, COMP5, 
COMP6  


M12-Principios de 
tecnologías 
medioambientales y 
sostenibilidad 


Medio ambiente y sostenibilidad 
CON1, HAB1, HAB2, HAB3, 
HAB4, COMP3, COMP4, 
COMP6 


M13-Proyectos 


Organización y gestión de la producción 
CON11, HAB1, HAB2, HAB3, 
HAB4, HAB8, COMP3, COMP4, 
COMP5 COMP6, 


Oficina técnica 
CON12, HAB1, HAB2, COMP1, 
COMP2, COMP3, COMP4, 
COMP5, COMP6 


M14-Bases de la ingeniería 
química 


Bases de la ingeniería química I CON1, CON13, HAB1, COMP3, 
COMP11 


Bases de la ingeniería química II CON1, CON13, HAB1, COMP3, 
COMP11 


M16-Ingeniería de la 
reacción química 


Ingeniería de la reacción química I 
CON1, CON13, HAB1, HAB2, 
COMP3, COMP5, COMP6, 
COMP10 


Ingeniería de la reacción química II 
CON1, CON13, HAB1, HAB2, 
COMP3, COMP5, COMP6, 
COMP10 


M17-Ingeniería de procesos 
y productos 


Ingeniería de procesos y productos I 
CON13, HAB2, COMP3, 
COMP4, COMP5, COMP6, 
COMP10, COMP12 


Ingeniería de procesos y productos II 
CON13, HAB1, HAB2, COMP1, 
COMP2, COMP3, COMP4, 
COMP5, COMP6  


M18-Experimentación en 
ingeniería química 


Experimentación en ingeniería química I HAB1, COMP3, COMP5, 
COMP11 


Experimentación en ingeniería química II CON13, HAB1, COMP3, 
COMP5, COMP11  


Experimentación en ingeniería química III CON13, HAB1, COMP3, 
COMP5, COMP11  
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MATERIA ASIGNATURAS RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 


M19-Ingeniería de la 
contaminación ambiental Ingeniería de la contaminación ambiental 


CON13, HAB1, HAB2, COMP3, 
COMP4, COMP5, COMP6, 
COMP10 


M20-Trabajo fin de grado Proyecto final de grado de Ingeniería 
Química 


CON1, HAB1, HAB2, HAB3, 
HAB4, COMP1, COMP2, 
COMP3, COMP4, COMP5, 
COMP6, COMP13 


M21-Prácticas externas Prácticas externas 
HAB1, HAB2, HAB3, HAB4, 
COMP3, COMP4, COMP5, 
COMP6 


M22-Ingeniería, Sociedad y 
Universidad Ingeniería, sociedad y universidad HAB4, COMP3, COMP4, 


COMP5, COMP6 
M23-Optatividad  COMP14 
M24-Análisis y descripción 
de procesos químicas 
industriales (MD) 


Análisis y descripción de procesos 
químicas industriales 


CON13, HAB1, HAB2, COMP1, 
COMP2, COMP3, COMP4, 
COMP5, COMP6, COMP15 


M25-Desarrollo de proyectos 
en ingeniería (MD) Desarrollo de proyectos en ingeniería 


CON12, HAB1, HAB2, COMP1, 
COMP2, COMP3, COMP4, 
COMP5, COMP6, COMP15 


M26 24-Seminarios 
profesionales (MD) Seminarios profesionales COMP14 COMP15 


M27 25-Trabajo fin de grado 
– Mención Dual 


Proyecto final de grado de Ingeniería 
Química – Mención Dual 


CON1, HAB1, HAB2, HAB3, 
HAB4, COMP1, COMP2, 
COMP3, COMP4, COMP5, 
COMP6, COMP13, COMP15 


M28 26-Prácticas externas – 
Mención Dual Prácticas externas – Mención Dual 


HAB1, HAB2, HAB3, HAB4, 
COMP3, COMP4, COMP5, 
COMP6, COMP15 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 1: Matemáticas 
 
ECTS: 18 
Carácter: Básica 
Curso: 1º Semestre: 1º y 2º 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural. 
 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.  
COMP7. Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. 
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo 
diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica 
numérica; estadística y optimización. 


Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13.- Actividades teóricas: - Clases teóricas. 60 100 
AF8.- Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiante. - Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 
 


110 100 


AF22.- Trabajo personal del estudiante 
 270 0 


AF14.- Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (18 ECTS x 25) 450  
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1.- Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la asistencia regular a las clases y 
actividades presenciales, participación y grado de 


5 15 
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implicación del estudiante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
SE2.- Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la elaboración de trabajos/memorias 
y/o exposiciones orales. 


25 55 


SE3.- Prueba objetiva, consistente en uno o 
varios exámenes que constarán tanto de 
cuestiones teórico-prácticas como de problemas. 


50 75 
 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que el estudiante adquiera capacidad para la resolución de los problemas 
matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, así como habilidad en el manejo del lenguaje 
matemático. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Álgebra lineal. Geometría. Cálculo diferencial e integral de una y varias variables. Ecuaciones 
diferenciales. Funciones de variable compleja. Métodos numéricos. Estadística y optimización. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Matemática I 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Matemáticas II 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Matemáticas III 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 2: Física 
 
ECTS: 12 
Carácter: Básica 
Curso: 1º y 2º Semestre: 1º y 3º 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural. 
 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP8. Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios 
de la ingeniería. 


Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13.- Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 40 100 


AF5.- Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Prácticas de 
laboratorio. – Tutorías programadas (individualizadas 
o en grupo). 
 


70 100 


AF22.- Trabajo personal del estudiante 
 180 0 


AF14.- Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE2.-Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos. 
 


5 10 


SE10.- Evaluación de las actividades prácticas y a 
partir de la elaboración de trabajos/memorias 
y/o exposiciones orales. 
 


10 40 


SE16.- Prueba objetiva, consistente en uno o 
varios exámenes que constarán tanto de 
cuestiones teórico-prácticas como de problemas. 
 


50 80 


 


Contenidos: 
En esta materia se pretende ofreces a los/las estudiantes una visión global y amplia de la Física, así 
como lograr que adquieran una manera de razonar y de explicar los fenómenos en términos de 
conceptos físicos y básicos. 
Se pretende, en definitiva, que aprendan a expresarse con la precisión requerida en el ámbito de la 
ciencia y la ingeniería, formulando ideas, conceptos y relaciones entre ellos; que sean capaces de 
razonar en términos científicos de forma cualitativa y cuantitativa para comprender aspectos del 
mundo que nos rodea, desarrollando habilidades en la resolución de problemas. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Magnitudes, unidades y análisis dimensional. Cálculo de errores. Mecánica. Fluidos. Termodinámica. 
Ondas mecánicas. Acústica. Electricidad y magnetismo. Campos electromagnéticos y ondas 
electromagnéticas. 
 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Física I 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Física II 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 3: Química 
 
ECTS:  12 
Carácter: Básica 
Curso: 1º y 2º Semestre: 1º y 3º 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural. 
 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP9. Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, 
química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13. Actividades teóricas: - Clases teóricas. 50 100 
AF4. Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Prácticas de 
laboratorio. – Presentaciones orales. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 
 


60 100 


AF22. Trabajo personal del estudiante. 
 180 0 


AF14. Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
 


5 35 


SE6: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de laboratorio y de problemas, y la 
elaboración de trabajos/memorias. Estas 
actividades se realizarán de forma individual y/o 
en grupo. 
 


10 40 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


50 80 


 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que el estudiante conozca los hechos, conceptos y principios básicos de 
la química general, química inorgánica y orgánica, y sus aplicaciones en la Ingeniería Química. 
 
Los contenidos de la materia son:  
Estructura atómica. Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas. Nomenclatura química: 
inorgánica y orgánica. Estequiometría. El enlace químico: teorías y tipos de enlace. Estados de 
agregación de la materia. Disoluciones. Fundamentos de la reactividad química. Termodinámica 
química. Cinética química. Equilibrio químico. Equilibrios iónicos en disolución. Química de los grupos 
funcionales orgánicos. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Química I 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Química II 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 4: Empresa 
 
ECTS:  6 
Carácter: Básica 
Curso: 1º Semestre: 2º 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural. 
 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON4. Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas.  
 


Habilidades: 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones.  
HAB8. Conocimientos aplicados de organización de empresas. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 
 


30 100 


AF7: Actividades prácticas: -Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Trabajos 
monográficos. – Presentaciones orales. – Conferencias. 
– Tutorías programadas (individualizadas o en grupo). 
 


25 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 50 0 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 40 0 
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AF15: Realización de ejercicios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE17: Prueba objetiva, consistente en uno o 
varios exámenes que constarán tanto de 
cuestiones teórico-prácticas como de resolución 
de casos y ejercicios. Será una evaluación de 
carácter individual mediante prueba escrita. 
 


50 80 


SE9: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la elaboración de trabajos/memorias y 
exposiciones orales. Se valorará la calidad de los 
informes de los trabajos en grupo y exposiciones 
que se realicen. 


5 35 


SE13: Participación en distintos juegos de 
empresa. Se valorará el trabajo en equipo, las 
decisiones tomadas y los resultados obtenidos. 
 


5 35 


SE2: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanzas-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos. 


5 35 


 


Contenidos: 
El objetivo de la materia es que los/las estudiantes adquieran un conocimiento adecuado del concepto 
de empresa, así como de los principios de la organización y gestión de empresas. 
 
Los contenidos de la materia se han distribuido en los siguientes bloques temáticos: 
-Fundamentos de Gestión Empresarial 
-Economía de mercado, datos macroeconómicos y comercio internacional. 
-Concepto de empresa y marco jurídico 
-Introducción a los costes: directos, indirectos, reparto. 
-Estrategia empresarial. 
-Análisis de la situación de un sector: técnicas de diagnóstico. 
-Proceso de formulación de estrategias empresariales. 
-Diseño organizativo para la gestión de personas. 
-Empresa y contabilidad. 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Empresa 
Carácter: Básica 
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ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 5: Expresión gráfica 
 
ECTS: 6 
Carácter: Básica 
Curso: 1º Semestre: 2º 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural. 
 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON3. Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por 
métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño 
asistido por ordenador. 


Habilidades: 
 


Competencias: 
 


Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 10 100 
AF1: Actividades prácticas: - Clases de prácticas en aula 
informática. – Sesiones de discusión y resolución de 
problemas y ejercicios. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


45 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 90 0 


AF15: Realización de ejercicios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE16: Prueba objetiva, consistente, en uno o 
varios exámenes que constarán tanto de 
cuestiones teórico-prácticas como de problemas. 
 


10 40 
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SE10: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la elaboración de trabajos/memorias 
y/o exposiciones orales. 
 


45 75 


SE1: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la asistencia regular a las clases y 
actividades presenciales, participación y grado de 
implicación del estudiante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
 


5 35 


 


Contenidos: 
En esta materia se pretende ofrecer a los/las estudiantes una visión de la expresión gráfica y su 
aplicación en la ingeniería. Se proporcionan los conceptos fundamentales de la educación de la visión 
en el espacio y del dibujo técnico, con especial incidencia en la utilización de los programas informáticos 
más habituales. 
Los contenidos de la materia son: 
Técnicas de representación. Concepción espacial. Normalización. Diseño asistido por ordenador. 
Fundamentos del diseño industrial. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Expresión gráfica 
Carácter: Básica 
ECTS:  6 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 6: Informática 
 
ECTS: 6 
Carácter: Básica 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural. 
 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON2. Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de 
datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 


Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 25 100 
AF4: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Prácticas de 
laboratorio. – Presentaciones orales. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 
 


30 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 70 0 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 20 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
 


5 35 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


50 80 


SE6: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de laboratorio y de problemas, y la 
elaboración de trabajos/memorias. Estas 
actividades se realizarán de forma individual y/o 
en grupo. 
 


15 45 


 
 


Contenidos: 
El objetivo de la materia es que los/las estudiantes adquieran conocimientos básicos sobre el uso y 
programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con 
aplicación en ingeniería. 
Los contenidos de la materia son: 
-Conceptos básicos de hardware y software: Fundamentos de hardware. Software del sistema. 
-Software de aplicación: Software básico de aplicación (ofimática). Redes e internet. 
-Programación: Fundamentos de programación. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Informática 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er. semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 7: Termodinámica aplicada y transmisión de calor 
 
ECTS: 6 
Carácter:  Obligatorio 
Curso: 3º Semestre: 4º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON5. Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la 
resolución de problemas de ingeniería. 


Habilidades: 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 35 100 
AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


20 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 78 0 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 12 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 


5 20 
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regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
 
SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


65 80 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


15 35 


 
 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que los/las estudiantes adquieran los conocimientos básicos de 
termodinámica aplicada y transmisión de calor necesarios para el estudio, diseño y/o operación de los 
sistemas más frecuentes en la industria en este campo. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Fundamentos de termodinámica aplicada. Mecanismos de transmisión de calor.  Principios básicos de 
termotecnia. Hornos y calderas de vapor. Motores térmicos. Circuitos e instalaciones frigoríficas. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Termodinámica aplicada y transmisión de calor 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 8: Mecánica de fluidos 
 
ECTS:  6 
Carácter:  Obligatorio 
Curso: 2º Semestre: 4º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.  
CON6. Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de 
problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. 
 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos.  
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas  % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 20 100 


AF4: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Prácticas de 
laboratorio. – Presentaciones orales. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 
 


35 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 90 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
 
 


C
SV


: 7
99


49
70


48
07


10
64


99
17


65
71


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799497048071064991765710





Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
 


5 10 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


60 85 


SE6: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de laboratorio y de problemas, y la 
elaboración de trabajos/memorias. Estas 
actividades se realizarán de forma individual y/o 
en grupo. 
 


10 30 


 
 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que el estudiante adquiera conocimientos sobre el comportamiento de 
los fluidos en movimiento y sepa aplicar estos conocimientos al diseño y al análisis de los procesos en 
los que, por tener que mantener un fluido en movimiento, deben utilizarse aparatos (agitadores, 
bombas, compresores) para suministrar la energía necesaria para la operación. En particular se trata 
de que el estudiante adquiera conocimientos para el cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos, 
conozca el funcionamiento de las máquinas hidráulicas y sea capaz de realizar experimentalmente la 
medida de los parámetros técnicos de sistemas fluidos y máquinas hidráulicas.  
 
Los contenidos de esta materia son: 
-Cinemática y dinámica de fluidos. 
-Flujo de fluidos. 
-Máquinas hidráulicas. Bombas. Compresores. 
 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Mecánica de fluidos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 9: Fundamentos de electrotecnia y electrónica 
 
ECTS:  6 
Carácter:  Obligatorio 
Curso: 2º Semestre: 4º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON8. Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB6. Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 20 100 


AF2: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Prácticas de 
laboratorio. – Presentaciones orales. – Conferencias. – 
Tutorías programadas (individualizadas o en grupo). – 
Realización de cuestionarios individuales de evaluación 
en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


35 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 90 0 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 5 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE16: Prueba objetiva, consistente, en uno o 
varios exámenes que constarán tanto de 
cuestiones teórico-prácticas como de problemas. 
 


65 80 


SE10: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la elaboración de trabajos/memorias 
y/o exposiciones orales. 
 


15 30 


SE2: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanzas-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos. 
 


5 15 


 


Contenidos: 
Esta materia corresponde a la primera toma de contacto del estudiante con los principios y 
fundamentos de la electrónica analógica. Se analizarán los conceptos básicos del funcionamiento de 
los componentes y circuitos electrónicos y las técnicas generales de análisis de los mismos, tanto en el 
dominio del tiempo como en régimen permanente sinusoidal. Se describirán los componentes basados 
en la física de los semiconductores como el diodo y el transistor. Se presentan los principios 
fundamentales de los circuitos magnéticos que desembocan en el transformador como la base de las 
demás máquinas eléctricas. Se explican los fenómenos básicos de la conversión electromecánica de la 
energía y los aspectos fundamentales comunes a las máquinas rotativas y se exponen los aspectos 
funcionales y constructivos más destacados de éstas. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Conceptos básicos de circuitos. Análisis elemental de circuitos: Teoremas. Introducción a las Máquinas 
Eléctricas. Componentes Pasivos. El Diodo semiconductor. El Transistor Bipolar. El Transistor de Efecto 
de Campo. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Principios de electrotecnia y electrónica 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 10: Dinámica y control 
 
ECTS:  6 
Carácter:  Obligatorio 
Curso: 3º Semestre: 6º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON9. Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. 


Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 


20 100 


AF5: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Prácticas de 
laboratorio. -Tutorías programadas (individualizadas o 
en grupo). 
 


35 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 90 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE16: Prueba objetiva, consistente, en uno o 
varios exámenes que constarán tanto de 
cuestiones teórico-prácticas como de problemas. 
 


60 80 


SE10: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la elaboración de trabajos/memorias 
y/o exposiciones orales. 


10 20 
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SE2: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanzas-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos. 
 


5 30 


 


Contenidos: 
En esta materia se pretende capacitar al estudiante para el análisis y el diseño de los sistemas de 
control. Se abordarán los problemas de modelización de los procesos y su control realimentado. Se 
presentarán los métodos gráficos usados para representar sistemas realimentados (diagramas de 
bloques o flujo), y los métodos para analizar la estabilidad de los mismos. Finalmente se describirán los 
métodos habituales de diseño de compensadores/controladores. 
 
El contenido de esta materia es: 
Modelado de sistemas continuos. Función de transferencia y respuesta en frecuencia. Representación 
de sistemas realimentados. Métodos de diseño de controladores. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Dinámica y control 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 11: Materiales y diseño de equipos 
 
ECTS: 18 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2º y 3º Semestre: 3º, 4º y 5º 
Lenguas: 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON7. Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la 
relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. 
CON10. Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. 
 


Habilidades: 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
HAB6. Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 110 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


55 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 240 0 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 30 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


15 100 


Total Horas: (18 ECTS x 25) 450  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
 


5 20 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


65 85 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


5 30 


 


Contenidos: 
El objetivo de la materia es que los/las estudiantes adquieran los conocimientos de ciencia, tecnología, 
química y resistencia de los materiales, así como los principios de teoría de máquinas y mecanismos 
necesarios para ser capaces de seleccionar el material y equipo más adecuado a cada aplicación y 
evaluar la idoneidad del diseño. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Tecnología, química, síntesis y procesado de los materiales. Tipos y características estructurales. 
Propiedades y aplicaciones de los materiales metálicos, polímeros, cerámicos y compuestos. Corrosión. 
Comportamiento y control de materiales. Degradación y fallo de materiales. Inspección y ensayos. 
Principios de teoría de máquinas y mecanismos. Elasticidad y resistencia de los materiales. Diseño 
Mecánicos de Equipos. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ciencia de los materiales I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3r semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Ciencia de los materiales II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º semestre 
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Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Teoría y diseño de máquinas y equipos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 12: Principios de tecnologías medioambientales y sostenibilidad 
 
ECTS:  6 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2º Semestre: 3º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
HAB4. Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4.  Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 45 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


10 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 90 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
 


5 10 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


50 80 


SE7: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas y seminarios, así como la 
elaboración de trabajos/memorias. Estas 
actividades se realizarán de forma individual y/o 
en grupo. 
 


20 50 


 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que los/las estudiantes adquieran una visión global de la contaminación 
ambiental atendiendo a sus orígenes y problemática, así como de los principios de la sostenibilidad y 
de las tecnologías medioambientales y sus aplicaciones. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Orígenes de la contaminación ambiental. Evaluación de la calidad del agua. Tipos de residuos y 
caracterización. Contaminantes atmosféricos. Medida y control de la calidad del aire. Contaminación 
de suelos. Marco legislativo. Estrategias de gestión de residuos, efluentes y emisiones. Concepto de 
sostenibilidad. Herramienta para el desarrollo sostenible en la industria. Esquemas de tratamiento de 
aguas, residuos y emisiones a la atmósfera. 
 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Medio ambiente y sostenibilidad 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3r semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 13: Proyectos 
 
ECTS:  12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 3º y 4º Semestre: 6º y 7º/8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON11. Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. 
CON12. Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa 
y las funciones de una oficina de proyectos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de calidad. 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 
HAB8. Conocimientos aplicados de organización de empresas. 
 


Competencias: 
COMP1. Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, 
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en 
Química Industrial, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización. 
COMP2. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el 
epígrafe anterior. 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas en Modalidad General: 
Actividad Formativa Horas  % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 55 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 


30 100 
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trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 
AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 25 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 180 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 
Actividades Formativas en Modalidad Dual: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF10: Actividades prácticas: - Sesiones en aula 
informática. – Seminarios- Presentaciones orales de 
algunos informes. – Visitas a instalaciones. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 


10 100 


AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 35 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 


20 100 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 5 100 
AF18: Taller de instrumentos de acceso a la 
información. 10 100 


AF20: Tareas en el centro donde se realice la práctica 15 100 
AF22: Trabajo personal del estudiante. 140 0 
AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 5 100 


AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 10 100 
AF26: Asistencia a cursos y seminarios. 10 100 
AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallados de los conocimientos y experiencia 
adquirida en la empresa. 


40 0 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 
 
Sistemas de Evaluación en Modalidad General: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 


5 35 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 50 80 
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constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 
SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


10 40 


 
Sistemas de Evaluación en Modalidad Dual: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de 
implicación del estudiante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta la 
asistencia regular a las actividades presenciales 
previstas y la resolución de cuestiones y 
problemas propuestos, de forma individual y/o 
en grupos pequeños (2-4). 


2 15 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


25 40 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


5 20 


SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memora final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista con el 
estudiante. 


5 25 


SE20: Reuniones de evaluación, pruebas e 
informes del trabajo realizado durante la 
formación dual. 


35 55 


 
 
Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que el/la estudiante obtenga la capacidad de aplicar adecuadamente 
todos los conocimientos previamente adquiridos a la elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos 
e informes, aplicando la metodología adecuada a los principios básicos de economía, gestión, calidad 
y organización empresarial, así como la legislación, reglamentación y normalización del ámbito de la 
ingeniería industrial. Para ello, la materia aborda tanto aspectos de organización y gestión de la 
producción como de oficina técnica. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
-Sistemas de producción y fabricación. 
-Principios y métodos de calidad. 
-Seguridad industrial. 
-Manejo y aplicación de especificaciones, reglamentos y normas técnicas. 
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-Estructura organizativa y funciones de una oficina de proyectos. 
-Metodología y organización del proyecto. 
-Obtención y uso de la información. 
-Concepción del proyecto. Síntesis de alternativas. 
-Cálculo y diseño de equipos e instalaciones. 
-Evaluación económica de proyectos. 
-Gestión del proyecto. Legislación y procedimientos administrativos. Organización profesional y 
tramitaciones básicas en el campo de la edificación y la industria. 
-Seminario: Proyecto de diseño de una planta química. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
La materia se desglosa en 2 asignaturas, descritas en el apartado siguiente. Los estudiantes que 
participen en la Modalidad Dual cursarán la Asignatura 1 en la universidad y la Asignatura 2 en la 
empresa. Además, se regirán por los sistemas de evaluación y actividades formativas descritas y 
diferenciadas anteriormente. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura.  
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Organización y gestión de la producción 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Oficina técnica 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 7º semestre (en Modalidad General) y 7º y 8º semestre (en Modalidad Dual) 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 14: Bases de la ingeniería química 
 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1º y 2º Semestre: 2º y 3º 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON13. Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP11. Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente 
para la determinación de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas 
en el ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de 
transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores. 
Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 25 100 


AF9: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusiones y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Visita a instalaciones industriales. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 


60 100 


AF10: Actividades prácticas: - Sesiones en aula 
informática. – Seminarios. - Presentaciones orales de 
algunos informes. – Visitas a instalaciones. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 
 


25 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 180 0 


AF15: Realización de ejercicios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
 


15 45 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


45 70 


SE6: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de laboratorio y de problemas, y la 
elaboración de trabajos/memorias. Estas 
actividades se realizarán de forma individual y/o 
en grupo. 
 


5 35 


 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que los/las estudiantes adquieran una visión general de ámbito de 
aplicación de la ingeniería química y que conozcan, entiendan y utilicen los conceptos básicos y 
ecuaciones fundamentales necesarios para el diseño de equipos de la industria de proceso químico. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Balances macroscópicos de materia y energía. Fundamentos de los Fenómenos de Transporte. 
Operaciones Básicas. Introducción a la experimentación en ingeniería química. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano-Inglés 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura.  
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Bases de la ingeniería química I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano-Inglés 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Bases de la ingeniería química II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3r semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano-Inglés 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 15: Operaciones básicas de la ingeniería química 
 
ECTS:  16.5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 3º Semestre: 5º y 6º 
Lenguas: 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON13. Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP10. Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 


Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 60 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


90 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 247.5 0 


AF15: Realización de ejercicios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


15 100 


Total Horas: (16.5 ECTS x 25) 412.5  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 


5 30 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


70 90 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


10 30 


 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que los/las estudiantes apliquen los principios básicos de la ingeniería 
química al diseño y análisis de funcionamiento de los distintos tipos de operaciones básicas de la 
industria de proceso, de acuerdo a normas y especificaciones. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Operaciones básicas de transferencia de materia: mecanismos y ecuaciones básicas de diseño. 
Separación por etapas y en continuo. Equilibrio termodinámico. Diseño y análisis de equipo de 
transferencia de materia. Otras operaciones básicas de separación. Operaciones básicas de transporte 
de calor: ecuaciones básicas de diseño. Diseño y análisis de equipos de transferencia de calor. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura.  
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Operaciones básicas de la ingeniería química I 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Operaciones básicas de la ingeniería química II 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 4.5 
Ubicación temporal: 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Operaciones básicas de la ingeniería química III 
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Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 16: Ingeniería de la reacción química 
 
ECTS:  12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 2º y 3º Semestre: 4º y 5º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CON13. Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP10. Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 
Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 50 100 


AF16: Realización de ejercicios individuales de 
evaluación que permitan comprobar la comprensión de 
los experimentos realizados y la valoración y discusión 
de los resultados obtenidos. 
 


60 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 150 0 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 30 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 


5 35 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


65 90 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


5 35 


 


Contenidos: 
El objetivo de la materia es que los/las estudiantes adquieran los conocimientos de cinética y junto con 
los principios básicos de la ingeniería química sepan aplicarlos al diseño y operación de los reactores 
de la industria química y biotecnológica. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
Cinética de la reacción química. Reactores ideales. Ecuaciones básicas de diseño. Diseño de reacciones 
ideales. Reactores no ideales. Reactores catalíticos, bioquímicos, de polimerización, de membrana. 
Aspectos de seguridad de los reactores químicos. Fundamentos de Ingeniería Bioquímica. 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura.  
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ingeniería de la reacción química I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Ingeniería de la reacción química II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 17: Ingeniería de procesos y productos 
 
ECTS:  10.5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 3º y 4º Semestre: 6º y 7º/8º 
Lenguas: 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON13. Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


Competencias: 
COMP1. Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, 
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en 
Química Industrial, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización. 
COMP2. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el 
epígrafe anterior. 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP10. Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 
COMP12. Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación 
de procesos químicos. 


Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


 
Actividades Formativas en Modalidad General: 


Actividad Formativa Horas  % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 60 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


35 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 157.5 0 
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AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (10.5 ECTS x 25) 262.5  
 
Actividades Formativas en Modalidad Dual: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF10: Actividades prácticas: - Sesiones en aula 
informática. – Seminarios- Presentaciones orales de 
algunos informes. – Visitas a instalaciones. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 


10 100 


AF11: Sesiones de laboratorio: - Prácticas de 
laboratorio. – Sesiones de elaboración y presentación 
de informes. – Tutorías programadas (individualizadas 
o en grupo). 
 


10 100 


AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 30 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


15 100 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


AF 20: Tareas en el centro donde se realice la práctica 
 25 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 50 0 


AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 10 100 
AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallado de los conocimientos y experiencia adquirida 
en la empresa. 


40 0 


Total Horas: (10.5 ECTS x 25) 262.5  
 
 
 
Sistemas de Evaluación en Modalidad General: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 


5 35 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


60 90 
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SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 


5 35 


 
Sistemas de Evaluación en Modalidad Dual: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 


2 15 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 


25 40 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 


2 15 


SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memora final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista con el 
estudiante. 


5 25 


SE20: Reuniones de evaluación, pruebas e 
informes del trabajo realizado durante la 
formación dual. 


35 55 


 
 
Contenidos: 
El objetivo de la materia es que el estudiante, mediante el estudio de los principales procesos químicos 
industriales, adquiera conocimientos sobre valoración y transformación de materias primas y recursos 
energéticos, y obtenga la capacidad de analizar, diseñar, controlar, simular y optimizar procesos y 
productos. 
Los contenidos de esta materia son: 
Valoración y transformación de materias primas y recursos energéticos. Análisis, diseño, control, 
simulación y optimización de procesos y productos. 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
La materia se desglosa en 2 asignaturas, descritas en el apartado siguiente. Los estudiantes que 
participen en la Modalidad Dual cursarán la Asignatura 1 en la universidad y la Asignatura 2 en la 
empresa. Además, se regirán por los sistemas de evaluación y actividades formativas descritas y 
diferenciadas anteriormente. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura.  
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Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura.  
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ingeniería de procesos y productos I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Ubicación temporal: 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Ingeniería de procesos y productos II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 7º semestre (en Modalidad General) y 7º y 8º semestre (en Modalidad Dual) 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 18: Experimentación en Ingeniería Química 
 
ECTS: 13.5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 3º y 4º Semestre: 5º, 6º y 7º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON13. Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP11. Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente 
para la determinación de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas 
en el ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de 
transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores. 
Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas  % Presencialidad 
AF12: Sesiones de laboratorio: - Prácticas de 
laboratorio. 
 


135 100 


AF10: Actividades prácticas: - Sesiones en aula 
informática. – Seminarios. - Presentaciones orales de 
algunos informes. – Visitas a instalaciones. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 
 


60 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 135 0 


AF16: Realización de ejercicios individuales de 
evaluación que permitan comprobar la comprensión de 
los experimentos realizados y la valoración y discusión 
de los resultados obtenidos. 
 


7.5 100 


Total Horas: (13,5 ECTS x 25) 337.5  
 
 


C
SV


: 7
99


49
70


48
07


10
64


99
17


65
71


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799497048071064991765710





Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE4: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
teniendo en cuenta la motivación y grado de 
autonomía en la realización de las prácticas. 
 


5 20 


SE5: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
mismas, y de la elaboración y valoración de los 
informes de prácticas. 
 


50 80 


SE14: Prueba objetiva individual, consistente en 
un examen que puede incluir una parte oral en el 
laboratorio. 
 


10 30 


 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que los/las estudiantes sean capaces de planificar y llevar a cabo estudios 
experimentales de distintos grados de dificultad en instalaciones similares a las de una industria de 
proceso químico, de explicar los resultados obtenidos y de realizar informes. 
 
Los contenidos de la materia son: 
Diseño y realización de experimentos en el ámbito de la ingeniería química, especialmente en sistemas 
con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, operación de 
separación, cinética de las reacciones químicas y reactores. 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura.  
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Experimentación en ingeniería química I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Ubicación temporal: 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Experimentación en ingeniería química II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Ubicación temporal: 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Experimentación en ingeniería química III 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Ubicación temporal: 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 19: Ingeniería de la contaminación ambiental 
 
ECTS:  6 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 3º Semestre: 6º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON13. Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP10. Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas  % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 32 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


24 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 60 0 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 30 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


4 100 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
 


5 30 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


70 90 


SE7: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas y seminarios, así como la 
elaboración de trabajos/memorias. Estas 
actividades se realizarán de forma individual y/o 
en grupo. 
 


5 30 


 


Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que los/las estudiantes adquieran los conocimientos básicos de las 
tecnologías disponibles para la gestión y el tratamiento de aguas de proceso y residuales, residuos 
sólidos y emisiones a la atmósfera. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
-Evaluación de la calidad del agua. 
-Procesos físicos, químicos y biológicos de tratamiento de aguas. Producción de fangos y su 
tratamiento. 
-Residuos sólidos urbanos y residuos industriales. Propiedades físicas, químicas y biológicas. 
-Tratamientos para la separación y valorización de residuos sólidos. 
-Sistemas de disposición final de residuos. 
-Contaminación de suelos. 
-Técnicas de medida y control de la calidad del aire. 
-Tratamientos para la eliminación de contaminantes atmosféricos. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ingeniería de la contaminación ambiental 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 20: Trabajo Fin de Grado 
 
ECTS:  12 
Carácter: Trabajo Fin de Grado 
Curso: 4º Semestre: 7º y 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 


Competencias: 
COMP1. Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, 
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en 
Química Industrial, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización. 
COMP2. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el 
epígrafe anterior. 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP13. Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto en el ámbito de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia.  
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF23: Tutorías programadas. 
 


19 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 


280 0 


AF24: Defensa del Trabajo de Fin de Grado. 
 


1 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE11: Evaluación por el Tribunal del Trabajo Fin 
de Grado. 100 100 


 
 
Contenidos: 
El Trabajo Fin de Grado es un ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante 
un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Química de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
El Trabajo Fin de Grado se plantea como un elemento que permita a los/las estudiantes incrementar 
sus habilidades, con su trabajo personal realizado bajo la dirección de un profesor, abarcando de forma 
global las competencias adquiridas a lo largo de los estudios. 
El tipo de proyecto a desarrollar puede ser muy variable, aunque siempre dentro de las líneas marcadas 
por los objetivos y las competencias establecidas para el título de Grado. En cualquier caso, se puede 
decir que, el objetivo final del proyecto es aplicar las competencias adquiridas durante la carrera a la 
actividad propia de la Ingeniería Química. 
Los contenidos de la materia serán diferentes dependiendo de los objetivos concretos del proyecto a 
realizar. Pueden ser objeto de tema de Trabajo Fin de Grado todos aquellos que sean propios de la 
Ingeniería Química. Concretamente se podrán proyectar, entre otras, toda clase de industrias que 
involucren procesos químicos, fisicoquímicos y de bioingeniería, así como sus instalaciones auxiliares y 
complementarias; instalaciones en las que se produzcan, formulen y/o envasen productos químicos; 
instalaciones donde intervengan operaciones unitarias o procesos químicos; instalaciones destinadas 
a evitar la contaminación ambiental por efluentes de todo tipo originados por las industrias y/o sus 
servicios; equipos, maquinaria, aparatos, instrumentos y controladores para las industrias de proceso 
químico. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
 
Requisitos previos: 
La realización del Trabajo de Fin de Grado requerirá tener superados 180 ECTS del plan de estudios, 
entre los que se incluirán necesariamente todas las materias programadas en los primeros cursos del 
Grado y la materia Proyectos. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Proyecto final de grado de Ingeniería Química 
Carácter: Trabajo Fin de Grado 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 7º y 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 21: Prácticas Académicas Externas 
 
ECTS:  12 
Carácter: Prácticas externas 
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF20: Tareas en el centro donde se realice la práctica. 
 260 100 


AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 
 5 100 


AF26: Asistencia a cursos y seminarios. 
 15 100 


AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallados de los conocimientos y experiencia 
adquirida en la empresa. 
 


20 0 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memoria final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista del con el 
estudiante con el profesor-tutor de las prácticas. 
 


100 100 


 


Contenidos: 
Los contenidos generales de estas prácticas son: 
-Conocer el mundo laboral 
-Aplicar las competencias adquiridas durante la carrera a la actividad profesional 
-Trabajar en grupo en ambiente laboral 
-Facilitar la empleabilidad de los graduados 
-Valorar la formación adquirida para la empleabilidad 
 
Los contenidos de la materia serán diferentes dependiendo de la práctica concreta que se deba llevar 
a cabo. En particular habrá prácticas relacionadas con uno o varios de los siguientes temas: 
 
-Transformación, aplicación y fabricación de sustancias químicas 
-Aprovechamiento e industrialización de recursos naturales 
-Tecnologías de prevención y corrección de la contaminación 
-Diseño, simulación y optimización de procesos industriales 
-Laboratorio medioambiental 
-Aspectos de ingeniería legal, económica y financiera 
-Control de calidad, higiene y seguridad 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
La realización de las prácticas externas requerirá tener superados completamente los dos primeros 
cursos y el 50% de los créditos del tercero. 
Los porcentajes asignados a cada ítem del método de evaluación se especificarán detalladamente en 
la Guía Docente de la asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas académicas externas 
Carácter: Prácticas externas 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 22: Ingeniería, Sociedad y Universidad 
 
ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
 


Habilidades: 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF23: Tutorías programadas. 
 10 100 


AF17: Taller de técnicas de estudio y resolución de 
problemas. 
 


20 100 


AF18: Taller de instrumentos de acceso a la 
información. 
 


5 100 


AF19: Taller de formación personal y profesional. 
 20 100 


AF15: Realización de ejercicios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 90 0 


Total Horas: (6 ECTS x 25) 150  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE18: Actividades o pruebas escritas consistente 
en la elaboración de respuestas a las cuestiones 
planteadas. 
 


40 70 


SE19: Evaluación continua que considerará la 
evolución de el/la estudiante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta: - 
Asistencia y participación en clases, conferencias, 
talleres y seminarios; – Seguimiento de las 
tutorías; - Trabajos escritos; - Presentaciones 
orales. 
 


30 60 


 


Contenidos: 
En esta materia se pretende situar a los/las estudiantes de nuevo ingreso en el contexto en el que se 
desarrollarán tanto sus estudios como su actividad profesional. Para ello, la materia se estructura en 
dos bloques fundamentales. En el primero de ellos se aborda la incorporación de los/las estudiantes a 
la universidad, dotándoles de herramientas que les facilitarán la transición desde los estudios 
secundarios a los universitarios. En el segundo bloque se ofrece una visión general de la ingeniería en 
sus distintas especialidades y en particular de la propia de su titulación contemplada desde la 
perspectiva de sus relaciones con la ciencia, la tecnología, la economía, la sociedad y el medio 
ambiente. Se trata de mostrar la profesión reflexionando sobre las implicaciones de la misma en el 
desarrollo de las sociedades, incidiendo, en todo momento, en el compromiso ético y medioambiental 
del ingeniero/a así como en los principios de igualdad de oportunidades, valores democráticos y de 
una cultura de paz. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
 
. Incorporación a la universidad. Programa de tutorías para estudiantes de nuevo ingreso. Estructura 
de la universidad. Plan de estudios. Técnicas de estudio y resolución de problemas. Herramientas de 
acceso a la información: Biblioteca, web institucional, correo electrónico institucional, plataforma e-
learning. 
. Ingeniería y sociedad:  
-El ingeniero/a en la empresa y la administración. Ética profesional. 
-Desarrollo sostenible y responsabilidad ambiental. 
-Igualdad de oportunidades y perspectiva de género: incentivos y barreras. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
El porcentaje de cada uno de los métodos de evaluación quedará establecido por la guía docente de la 
asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ingeniería, sociedad y universidad 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1r semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 23: Optatividad 
 
ECTS:  19.5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º Semestre: 7º y 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
 
Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP14. Reconocer y utilizar los principios básicos de las distintas asignaturas que conforman esta materia de 
carácter aplicado y profesional para profundizar en resultados de aprendizaje ya tratados en las materias 
obligatorias. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 90.5 100 
AF3: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. – Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Prácticas de 
laboratorio. – Presentaciones orales. – Conferencias. -
Tutorías programadas (individualizadas o en grupo). 
 


91 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 292.5 0 


AF15: Realización de ejercicios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


13.5 100 


Total Horas: (19,5 ECTS x 25) 487.5  
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 


5 35 
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la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 
SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


55 85 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


10 40 


 
 
Contenidos: 
El estudiante cursará asignaturas de especialización, vinculadas a diferentes materias obligatorias del 
plan de estudios, y que le permitirán profundizar en determinadas competencias del plan. La oferta da 
al estudiante la posibilidad de configurar su programa formativo de acuerdo con su interés profesional. 
Se considera que este tipo de asignaturas deben de ser flexibles en su definición de manera que, la 
oferta se pueda redefinir en función de las necesidades del entorno o de las novedades en este campo 
de conocimiento. 
 
El estudiante podrá de escoger sus créditos optativos de entre: 


1) Asignaturas ofertadas, a tal fin, dentro del plan de estudios. Como oferta inicial se plantean 
seis asignaturas de 4.5 créditos ECTS y dos asignaturas de 6 ECTS de entre las cuales el 
estudiante debe cursar tres y una, respectivamente. 


 
2) Asignaturas de otros planes de estudio de la misma rama de conocimiento o de rama afines 


en la UVEG. En este caso, el Consejo de Gobierno establecerá para cada curso académico en 
la Oferta de Curso Académico (OCA), las asignaturas de estos planes de estudio que podrán 
ser cursadas por los/las estudiantes del Grado en Ingeniería Química para completar su 
formación (en este caso, de carácter multidisciplinar). 


 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
En esta materia se podrán reconocer hasta 6 ECTS a los/las estudiantes que acrediten su participación 
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias, etc.  
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación se especificarán 
detalladamente en la Guía Docente de cada asignatura. 
La distribución del número de horas dedicado a cada ítem de un bloque de actividades formativas se 
concretará en la guía docente de cada asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: 
Carácter:  
ECTS: 
Ubicación temporal: 
Lengua de impartición: 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 26 24: Seminarios Profesionales 
 
ECTS:  19.5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º Semestre: 7º y 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos:  
 


Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP14. Reconocer y utilizar los principios básicos de las distintas asignaturas que conforman esta materia de 
carácter aplicado y profesional para profundizar en resultados de aprendizaje ya tratados en las materias 
obligatorias. 
COMP15. Distinguir y valorar técnicas y conocimientos avanzados de procesos, servicios o proyectos en 
empresas del sector de la ingeniería química. Distinguir y valorar conceptos avanzados asociados a la 
organización, planificación del trabajo, innovación y transferencia del conocimiento de la empresa. 
 
Competencias Transversales: 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 20 100 
AF18: Taller de instrumentos de acceso a la 
información. 30 100 


AF19: Taller de formación personal y profesional. 30 100 
AF21: Trabajo en pequeños grupos. 20 100 
AF22: Trabajo personal del estudiante. 252.5 0 
AF23: Tutorías programadas. 15 100 
AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 15 100 
AF26: Asistencia a cursos y seminarios. 65 100 
AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallado de los conocimientos y experiencia adquirida 
en la empresa. 


40 0 


Total Horas: (19.5 ECTS x 25) 487.5  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memoria final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista del con el 
estudiante con el profesor-tutor de las prácticas. 


10 40 


SE20: Reuniones de evaluación, pruebas e 
informes del trabajo realizado durante la 
formación dual. 


60 90 
 


Contenidos: 
SEGURIDAD Y SALUD: 


- Mediciones higiénicas, elaboración de fichas de seguridad, determinación de peligrosidad de 
productos y mezclas, legislación aplicable española y europea en temas de seguridad y salud. 
Auditorías. 


CALIDAD: 
- Inspección y evaluación de materias primas y productos terminados. Pruebas físicas y químicas 
para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad. Legislación aplicable. Auditorías. 


MEDIO AMBIENTE: 
- Actuaciones para mejorar y garantizar la protección del medio ambiente y la sostenibilidad.  


SISTEMAS DE GESTIÓN: 
- Sistemas de gestión en la industria: Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud, Eficiencia 
Energética e I+D+i. Control de documentación 


INGENIERÍA Y PROCESOS. DESARROLLO DE PRODUCTO: 
- Control de proceso, como PDI y softwares tipo SCADA. Seguimiento de indicadores en planta 
industrial. Tratado de datos para información a planta y efectos estadísticos. Optimización de 
procesos. Diseño de producto. Prototipado / validación / pruebas / cálculos/ fabricación. 
Eficiencia energética.  


CALIDAD, SUMINISTRO Y TRATAMIENTO AGUAS: 
- Potabilización de agua. Tratamiento de aguas residuales urbanas e industriales. Desalación. 
Gestión integral del agua.  


TÉCNICAS INSTRUMENTALES ANÁLISIS QUÍMICO: 
- Análisis físicos, químicos y biológicos en muestras líquidas, sólidas y gaseosas. Mantenimiento 
y calibración de equipos, inventarios, redacción de protocolos e instrucciones técnicas. 


INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO: 
- Pruebas a escala laboratorio. Escalado de condiciones para paso a planta industrial. Definición 
de condiciones de operación en los procesos de producción. 
- Recogida de datos experimentales, análisis e interpretación. Informes de resultados. 


MERCADO: 
- Preparación de estudios y presentaciones técnicas de productos.  Estudios de mercado. 
Funcionamiento de departamentos de compras, ventas y logística. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Materia que forma parte del Módulo de Mención Dual dentro del itinerario Básico. 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Seminarios profesionales 
Carácter: Optativa 
ECTS: 19.5 
Ubicación temporal: 7º-8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 27 25: Trabajo Fin de Grado – Mención Dual 
 
ECTS:  12 
Carácter: Trabajo fin de grado 
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 


Competencias: 
COMP1. Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, 
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en 
Química Industrial, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización. 
COMP2. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el 
epígrafe anterior. 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP13. Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto en el ámbito de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
COMP15. Distinguir y valorar técnicas y conocimientos avanzados de procesos, servicios o proyectos en 
empresas del sector de la ingeniería química. Distinguir y valorar conceptos avanzados asociados a la 
organización, planificación del trabajo, innovación y transferencia del conocimiento de la empresa. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia.  
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF23: Tutorías programadas. 
 


19 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 


280 100 
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AF24: Defensa del Trabajo de Fin de Grado. 
 


1 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE11: Evaluación por el Tribunal del Trabajo Fin 
de Grado. 100 100 


 
 
Contenidos: 
El Trabajo Fin de Grado es un ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante 
un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Química de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
El Trabajo Fin de Grado se plantea como un elemento que permita a los/las estudiantes incrementar 
sus habilidades, con su trabajo personal realizado bajo la dirección de un profesor, abarcando de forma 
global las competencias adquiridas a lo largo de los estudios. 
El tipo de proyecto a desarrollar puede ser muy variable, aunque siempre dentro de las líneas marcadas 
por los objetivos y las competencias establecidas para el título de Grado. En cualquier caso, se puede 
decir que, el objetivo final del proyecto es aplicar las competencias adquiridas durante la carrera a la 
actividad propia de la Ingeniería Química. 
Los contenidos de la materia serán diferentes dependiendo de los objetivos concretos del proyecto a 
realizar. Pueden ser objeto de tema de Trabajo Fin de Grado todos aquellos que sean propios de la 
Ingeniería Química. Concretamente se podrán proyectar, entre otras, toda clase de industrias que 
involucren procesos químicos, fisicoquímicos y de bioingeniería, así como sus instalaciones auxiliares y 
complementarias; instalaciones en las que se produzcan, formulen y/o envasen productos químicos; 
instalaciones donde intervengan operaciones unitarias o procesos químicos; instalaciones destinadas 
a evitar la contaminación ambiental por efluentes de todo tipo originados por las industrias y/o sus 
servicios; equipos, maquinaria, aparatos, instrumentos y controladores para las industrias de proceso 
químico. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
 
Requisitos previos: 
La realización del Trabajo de Fin de Grado requerirá tener superados 180 ECTS del plan de estudios, 
entre los que se incluirán necesariamente todas las materias programadas en los primeros cursos del 
Grado y la materia Proyectos. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Proyecto final de grado de Ingeniería Química – Mención Dual 
Carácter: Trabajo fin de grado 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 28 26: Prácticas Académicas Externas – Mención Dual 
 
ECTS:  12 
Carácter: Prácticas Externas 
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP15. Distinguir y valorar técnicas y conocimientos avanzados de procesos, servicios o proyectos en 
empresas del sector de la ingeniería química. Distinguir y valorar conceptos avanzados asociados a la 
organización, planificación del trabajo, innovación y transferencia del conocimiento de la empresa. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF20: Tareas en el centro donde se realice la práctica. 
 260 100 


AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 
 5 100 


AF26: Asistencia a cursos y seminarios. 
 15 100 


AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallados de los conocimientos y experiencia 
adquirida en la empresa. 
 


20 0 
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Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memoria final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista del con el 
estudiante con el profesor-tutor de las prácticas. 
 


100 100 


 


Contenidos: 
Los contenidos generales de estas prácticas son: 
-Conocer el mundo laboral 
-Aplicar las competencias adquiridas durante la carrera a la actividad profesional 
-Trabajar en grupo en ambiente laboral 
-Facilitar la empleabilidad de los graduados 
-Valorar la formación adquirida para la empleabilidad 
 
Los contenidos de la materia serán diferentes dependiendo de la práctica concreta que se deba llevar 
a cabo. En particular habrá prácticas relacionadas con uno o varios de los siguientes temas: 
 
-Transformación, aplicación y fabricación de sustancias químicas 
-Aprovechamiento e industrialización de recursos naturales 
-Tecnologías de prevención y corrección de la contaminación 
-Diseño, simulación y optimización de procesos industriales 
-Laboratorio medioambiental 
-Aspectos de ingeniería legal, económica y financiera 
-Control de calidad, higiene y seguridad 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
La realización de las prácticas externas requerirá tener superados completamente los dos primeros 
cursos y el 50% de los créditos del tercero. 
Los porcentajes asignados a cada ítem del método de evaluación se especificarán detalladamente en 
la Guía Docente de la asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas académicas externas – Mención Dual 
Carácter: Prácticas externas 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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4.4 DESCRIPCIÓN BÁSICA DE LAS ESTRUCTURAS CURRICULARES 
ESPECÍFICAS  
4.4.1 DESCRIPCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS FORMATIVOS  


La Mención Dual es un itinerario de carácter optativo del Grado en Ingeniería Química 
en el que el alumnado recibirá formación específica en Ingeniería Química en empresas 
o entidades colaboradoras referentes en el sector. El estudiantado que opte por la 
Mención Dual tiene que cursar entre 49.5 y 55.5 ECTS en la empresa donde desarrollará 
su proyecto formativo.  


Los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos por el alumnado durante los 
primeros cursos del grado servirán de base para la formación dual en las empresas, 
donde aplicarán, reforzarán e integrarán dichos resultados de aprendizaje en el 
desarrollo de diferentes actividades industriales.  


La formación de la Mención Dual se recibirá íntegramente en las empresas. Las 
reuniones de seguimiento y coordinación con los tutores y las tutoras de empresa y de 
la universidad podrán llevarse a cabo tanto en la empresa como en la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería (ETSE-UV). Las pruebas de evaluación se celebrarán en la 
empresa, a excepción de la exposición y defensa del Trabajo Final de Grado, que se 
realizará en la universidad según la normativa vigente.  


Se ofertarán hasta un máximo de 9 plazas para la Mención Dual. Este número de plazas 
ofertadas garantiza que todo el alumnado de Mención Dual reciba una formación de 
calidad con un seguimiento y evaluación adecuados por parte de los tutores y las tutoras 
de empresa y de la universidad. 


 


4.4.1.1 Justificación de la Mención Dual  


La importancia de la ingeniería química en múltiples ámbitos de la sociedad posiciona 
al Grado en Ingeniería Química como un pilar fundamental en la formación de 
profesionales competitivos en el desarrollo de una industria innovadora de calidad y 
prestigio internacional, sostenible e íntegra. Para ello, es necesaria una colaboración 
constante y activa de la universidad con los agentes industriales, tal y como describe el 
documento del Apartado 1.10. 
La Mención Dual supone un proyecto formativo mixto que permite que el estudiantado 
complete la formación recibida en la universidad en una empresa de referencia, donde 
podrá consolidar y aplicar los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos 
durante los cursos anteriores en proyectos desarrollados en un entorno industrial real 
durante todo un curso académico. Además, los y las estudiantes reforzarán y adquirirán 
competencias específicas y trasversales necesarias para su crecimiento formativo y 
profesional. Con todo ello, se pretende formar futuros profesionales con los 
conocimientos, habilidades y competencias que no solo faciliten su incorporación al 
mundo laboral, sino que supongan un valor para el posicionamiento a nivel global de la 
industria del proceso químico. 
Las empresas involucradas en la Mención Dual son organizaciones de prestigio y 
referencia en el área de la ingeniería de procesos y están comprometidas con la 
formación del estudiantado, se han implicado en el diseño y revisión de los planes 
formativos y pondrán sus recursos materiales y humanos a disposición de los y las 
estudiantes con el acompañamiento de la Universitat de València. 
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Este programa representa para las empresas colaboradoras una ventaja competitiva en 
la incorporación de talento, ya que permite que la empresa participe activamente en el 
proceso de formación de personal que podrá incorporar en el futuro en su estructura. 
 


4.4.1.2 Objetivos formativos de la Mención Dual del Grado en Ingeniería Química  


Además de los objetivos generales del título mencionados anteriormente, los objetivos 
formativos específicos de la mención dual son: 


- Proporcionar al alumnado una formación orientada a las industrias de procesos, 
a través de la adquisición de los conocimientos, habilidades y competencias necesarias 
para su futuro desarrollo profesional en el ámbito de la ingeniería química, a través del 
diseño de diferentes perfiles profesionales en colaboración con las empresas 
implicadas.  


- Contribuir a incrementar la inserción laboral de los egresados y las egresadas en 
el tejido empresarial de diferentes sectores industriales relacionados con la ingeniería 
química, tanto en empresas de la Comunidad Valenciana, como en sus filiales del resto 
de España y del mundo en el caso de las multinacionales.  


- Inculcar en el estudiantado la necesidad de crear una identidad profesional 
propia, que incorpore, desde el inicio, una sólida ética profesional. 


- Trasladar al ámbito académico las necesidades formativas del entorno 
empresarial del sector para mejorar el perfil profesional de los futuros egresados. 


 


4.4.2 RESULTADO DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE  


Las competencias, habilidades y conocimientos derivados de cada materia están 
detallados en apartado 4.1. El alumnado de la Mención Dual adquirirá los conocimientos, 
habilidades y competencias que aparecen descritas en el documento aportado en el 
apartado 4. Estructura básica de las enseñanzas, pero específicamente reforzará los 
siguientes resultados de aprendizaje:   


CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el 
aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse 
a nuevas situaciones.  


CON12. Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. 
Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. 


CON13. Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, 
transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción 
química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y 
recursos energéticos. 


HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, 
tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros trabajos 
análogos. 


HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 
obligado cumplimiento. 


HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
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HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras 
instituciones y organizaciones. 


COMP1. Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito 
de la ingeniería industrial, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos 
adquiridos a través de la tecnología específica en Química Industrial, la construcción, 
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o 
explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, 
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos 
de fabricación y automatización. 


COMP2. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de 
ingeniería descritos en el epígrafe anterior. 


COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, 
creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y transmitir conocimientos, 
habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las 
soluciones técnicas. 


COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 


COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


COMP13. Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de Ingeniería Química 
de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias 
adquiridas en las enseñanzas. 


COMP14. Reconocer y utilizar los principios básicos de las distintas asignaturas que 
conforman esta materia de carácter aplicado y profesional para profundizar en 
resultados de aprendizaje ya tratados en las materias obligatorias. 


COMP15. Distinguir y valorar técnicas y conocimientos avanzados de procesos, 
servicios o proyectos en empresas del sector de la ingeniería química. Distinguir y 
valorar conceptos avanzados asociados a la organización, planificación del trabajo, 
innovación y transferencia del conocimiento de la empresa. 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta 
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 


CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las 
implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y 
funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas 
en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis 
y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 
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CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas 
complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 


CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes 
necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones 
y resolución de problemas. 


 


4.4.3 ADMISIÓN Y RECONOCIMIENTO  


4.4.3.1 Requisitos de acceso a la Mención Dual  


La información específica sobre el proceso de admisión y selección para cursar la 
Mención Dual está detallada en el Apartado 3.1. Admisión Dual. En este proceso 
participa la Comisión Académica del Grado en Ingeniería Química y la entidad 
colaboradora. 


Para que un estudiante sea incluido en el proceso de selección para cursar la Mención 
Dual es requisito haber superado al menos 174 ECTS (estos créditos deben incluir todas 
las asignaturas de primer y segundo curso) del Grado en Ingeniería Química. Cada 
estudiante será baremado en función de su expediente académico y los créditos 
superados. Una vez evaluados los estudiantes, se ordenarán y se preseleccionarán para 
cada una de las plazas ofertadas que hayan seleccionado previamente según su 
prioridad. Con la información proporcionada por la universidad (expediente académico 
y créditos aprobados), así como con el Currículum Vitae de los/las estudiantes y su carta 
de motivación, las empresas que lo consideren oportuno realizarán una entrevista 
personal a cada candidato y, posteriormente, emitirán su listado de preselección.  


El alumnado podrá abandonar la Mención Dual siempre que no se haya superado la 
mitad de los créditos definidos para la obtención de ésta en el respectivo plan de 
estudios.  


La formalización de esta renuncia se realizará mediante una solicitud motivada y 
razonada dirigida a la ETSE-UV, que será resuelta por el director o la directora, visto el 
informe previo de la comisión académica del título correspondiente y de los tutores 
correspondientes. En dicha resolución se indicarán las condiciones académicas en las 
que se producirá la reincorporación en el itinerario no dual. 


La entidad colaboradora se compromete a suscribir el correspondiente contrato con el 
estudiante, según lo que establezca la normativa vigente en materia de formación dual 
universitaria y comunicar a la Universitat de València, en su caso, la extinción del mismo 
y su causa con la suficiente antelación. 


La actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora se compatibilizará con una actividad laboral retribuida, a través del 
correspondiente contrato de formación en alternancia, de conformidad con lo dispuesto 
en legislación vigente.  


Los aspectos relativos al plan formativo, el vínculo jurídico entre la empresas o entidades 
colaboradas y el alumnado, detallando aspectos sobre obligaciones de las entidades 
colaboradoras, de la universidad y sobre los derechos y deberes del alumnado que 
curse la Mención Dual, aparecen recogidos en el “Convenio específico de colaboración 
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educativa entre la Universitat de València, Empresa y Estudiante para el desarrollo del 
proyecto formativo de Mención Dual en el Grado en Ingeniería Química”.  


 


4.4.3.2. Reconocimiento 


La Mención Dual se otorga oficialmente a los títulos de grado y máster universitario una 
vez que se satisfacen los requisitos especificados en el Real Decreto 822/2021 y en el 
plan formativo específico firmado por la universidad y la empresa. Dicha mención 
aparecerá en el Suplemento Europeo del Título del Grado en Ingeniería Química.  


 


4.4.4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Grado en Ingeniería Química se estructura en 7 módulos. La Mención Dual se 
configura como un octavo módulo optativo integrado por 4 ó 5 materias asignaturas en 
función de que el plan formativo ofertado por cada una de las empresas siga el itinerario 
Básico o Avanzado, respectivamente. En la tabla siguiente se indican las materias 
asignaturas comprendidas en este módulo agrupadas de acuerdo con los dos itinerarios 
mencionados: 


Módulo Itinerario Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


M
en


ci
ón


 D
ua


l 


Av
an


za
do


 


Bá
si


co
 


Análisis y descripción de 
procesos químicos industriales 


Ingeniería de procesos y 
productos II 


6 Obligatoria 


Seminarios profesionales 19.5 
Obligatoria 


Optativa 


Prácticas externas – Mención 
Dual 12 Obligatoria 


Trabajo fin de grado – Mención 
Dual 12 Obligatoria 


 
Desarrollo de proyectos en 
ingeniería 


Oficina técnica 
6 Obligatoria 


 


Las asignaturas Ingeniería de procesos y productos II, y Oficina técnica forman parte de 
sendas materias obligatorias dentro del Módulo de Tecnología Específica-Química 
Industrial y del Módulo Común a la Rama Industrial, respectivamente. En las fichas de 
estas materias se pueden consultar las características diferenciadoras, relativas a las 
actividades formativas y sistemas de evaluación, entre cursarlas en modalidad general 
o en modalidad dual. 


La formación dual se programa en el cuarto curso para garantizar que el estudiante 
tenga ya adquiridos los resultados de aprendizaje de prácticamente la totalidad de las 
materias obligatorias del Grado. Todas las asignaturas cursadas en modalidad dual se 
desarrollarán en la entidad colaboradora. 
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El estudiantado que opte recibir la formación del cuarto curso por modalidad dual 
realizará en la empresa 49.5 en el itinerario Básico y 55.5 créditos en el Avanzado. Por 
tanto, para completar los 60 créditos del cuarto curso deberá cursar en la universidad 
10.5 en el itinerario Básico, ó 4.5 créditos en el Avanzado. Las empresas deberán 
ofertar uno de los dos itinerarios teniendo en cuenta sus recursos materiales y humanos 
basándose en los resultados de aprendizaje que los estudiantes deben adquirir 
descritos en el apartado anterior 4.4.2. 


El plan de estudios detallado de la Mención Dual aparece en la siguiente tabla: 


 
Curso Semestre 


Curso 4 


Modalidad 
Dual 


Semestre 7 Semestre 8  


Asignaturas en la universidad: 


• Experimentación en Ingeniería 
Química III 4.5 ECTS 


• Oficina técnica 6 ECTS (sólo en el 
itinerario básico) 


 


Asignaturas en la empresa: 


• Desarrollo de proyectos en ingeniería Oficina técnica 6 ECTS (sólo en el 
itinerario avanzado) 


• Análisis y descripción de procesos químicos industriales Ingeniería de 
procesos y productos II 6 ECTS 


• Seminarios profesionales 19.5 ECTS 
• Prácticas externas – Mención Dual 12 ECTS 
• Proyecto final de grado de Ingeniería Química – Mención Dual 12 ECTS 


 


CONTENIDOS DE LA MENCIÓN DUAL  


Los contenidos de las materias del módulo de Mención Dual se articulan en contenidos 
generales y específicos del plan formativo de cada plaza ofertada. 


En cuanto a los objetivos generales, destacamos los siguientes:  


• Búsqueda de bibliografía científica y técnica mediante las bases de datos y 
suscripciones disponibles tanto en la empresa como en la universidad. Catalogación 
sistemática y valoración de esta de acuerdo con criterios técnicos para establecer un 
cuerpo de información relevante para el trabajo a desarrollar. Redacción de informes 
del estado del arte relacionado con un proyecto o caso de estudio concreto. 


• Fundamentos de la modelización y simulación. Desarrollo de un modelo de un 
caso práctico de un proceso. Estudio y optimización mediante los modelos 
desarrollados de los parámetros de mayor interés de un caso práctico. Informe final: 
realizar un informe con las principales conclusiones alcanzadas. 


• Introducción a los procesos industriales de la empresa. Informe de los procesos 
industriales de la empresa o los procesos de los equipos industriales asociados a los 
proyectos en los que esté implicada la empresa. 


• Diseño procesos, equipos e instalaciones de acuerdo a normas y 
especificaciones valorando su adecuación y proponiendo alternativas basadas en 
aspectos ambientales y económicos. 


• Introducción al desarrollo de proyectos y elaboración de informes. Fases de un 
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proyecto industrial. Redacción de documentos con el formato, estructura, corrección 
lingüística y registro adecuados al proyecto. Apoyo a la dirección de proyectos. 
Reglamentos: normativa de calidad y seguridad industrial. Propiedad industrial. 


• Introducción a técnicas y procedimientos de trabajo en la industria. 
Organización y planificación del trabajo en equipo y colaboración con otros 
departamentos de la empresa. 


• Protocolos de calidad en procesos industriales. Control de materias primas, 
procesos y productos.  


• Protocolos de salud y seguridad en el trabajo. Desarrollo e implementación de 
estrategias de sostenibilidad en los procesos industriales.   


• Innovación y transferencia de conocimiento en organizaciones.  


Los objetivos específicos se concretarán en los planes formativos de cada una de las 
plazas de Mención Dual ofertadas y dependerán del sector al cual pertenezca la 
entidad colaboradora y el itinerario ofertado. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MENCIÓN DUAL 


El tipo de actividades formativas susceptibles de ser llevadas a cabo en la Mención 
Dual son las indicadas a continuación: 


AF10: Actividades prácticas: - Sesiones en aula informática. – Seminarios- 
Presentaciones orales de algunos informes. – Visitas a instalaciones. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 


AF11: Sesiones de laboratorio: - Prácticas de laboratorio. – Sesiones de 
elaboración y presentación de informes. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 


AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 


AF18: Taller de instrumentos de acceso a la información. 


AF19: Taller de formación personal y profesional. 


AF 20: Tareas en el centro donde se realice la práctica 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 


AF23: Tutorías programadas. 


AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 


AF24: Defensa del trabajo de fin de grado 


AF26: Asistencia a cursos y seminarios. 


AF27: Realización de un informe suficientemente detallado de los conocimientos 
y experiencia adquirida en la empresa. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MENCIÓN DUAL 


Dentro de la programación de las asignaturas de la Mención Dual, los tipos de actividad 
docente que se desarrollarán serán principalmente: 
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MD5.- Asistencia a cursos y seminarios: actividad opcional propuesta, en su 
caso, por el estudiante, el tutor de la universidad o el tutor de la empresa. En 
caso de no realizarse, la dedicación se complementará con asistencia al centro 
de prácticas. 


MD7.- Lecciones expositivas de los contenidos de cada tema. En ellas se 
desarrollarán los temas proporcionando una visión global e integradora, 
analizando con mayor detalle los aspectos clave y de mayor complejidad, 
fomentando en todo momento, la participación del estudiante. 


MD8.- Seminarios o talleres. 


MD10.- Tareas en el centro donde se realice la práctica, que deberá incluir una 
integración del estudiante en el ambiente de trabajo de la empresa, recibiendo 
formación de la empresa y aportando soluciones e iniciativa. 


MD11.- Tutorías programadas (individualizadas o en grupo). 


MD12.- Actividades prácticas que complementan las actividades teóricas con el 
objeto de aplicar los conceptos básicos y ampliarlos con el conocimiento y la 
experiencia que vayan adquiriendo durante la realización de los trabajos 
propuestos. Algunas de estas actividades se realizarán en grupos reducidos. 


 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN, TUTORÍA Y SUPERVISIÓN. 
La empresa nombrará un/a tutor/a de empresa y a su vez la ETSE-UV un/a tutor/a 
académico/a. Tanto los/las tutores/as académicos/as como los/las de empresa recibirán 
formación específica antes del inicio del curso académico. La coordinación será: 


- Tutor empresa-tutor académico 


- Tutor empresa- estudiante 


- Tutor académico-estudiante 


Se propone que se mantengan reuniones, preferentemente presenciales, con la 
siguiente periodicidad: 


- Tutor empresa-tutor académico: se realizarán sendas reuniones al inicio y al 
final del periodo de formación. Durante este periodo, se planificará al menos una 
reunión mensual. 


- Tutor empresa-estudiante: al menos una reunión al inicio de la formación, una 
quincenalmente y al final del periodo de formación. 


- Tutor académico-estudiante: al menos una reunión al inicio de la formación, 
quincenalmente y al final del periodo de formación. 


El/la tutor/a nombrado/a por la empresa deberá tener formación superior (Licenciatura, 
Ingeniería o Grado) y deberá obtener el informe favorable de la comisión mixta de 
seguimiento de la formación dual. 


El/la tutor/a en la empresa se encargará de coordinar la incorporación del estudiante o 
la estudiante, gestionando la formación prevista con las personas en la empresa 
encargadas de impartirla, todo ello con antelación suficiente a la entrada del estudiante. 
Además, se encargará de que la persona a formar reciba los equipos necesarios: EPI, 
ropa de trabajo, asignación de vestuarios, etc. 


El/la tutor/a de la empresa se reunirá, al menos quincenalmente, con el/la estudiante 
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para supervisar su desarrollo y evaluar su trabajo, indicándole los puntos a mejorar y 
sus puntos fuertes. Se reunirá previamente con las personas que estén impartiendo su 
formación para recabar la información necesaria para estas reuniones de seguimiento. 


El/la tutor/a académico/a velará por el cumplimiento del plan formativo por parte de la 
empresa y por parte del estudiante o la estudiante y mediará en caso de conflicto entre 
el/la estudiante y la empresa. Concretamente, el tutor académico, a través de los 
mecanismos de coordinación, garantizará que el estudiante adquiera los resultados de 
aprendizaje previstos en el plan de formación. 


 


EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE LA MENCIÓN DUAL 


La evaluación de los y las estudiantes de la Mención Dual se llevará a cabo mediante 
un sistema de evaluación continua en el que estarán implicados tanto el tutor de 
empresa como el académico. El sistema está basado en la evaluación de 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos por el alumnado. 


La actividad desarrollada se evaluará mediante: 


SE11.- Evaluación por el Tribunal de Trabajo Fin de Grado. 


SE12.- Evaluación del tutor académico teniendo en cuenta: El informe del tutor 
de la empresa; La memora final de las actividades realizadas en la empresa; 
Cursos o seminarios a los que ha asistido el/la estudiante; y Entrevista del con el 
estudiante con el profesor-tutor de las prácticas. 


SE20.- Reuniones de evaluación, pruebas e informes del trabajo realizado 
durante la formación profesional. 


En el caso de la asignatura Proyecto Final de Grado-Mención Dual, la evaluación se 
realizará de acuerdo con el modelo de evaluación de la ETSE-UV, con una defensa 
pública del trabajo realizado delante de un tribunal en el cual uno de los miembros 
necesariamente será una persona de la empresa. En caso necesario, la defensa se 
realizará garantizando la confidencialidad del trabajo. 


Con referencia al SE20, las reuniones de evaluación, pruebas e informes se 
concretarán en el plan formativo, que mediante las reuniones y entrevistas de 
seguimiento llevadas a cabo entre los/las tutores/as y el/la estudiante se comprobará 
el grado de cumplimiento del plan formativo y las competencias adquiridas. 


El proceso conlleva la información de resultados al evaluado/a por parte de sus 
tutores/as de empresa y de universidad sobre su desarrollo y desempeño, 
estableciendo posibles medidas de actuación para un proceso de mejora y crecimiento 
continuos. 


 
4.4.5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


En el apartado 5. de esta memoria se incorpora información del personal académico 
que imparte docencia en el grado y que tendrá dedicación en la Mención Dual. También 
se especifica la experiencia y perfil profesional de los/las profesionales de las empresas 
o entidades colaboradoras y su dedicación a la tutorización del alumnado en dicha 
mención.  


A cada estudiante de la Mención Dual del grado se le asignará un tutor o tutora en la 
universidad. En el caso de las entidades colaboradores puede haber más de un tutor o 
tutora si así aparece específicamente reflejado en su proyecto formativo.  
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Las entidades colaboradoras que se encargarán de la implementación y revisión del 
plan formativo del alumnado cuentan con el personal indicado en la siguiente tabla que 
garantiza que se pueden alcanzar los objetivos que se pretende. A modo de resumen 
se indica el itinerario ofertado en cada una de las empresas, el número de tutores/as o 
instructores y su perfil profesional: 
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Empresa Itinerario 
Nº de 


tutores/as 
por curso 


académico 
Perfil profesional 


 
BP 


 
Avanzado 


 
2 


 
Entre los/las posibles tutores/as de empresa 
cabe destacar los siguientes perfiles: 
- Director de RRHH 
- Ingeniera de procesos 
 
Los/las tutores/as cuentan con una dilatada 
experiencia en la compañía, en ocasiones con 
más de 20 años de duración. 
 
Los/las tutores/as de la empresa cuentan con 
experiencia en formación, habiendo actuado, por 
ejemplo, como Tutores de Prácticas Externas de 
titulaciones universitarias, tanto curriculares 
como extracurriculares. 
 
 


 
UBE 


 
Ambos 


 
2 


 
Entre los/las posibles tutores/as de empresa 
cabe destacar los siguientes perfiles: 
- R&D Chemical Manager: Doctor en Química 
- R&D Chemical Team Leader: Doctor en 
Química 
- Technical Area Manager: Licenciado en 
Ingeniería Industrial, especialidad Química 
- Business Development Technician: graduada 
en Ingeniería Química 
 
Todos/as los/las tutores/as de empresa tienen 
experiencia en formación, habiendo actuado 
como Tutores de Prácticas Externas de 
titulaciones universitarias, tanto a nivel de grado 
como de máster, incluyendo prácticas tanto 
curriculares como extracurriculares. 
 
 


 
MEISA 


 
Ambos 


 
1 


 
Entre los/las posibles tutores/as de empresa 
cabe destacar los siguientes perfiles: 
- Responsable de la Oficina Técnica 
- Jefe de Obra 
- Técnico de Calidad  
 
En el conjunto de posibles tutores/as de empresa 
se incluyen Ingenieros/as, Licenciado/as y 
Graduados/as. 
 
La experiencia en formación de los/as tutores/as 
de empresa se basa en la formación de 
nuevos/as trabajadores/as en las actividades a 
desarrollar en la empresa. 
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Empresa Itinerario 
Nº de 


tutores/as 
por curso 


académico 
Perfil profesional 


 
PAVAGUA 
AMBIENTAL 


 
Avanzado 


 
2 


 
Entre los/las posibles tutores/as de empresa 
cabe destacar los siguientes perfiles: 
- Responsable del Área de Agua Potable, 
Saneamiento y Grandes Infraestructuras 
- Responsable del Área de Plantas de 
Tratamiento de Agua 
- Responsable del Área de Sistemas de 
Gestión e Innovación 
- Responsable de la Oficina Técnica 
- Jefe de Planta 
- Jefe de Operaciones 
- Jefe de Laboratorio  
 
En el conjunto de posibles tutores/as de empresa 
se incluyen Ingenieros/as, Licenciado/as, 
Graduados/as, Máster y Doctores/as. 
 
Los/las tutores/as de la empresa cuentan con 
experiencia en docencia universitaria, en algunos 
casos por su condición de doctor y en otros por 
tratarse de profesor asociado. Además, los 
tutores y las tutoras están en contacto con la 
universidad debido a aspectos como: 
- Tutores/as de prácticas externas tanto a nivel 
universitario como ciclos formativos de Grado 
Superior. 
- Impartición de seminarios técnicos en el Máster 
de Ingeniería Química.  
- Codirección de Trabajos Final de Máster 
 


 
HOLCIM 


 
Ambos 


 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 
Entre los/las posibles tutores/as de empresa 
cabe destacar los siguientes perfiles:  
- Jefe de Producción 
- Jefes de Fabricación  
- Ingenieros de Proceso 
 
En el conjunto de posibles tutores/as de empresa 
se incluyen Ingenieros/as, Licenciados/as y/o 
Grados con la especialidad de Química. 
 
Los tutores tienen experiencia formando a 
Jóvenes Ingenieros de nueva incorporación a la 
compañía diseñando junto con el departamento 
de RRHH los planes de formación individual, así 
como tutorización y seguimiento de tales planes 
formativos. Adicionalmente poseen experiencia 
en tutorizar alumnos/as de Módulos de Grado 
Medio y/o Superior de la rama de servicios de la 
producción. 
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Empresa Itinerario 
Nº de 


tutores/as 
por curso 


académico 
Perfil profesional 


 
Global 
Omnium 


 
Avanzado 


 
2 


 
Entre los/las posibles tutores/as de empresa 
cabe destacar los siguientes perfiles: 
- Responsable Área Potables 
- Responsable Área Residuales 
- Responsable Área Ingeniería 
- Responsable Área Servicios 
- Responsable Área Tecnología 
- Responsable Área Consultoría 
- Jefe de Planta 
- Jefe de Operaciones 
- Jefe de Laboratorio  
 
En el conjunto de posibles tutores/as de empresa 
se incluyen Ingenieros/as, Licenciado/as, 
Graduados/as, Máster y Doctores/as. 
 
Los/las tutores/as de la empresa cuentan con 
experiencia en docencia universitaria. Además, 
los tutores y las tutoras están en contacto con la 
universidad debido a aspectos como: 
- Tutores/as de prácticas externas tanto a nivel 
universitario como ciclos formativos de Grado 
Superior. 
- Impartición de seminarios técnicos en el Máster 
de Ingeniería química.  
- Codirección de Trabajos Final de Máster 
-  Codirección de Tesis Doctorales Industriales 


 


 


4.4.6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Las entidades que colaboran en la Mención Dual del Grado en Ingeniería Química 
disponen de los recursos materiales e infraestructuras necesarias para llevar a cabo los 
planes formativos de esta mención. 


A continuación, se detallan el número de estudiantes que pueden ser asignados a cada 
empresa, su actividad, departamentos/servicios y las posibles tareas a desarrollar por 
el alumnado. 
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EMPRESA BP 
Número de plazas 
ofertadas para la 
mención dual 


2 


Breve descripción de 
la actividad 
profesional que 
desarrolla la 
empresa relacionada 
con la ingeniería 
química 


La Refinería de Castellón es el enclave energético más importante de 
BP España para alcanzar las metas medio- ambientales de 2050. La 
refinería de Castellón es la única instalación de su clase en la 
Comunidad Valenciana. Inició actividades en 1967 como un 
importante motor económico y estratégico de Castellón. La refinería 
cuenta con una capacidad de procesamiento de crudo de 110.000 
barriles al día, equivalente a 6 millones de toneladas al año. Hoy es el 
primer suministrador de productos energéticos tanto de la Comunidad 
Valenciana como de las Islas Baleares. 


Descripción de los 
departamentos, 
servicios, 
instalaciones, 
equipos, etc., 
suficientes y 
apropiados para el 
desarrollo de las 
actividades 
formativas a realizar 


Las instalaciones y servicios de la Refinería de Castellón de BP 
garantizan el apropiado desarrollo de las actividades formativas a 
realizar por el estudiantado del programa de Formación Dual del 
Grado en Ingeniería Química de la Universitat de València. 


En lo que respecta a formación en Análisis y Descripción de Procesos 
Químicos Industriales, la Refinería de Castellón cuenta, entre otras, 
con las siguientes instalaciones y recursos: unidad de coquización 
retardada, esfera de propileno, almacén de coque, torre de vacío, 
centro de operaciones de energía limpia, etc. Además, BP Castellón 
ha creado el clúster HyVal, para la producción de hidrógeno verde. 
También contempla triplicar la producción de biocombustibles en la 
refinería para satisfacer la creciente demanda de SAF. 


En lo que respecta a formación en Seguridad y Mantenimiento, cabe 
destacar que la Refinería de Castellón de BP es un centro de 
referencia a nivel de seguridad, con una política de cero accidentes, 
excelencia operacional y total protección al medioambiente. 


En lo que respecta a formación en Medioambiente, la Refinería de 
Castellón está plenamente integrada en la estrategia BP net zero para 
lograr las cero emisiones netas a mediados de siglo. Entre otros, la 
refinería realiza acciones encaminadas a establecer acuerdos con 
otras compañías basados en los principios de simbiosis industrial, 
aplicar las Mejores Técnicas Disponibles, aplicar un sistema EMAS de 
calidad ambiental, reemplazar el material fósil por materia prima 
renovable, respaldar la circularidad del ciclo del agua, e impulsar los 
combustibles líquidos sostenibles. 


Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a 
desarrollar en la 
entidad colaboradora 
por el alumnado 


Entre las posibles tareas y actividades a desarrollar por parte del 
alumnado en las diferentes áreas/departamentos de la entidad, 
destacan los proyectos para el desarrollo de nuevas tecnologías para 
contribuir a la transición energética, así como a la fabricación de 
energías sostenibles: keroseno para una aviación sostenible (SAF, 
Sustainable Aviation Fuel) y coprocesado de biocombustibles. 


Entre otras, el conjunto de tareas y actividades incluirá: 
- Preparar estudios y presentaciones técnicas de productos.  
- Estudios de mercado. 
- Apoyo a I+D para la definición de condiciones de operación en los 
procesos de producción. 
- Seguimiento de las pruebas a escala laboratorio. 
- Escalado de condiciones para paso a planta industrial. 
- Seguimiento de las pruebas en planta industrial. 
- Optimización de procesos. 
- Realizar análisis de materias primas, y productos intermedios y 
finales. 
- Realizar el mantenimiento y calibración de equipos. 
- Tratado de datos para información a planta y efectos estadísticos. 
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EMPRESA UBE 
Número de plazas 
ofertadas para la 
mención dual 


1 


Breve descripción de 
la actividad 
profesional que 
desarrolla la 
empresa relacionada 
con la ingeniería 
química 


UBE Corporation es el grupo empresarial japonés que creó 
Sukesaku Watanabe hace 120 años en la ciudad de Ube (Japón). 
Siguiendo la visión original de UBE Corporation de «crear empresas 
con posibilidades infinitas a partir de los recursos limitados del 
carbón con el fin de conseguir una prosperidad duradera para la 
comunidad local», la corporación sigue atendiendo las necesidades 
de la sociedad a través de sus principales áreas de negocio: 
maquinaria y química. UBE Group eligió Europa como uno de sus 
mercados clave hace más de 50 años, estableciendo su base 
industrial y su sede europea en España, con el fin de atender y 
mejorar nuestro servicio a las industrias de la región atlántica. Los 
principios fundamentales de UBE son «Coexistencia y prosperidad 
mutua» y «Desde la minería limitada a la industria sin límites.». Por 
tanto, la filosofía corporativa de UBE se basa en aplicar la tecnología 
y apostar por la innovación para crear valor de cara al futuro y 
contribuir al progreso de la sociedad. 
 


Descripción de los 
departamentos, 
servicios, 
instalaciones, 
equipos, etc., 
suficientes y 
apropiados para el 
desarrollo de las 
actividades 
formativas a realizar 


Las instalaciones y servicios de las instalaciones de UBE 
Corporation Europe en Castellón garantizan el apropiado desarrollo 
de las actividades formativas a realizar por el estudiantado del 
programa de Formación Dual del Grado en Ingeniería Química de la 
Universitat de València. Concretamente, el modelo de negocio de 
UBE se estructura en 4 mercados fundamentales: Entorno y 
Energía, Movilidad, Hábitat, y Cuidado de la Salud. 


En lo que respecta a formación en Análisis y Descripción de 
Procesos Químicos Industriales, UBE cuenta, entre otras, con 
instalaciones y procesos de producción para: materiales para 
baterías, cerámica, membrana de separación de gas, químicos de 
operación, fibra inorgánica continua, poliamida, caucho de 
polibutadieno, poliimida, pintura de alta temperatura, sulfato 
amónico, etc. 


En lo que respecta a formación en Seguridad y Salud Laboral, UBE 
desarrolla y mejora continuamente su sistema de gestión de la 
seguridad. Concretamente, utiliza herramientas proactivas para 
identificar los peligros, evaluar y mitigar los riesgos, dispone de 
programas de formación actualizados y emplea las nuevas 
tecnologías como el simulador de realidad virtual y la plataforma e-
learning propia, y fomenta la participación en materia de seguridad 
a través de diversos foros. 


En lo que respecta a formación en Medioambiente y sostenibilidad, 
UBE aplica un modelo de producción basado en la Economía 
Circular fundamentado en el Ciclo de Vida sus productos, 
encaminando su actuación a reducir el consumo de recursos que 
UBE y su cadena de valor necesitan para sus fabricaciones. 
Además, buscan Fuentes de Recursos de Origen Renovables (i.e., 
materias primas de origen biológico, energía verde), durante todo el 
proceso de fabricación, logística y uso aplican las Mejores Técnicas 
Disponibles de fabricación y eficiencia energética, minimizando 
recursos, emisiones y residuos, y buscan la Reciclabilidad, dando 
nuevos ciclos de vida a los residuos, especialmente para los 
plásticos, con el fin no solo de reducirlos al mínimo sino también de 
convertirlos en recursos. 
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EMPRESA UBE 
Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a 
desarrollar en la 
entidad colaboradora 
por el alumnado 


Entre las posibles tareas y actividades a desarrollar por parte del 
alumnado en las diferentes áreas/departamentos de la entidad 
colaboradora se incluyen: 


Área de Negocio de Química Fina 


- Preparar estudios y presentaciones técnicas de productos de 
Química Fina en colaboración con el departamento de I+D.  


- Desarrollar clientes (lead, oportunidades, muestras) y 
conocimiento de mercados (datos de import-export). 


- Estudios de mercado: Búsqueda, descarga y filtrado de datos 
por código arancelario. 


- Desarrollar clientes: Ayuda en el seguimiento de los CRM y 
volcado al nuevo software. 


Dpto. Ingeniería de Procesos 


- Apoyo a I+D para la definición de condiciones de operación en 
nuevos grados de PA para compounding (alta viscosidad, PA 
reciclada). 


- Seguimiento de las pruebas a escala laboratorio. 
- Escalado de condiciones para paso a planta industrial. 
- Seguimiento de las pruebas en planta industrial (registros, 


informes, consumos). 
- Optimización de la operación en planta (cambio de 


condiciones, definición de mejoras). 


Dpto. I+D 


- Realizar análisis de materias primas, productos intermedios y 
finales, efluente líquido y gaseoso y muestras especiales. 


- Realizar el mantenimiento y calibración de equipos. 
- Introducir los datos en el sistema informático para información 


a planta y efectos estadísticos. 


 


 
 


 


EMPRESA MEISA 


Número de plazas 
ofertadas para la 
mención dual 


1 


Breve descripción de 
la actividad 
profesional que 
desarrolla la 
empresa relacionada 
con la ingeniería 
química 


MEISA (Proyectos y Mantenimientos Mecánicos, Eléctricos y de 
Instrumentación), se constituyó en 1998, viendo las oportunidades de 
mercado de negocio y demanda creciente de los servicios de 
Mantenimiento y Montaje de Electricidad e Instrumentación, 
consolidándose a través de estos años fuertemente en el mercado 
laboral. Dicho crecimiento fue motivado por la gran demanda que 
surgió en el mercado, de empresas con suficiente capacidad tanto en 
recursos materiales como humanos para afrontar el montaje y el 
mantenimiento, en las especialidades de electricidad e 
instrumentación de todo tipo de complejos industriales. Desde enero 
del 2011, amplió su servicio en las actividades Mecánicas, soportado 
y avalado por la larga y amplia experiencia de los profesionales y 
componentes de la división Mecánica.  
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EMPRESA MEISA 


Descripción de los 
departamentos, 
servicios, 
instalaciones, 
equipos, etc., 
suficientes y 
apropiados para el 
desarrollo de las 
actividades 
formativas a realizar 


MEISA realiza proyectos de fabricación de equipos, ingeniería de 
montajes, mantenimientos, paradas y grandes reparaciones de 
instalaciones industriales, todo ello en las actividades: 
mecánicas/metalúrgicas, electricidad e instrumentación, mecanizado 
y reparación de válvulas, fabricación de equipos de calderería y 
estructuras metálicas, reentubado de cambiadores, aerorefrigerantes, 
calderas, y tanques y esferas de almacenamiento. 


Las instalaciones y servicios de las instalaciones de MEISA garantizan 
el apropiado desarrollo de las actividades formativas a realizar por el 
estudiantado del programa de Formación Dual del Grado en 
Ingeniería Química de la Universitat de València. Concretamente, 
MEISA da servicio a diferentes sectores industriales, tales como: 
generación de energía, químico, gas natural, petroquímico y refino, 
gas natural, cerámica, siderúrgico, nuclear, automoción, hidráulica, 
papelera, farmacéutica, medio ambiental, agroalimentaria, etc., 
incluyendo sectores industriales, ingenierías y administraciones 
públicas. 


En lo que respecta a formación en Análisis y Descripción de Procesos 
Químicos Industriales, a modo de ejemplo, en su División de Montajes 
Mecánicos desarrolla las siguientes actividades: prefabricación y 
montaje de equipos; contratación, supervisión y control de calidad de 
las actividades complementarias (aislamiento, refractario, pintura, 
etc.); ayudas a puesta en Marcha; y asesoramiento técnico en el 
montaje, paradas y planificación. Los tipos de proyectos que 
desarrolla en dicha División pueden dividirse en los siguientes cinco 
tipos: Nuevos Proyectos Plantas Industriales, Construcciones 
modulares, Revampings, Participación en Proyectos EPC, y 
Reubicación de Plantas Industriales (Empaquetado-Transporte-PEM). 
Otro ejemplo a destacar es la División de Transferencia de Calor, que 
trabaja en ingeniería básica y en ingeniería de detalle. 


Respecto a la formación en Seguridad Industrial, MEISA promueve y 
valora la formación, entrenamiento e información, como vía de mejora 
en la forma responsable y segura de trabajar. Además, MEISA tiene 
implantado un Sistema para la Gestión de la Prevención que garantiza 
el cumplimiento de la normativa vigente. Por otra parte, MEISA 
dispone de un Servicio de Prevención Propio (SPP) de Seguridad e 
Higiene, teniendo además las especialidades de Medicina y Vigilancia 
de la Salud y Ergonomía subcontratadas a un Servicio de Prevención 
Externo (ASPY). El Departamento de Seguridad y Salud está liderado 
por un Técnico Superior que coordina y se responsabiliza de que la 
Política de Seguridad de MEISA se lleva a cabo de forma rigurosa. 


Respecto a la formación en Medioambiente, MEISA ha definido como 
estrategia básica prioritaria para el éxito de la empresa el desarrollo 
de sus actividades en el concepto de la protección del Medio Ambiente 
en todos sus aspectos y ámbitos, implantando y manteniendo al día 
un Sistema de Gestión Ambiental basándose en los siguientes 
principios fundamentales: utilización sostenible de los recursos 
naturales, fomentando el uso eficiente de la energía; reducción de 
empleo de productos químicos peligrosos; reducción del consumo de 
agua; gestión y tratamiento sostenible de residuos. Además, MEISA 
fomenta la identificación periódica de las necesidades de formación 
en materia ambiental del personal, estableciendo los 
correspondientes planes formativos para mejorar la sensibilización y 
competencia profesional del mismo. 
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EMPRESA MEISA 


Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a 
desarrollar en la 
entidad colaboradora 
por el alumnado 


Entre las posibles tareas y actividades a desarrollar por parte del 
alumnado en las diferentes áreas/departamentos de la entidad 
colaboradora se incluyen: 


- Gestión de calidad. 
- Control de documentos y formatos. 
- Dosieres de calidad. 
- Programas de puntos de inspección (PPI). 
- Especificaciones técnicas de cliente. 
- Control de apriete en uniones bridadas. 
- Control del material base. Trazabilidad. Coladas.  
- Control de material de aporte. Certificados. 
- Planificación, desarrollo y evaluación de los productos. 
- Ayuda a la organización y gestión de los medios técnicos y la 


dirección y coordinación del personal encargado de su operación 
y mantenimiento.   


- Revisión de especificaciones de diseño del cliente para su 
cumplimento.  


- Ayuda en la generación de ideas para el nuevo diseño. 
- Diseño detallado del producto 
- Ayuda en prototipado / validación / pruebas / cálculos/ 


fabricación. 
- Revisión y definición de las diferentes herramientas, 


metodologías y estándares de trabajo. 
- Apoyo durante el desarrollo del proyecto. 
- Alineación de recursos de personal. 
- Seguimiento de los diferentes proyectos. 
- Ayuda centralización de la información documental del proyecto. 
- Colaboración en planificación la organización de la obra. 
- Ayuda en planificación cada una de las labores y trabajos que se 


van a desempeñar. 
- Revisión procedimientos, las técnicas y los medios más idóneos 


para ejecución del proyecto. 
- Ayuda en la revisión de certificaciones y costes.  
- Tramitar los pedidos a proveedores. 
- Hacer seguimientos de los planes de calidad. 
- Controlar la documentación de la obra. 
- Hacer seguimientos de la obra con la dirección facultativa o 


promotores. 
- Mantenimiento de un inventario adecuado. 
- Inspeccionar y probar los productos para garantizar que cumplen 


las normas de calidad de la empresa. 
- Detectar y resolver problemas con los productos y la producción 


según sea necesario. 
- Prestar apoyo al equipo de ingeniería. 
- Ayuda en la formulación de las recomendaciones pertinentes al 


equipo de producción. 
- Analizar los planes productivos de la entidad en que trabaja y 


participar en su ejecución.  
- Contribuir la correcta utilización de las capacidades productivas, 


proponer posibles variantes para incrementar su 
aprovechamiento y realizar las acciones que le correspondan 
para lograrlo.  


- Controlar con la periodicidad requerida los planes de producción 
y tareas auxiliares. 
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EMPRESA PAVAGUA AMBIENTAL 
Número de plazas 
ofertadas para la 
mención dual 


1 


Breve descripción de 
la actividad 
profesional que 
desarrolla la 
empresa relacionada 
con la ingeniería 
química 


PAVAGUA es una empresa dedicada al ciclo integral del agua y el 
medio ambiente que atesora la solvencia, la seriedad y el compromiso 
del Grupo PAVASAL, que inició su actividad hace más de 60 años 
como empresa constructora dedicada a la conservación y 
construcción de obra civil. PAVAGUA AMBIENTAL es una empresa de 
servicios, especializada en la gestión eficiente del agua y el cuidado 
del medioambiente. La actividad de PAVAGUA comprende todos los 
procesos relacionados con el ciclo integral del agua, desde la 
perspectiva de la optimización de este recurso básico, así como 
actuaciones destinadas a la protección del medioambiente. El 
principal reto de PAVAGUA, ya sea ofreciendo soluciones 
profesionales, asesorando o gestionando infraestructuras, es aportar 
valor a sus clientes, públicos y privados, prestándoles un servicio de 
calidad, caracterizado por la colaboración y la transparencia. 


Descripción de los 
departamentos, 
servicios, 
instalaciones, 
equipos, etc., 
suficientes y 
apropiados para el 
desarrollo de las 
actividades 
formativas a realizar 


La actividad de PAVAGUA comprende seis grandes áreas: agua 
potable y saneamiento, tratamiento de agua, soluciones industriales, 
grandes infraestructuras, medioambiente, y oficina técnica. 


Las instalaciones y servicios de PAVAGUA garantizan el apropiado 
desarrollo de las actividades formativas a realizar por el estudiantado 
del programa de Formación Dual del Grado en Ingeniería Química de 
la Universitat de València. Concretamente, los servicios de PAVAGUA 
abarcan desde la gestión de concesiones municipales de 
abastecimiento y alcantarillado, la explotación y mantenimiento de 
grandes infraestructuras hidráulicas o de plantas de tratamiento de 
agua, hasta actuaciones destinadas al cuidado y protección del medio 
ambiente, como puedan ser la conservación de espacios naturales. 
Todo ello con departamento de soporte como Oficina Técnica que 
analiza la viabilidad de los proyectos y asesora en la gestión de cada 
área y el Departamento de Sistemas de Gestión e Innovación. 
Asimismo, PAVAGUA desarrolla una actividad muy significativa de 
I+D+i, ejecutando proyectos financiados por entidades como CDTI o 
AVI. 


PAVAGUA cuenta con un Sistema Integrado de Gestión conforme a 
las normas UNE-EN ISO 9001 (gestión de la Calidad), ISO 14001 
(Medio ambiente), ISO 45001 (Seguridad y Salud), ISO 50001 
(Eficiencia Energética) e ISO 166002 (Gestión de la I+D+i). 


En lo que respecta a formación en Análisis y Descripción de Procesos 
Químicos Industriales, los servicios de PAVAGUA comprenden todas 
las etapas del ciclo integral del agua en la Industria: Diseño, 
construcción y puesta en marcha de plantas; Operación y 
mantenimiento de instalaciones; Asistencia técnica; Instalaciones 
piloto; y Oficina técnica.  


En lo que respecta a su División de Oficina Técnica, PAVAGUA 
proporciona soluciones técnicas tanto para la administración pública 
como para empresas e industrias de todo tipo de sectores, entre las 
que destacan: Auditorías hídricas y energéticas; Planes de Gestión 
Patrimonial de Infraestructuras (GPI); Diseño de redes de 
abastecimiento, estaciones de bombeo, y redes de alcantarillado; 
Elaboración de planes de seguridad del agua (PSA); Elaboración de 
planes de control de vertidos; Consultoría ambiental; Asistencia 
técnica y control de procesos; Simulación y modelización de procesos; 
entre otros. 
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EMPRESA PAVAGUA AMBIENTAL 
Descripción de los 
departamentos, 
servicios, 
instalaciones, 
equipos, etc., 
suficientes y 
apropiados para el 
desarrollo de las 
actividades 
formativas a realizar 


Respecto a la formación en Seguridad Industrial, PAVAGUA tiene un 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
documentando, implantando, manteniendo al día, comunicando y 
sometiendo a mejora continua una política de seguridad y salud en la 
que todos los trabajadores están implicados y motivados. 
Concretamente, PAVAGUA cuenta con la certificación UNE-EN ISO 
45001 (Certificado del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo). 


Respecto a la formación en Medioambiente, PAVAGUA aplica un 
Sistema de Gestión de Calidad Integral que le permite la mejora 
constante y la consecución con la máxima eficacia de sus procesos, 
servicios prestados y productos. Este Sistema de Gestión de la 
Calidad obliga a PAVAGUA a una evaluación continua del grado de 
satisfacción del cliente y de la eficacia de los servicios que presta. 
Gracias a esta actitud proactiva, PAVAGUA se anticipa a las posibles 
necesidades, dando respuestas rápidas para optimizar los recursos 
empleados. PAVAGUA cuenta con las certificaciones más exigentes, 
como son la UNE-EN ISO 14.001 (Certificado de Sistema de Gestión 
Ambiental) y a UNE-EN ISO 9.001 (Certificado del Sistema de Gestión 
de la Calidad). Además, con el objetivo de potenciar el valor ambiental 
de los recursos hídricos y de su entorno, PAVAGUA traslada prácticas 
de gestión medioambiental responsable a todos sus servicios y 
participa en todo tipo de actuaciones: conservación de espacios 
naturales, recuperación del estado ecológico de masas de agua, 
diseño, conservación y mantenimiento de humedales artificiales, 
control y vigilancia ambiental de infraestructuras, campañas de 
concienciación medioambiental, etc. Todas las técnicas de análisis y 
diseño que ofrece PAVAGUA incorporan aspectos sociales y 
medioambientales, basados en la ecoeficiencia, que tienen como fin 
último alcanzar el objetivo de cero emisiones, reducción del consumo 
de energía, agua y otros materiales y la conciliación del bienestar de 
las personas con el máximo respecto por nuestro entorno natural. 
Además, PAVAGUA debido a su elevado compromiso con el medio 
ambiente cuenta con la certificación en ISO 50001 sobre eficiencia 
energética, y en este sentido anualmente registra su huella de carbono 
en MITECO. 


Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a 
desarrollar en la 
entidad colaboradora 
por el alumnado 


Entre las posibles tareas y actividades a desarrollar por parte del 
alumnado en las diferentes áreas/departamentos de la entidad 
colaboradora se incluyen: 


Sistemas de Gestión e Innovación 
Dar apoyo al departamento en el mantenimiento y mejora del sistema 
basado en las normas ISO 9001, 14001, 50001, 45001 y 166002. 
Participación en proyecto de I+D+i, experimentación en plantas piloto, 
redacción de informes, tratamiento de datos, análisis físico-químicos, 
cálculo de la huella de carbono e hídrica, etc. 


Laboratorio central 
Analíticas físico, químicas y biológicas, calibración de equipos, 
inventarios, redacción de protocolos e instrucciones técnicas, etc. 


Abastecimiento de agua potable 
Soporte al jefe de servicio en la gestión documental, 
elaboración/revisión del Plan sanitario de agua y del plan de 
autocontrol, gestión de compras, controles analíticos, gestión con 
laboratorio acreditado, etc.  
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EMPRESA PAVAGUA AMBIENTAL 
Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a 
desarrollar en la 
entidad colaboradora 
por el alumnado 


 
Contratación y Oficina técnica 
Colaboración en la ejecución de estudios técnicos y económicos de 
contratos asociados al ciclo integral del agua para entidades públicas 
y privadas. Concretamente las tareas en las que colaborar serán las 
siguientes: 


- Elaboración de licitaciones de operación y mantenimiento de 
infraestructuras hidráulicas. 


- Elaboración de ofertas técnicas y económicas para la operación 
y mantenimiento de Estaciones depuradoras de aguas 
residuales industriales, de distintos sectores como son cárnicas, 
papeleras, etc. 


- Elaboración de informes, presupuestos y proyectos de obra que, 
identificando las debilidades y/o necesidades de mejora del 
servicio, definan y valoren las actuaciones necesarias para 
acometerlas. 


- Supervisión de la eficiencia energética de las instalaciones y 
propuesta de alternativas de actuación para la optimización de 
consumos y costes energéticos, a través de medidas tanto 
estructurales como no estructurales. 


- Participación en la revisión y/o redacción de consignas de 
operación, programas de mantenimiento, planes de control 
analíticos, etc. 


- Elaboración de normas técnicas y procedimientos que rijan la 
realización de obras y trabajos en los depósitos, estaciones de 
bombeo y en las conducciones del servicio, con las respectivas 
prescripciones de calidad de los materiales y procedimientos de 
ejecución. 


- Simulación y análisis mediante el modelo matemático de fangos 
activados de alternativas de operación que permiten optimizar el 
proceso, etc. 


Tratamiento de aguas y obras hidráulicas 
Dar soporte en plantas de tratamiento como Desaladoras, EDAR, 
EDARis, aprendiendo junto al personal técnico asignado la gestión 
diaria de las plantas, análisis de datos, análisis físico-químicos, 
comprobación de equipos e instrumentación, SCADA, realización de 
informes, verificación y calibración de sensores de campo, 
mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión implantado en cada 
planta, gestión de residuos, seguimiento de los parámetros 
operacionales, seguimiento de los resultados analíticos de las 
muestras correspondientes al plan de análisis, seguimiento de la base 
de mantenimiento de equipos, realización de partes/informes de 
explotación, propuestas de mejoras y estudio de cambios de la línea 
de agua y fango, seguimiento energético, simulaciones, elaboración 
de planos, elaboración de PPIs, Implantación PAC y PGM, elaboración 
de planes de gestión de residuos, etc. 


 


El/la estudiante podrá participar en más actividades a parte de las 
descritas anteriormente. 
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EMPRESA HOLCIM 
Número de plazas 
ofertadas para la 
mención dual 


2 


Breve descripción de 
la actividad 
profesional que 
desarrolla la 
empresa relacionada 
con la ingeniería 
química 


La visión de futuro en Holcim se refleja a través de la “estrategia 
2025: acelerando el crecimiento verde”. En Holcim están 
enfocados en ser el líder mundial en soluciones de construcción 
innovadoras y sostenibles. Su visión estratégica se centra en 
cuatro pilares clave: aceleración del crecimiento, expansión del 
segmento Soluciones y Productos, liderazgo en sostenibilidad 
e innovación, y en ofrecer un rendimiento superior. El 
crecimiento de Holcim está impulsado por soluciones de 
construcción innovadoras, desde hormigón sostenible 
ECOPact, hasta morteros destinados a la impresión robótica en 
3D. Holcim lidera la transformación sostenible del cemento, con 
soluciones como ECOPlanet, incluido el primer cemento del 
mundo con un 20% de residuos de construcción y demolición 
en su composición. Impulsamos nuestro crecimiento ampliando 
la digitalización a toda nuestra cadena de valor, desde las 
operaciones y la distribución, hasta la experiencia del cliente. 


Holcim fue la primera compañía del sector en establecer 
objetivos de cero emisiones netas para 2050 validados por la 
ciencia (iniciativa Science Based Targets-SBTi) en todos los 
alcances. Holcim lidera la economía circular al reducir los 
residuos y reciclar materiales en todo nuestro negocio, 
innovando para permanecer a la vanguardia de las soluciones 
de construcción sostenible, impulsando la construcción circular 
para construir mejor con menos. Las tecnologías de última 
generación, como la impresión 3D y los proyectos piloto de 
captura, utilización y almacenamiento de carbono, están 
impulsando sus ambiciones de cero emisiones netas para 2050. 
 


Descripción de los 
departamentos, 
servicios, 
instalaciones, 
equipos, etc., 
suficientes y 
apropiados para el 
desarrollo de las 
actividades 
formativas a realizar 


Los principales productos y servicios ofertados por Holcim se 
categorizan en Cemento, Hormigón, Mortero, Laboratorio de 
Calidad de Cementos, y Construcción Sostenible. A modo de 
ejemplo, Holcim produce Cemento para Albañilería, Cementos 
para Hormigones Estructurales, Cementos para la Industria del 
Prefabricado, Cementos para la Industria del Mortero, y 
Cementos Especiales. 


Por tanto, las instalaciones y servicios de las instalaciones de 
Holcim garantizan el apropiado desarrollo de las actividades 
formativas a realizar por el estudiantado del programa de 
Formación Dual del Grado en Ingeniería Química de la 
Universitat de València.  


En lo que respecta a formación en Análisis y Descripción de 
Procesos Químicos Industriales se puede visualizar diferentes 
procesos de producción a través de sus distintas Divisiones: 
División de Cemento, División de Hormigón y División de 
Mortero.  


Respecto a la formación en Seguridad Industrial, Holcim integra 
los procesos de salud, seguridad y medio ambiente dentro de 
sus sistemas de gestión. Para ello, desarrolla un modelo 
operativo basado en tres pilares: Gestión de riesgos críticos, 
Compromiso con sus equipos y Mejora continua. Holcim ofrece 
módulos de formación de salud y seguridad dentro de su 
plataforma de gestión, iCare, así como auditoría digital y 
herramientas de seguridad de procesos. 
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EMPRESA HOLCIM 


Descripción de los 
departamentos, 
servicios, 
instalaciones, 
equipos, etc., 
suficientes y 
apropiados para el 
desarrollo de las 
actividades 
formativas a realizar 


Respecto a la formación en Medioambiente, Holcim apuesta por 
la Economía Circular, aprovechando el ciclo de vida de los 
recursos. Concretamente, Holcim reconoce que los valiosos 
recursos del planeta son finitos, fomentando a construir mejor 
con menos, al reducir, reutilizar y reciclar materiales, 
descarbonizando la construcción para un futuro neto cero. 
Como la Economía Circular comienza por minimizar o evitar la 
producción de residuos, Holcim procesa los residuos 
utilizándolos como combustibles y materias primas minerales 
en el proceso de producción de cemento, aprovechando sus 
recursos energéticos y minerales, y evitando su eliminación. 


 


Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a 
desarrollar en la 
entidad colaboradora 
por el alumnado 


El estudiantado colaborará con el departamento de Producción 
en las distintas áreas de producción-proceso, por lo tanto, 
estará formándose en el seguimiento de las variables del 
proceso de producción de la fábrica, proponiendo las acciones 
necesarias para optimizar el funcionamiento de las 
instalaciones y la mejora de la calidad, los rendimientos, la 
fiabilidad, los costes, los consumos energéticos y el impacto 
medioambiental, según los objetivos estratégicos de la empresa 
establecidos para la fábrica y teniendo en cuenta las 
disposiciones legales. 
También podrá formarse con sistemas específicos de Holcim; 
High Level Control, Mill Master, TIS, etc. 
Y tendrá la oportunidad de conocer el Sistema de Gestión de la 
Seguridad participando en la realización de inspección de 
áreas, análisis de los riesgos asociados a los trabajos 
realizados. 


 


EMPRESA GLOBAL OMNIUM 
Número de plazas 
ofertadas para la 
mención dual 


2 


Breve descripción de 
la actividad 
profesional que 
desarrolla la 
empresa relacionada 
con la ingeniería 
química 


El Grupo Global Omnium es un referente nacional e internacional 
especializado de manera eficiente en los diferentes procesos del Ciclo 
Integral del Agua, un sector en el que se ha forjado una trayectoria de 
éxito gracias a la innovación, desarrollando diversas líneas de negocio 
complementarias que generan las sinergias adecuadas para optimizar 
los recursos hídricos. 


Más de 130 años de experiencia, trabajo e innovación, culminaron en 
el nacimiento del Grupo Global Omnium que, actualmente, está 
presente en 15 Comunidades Autónomas de nuestro país y con 
presencia en USA, Latinoamérica, África y Oriente Medio. El Grupo 
Global Omnium gestiona, a lo largo de la geografía española, 28 
plantas de tratamiento de agua potable, abasteciendo a más de 400 
ciudades y más de 5 millones de personas. También gestiona 308 
instalaciones de tratamiento de aguas residuales, 25 fosas sépticas, 
155 bombeos exteriores y 2 instalaciones de fangos. Asimismo, posee 
una presencia cada vez más consolidada en distintas áreas, como en 
la gestión de la calidad del agua a través del laboratorio (Gamaser), la 
implantación de sistemas de gestión de atención a clientes (ISG), la 
instalación, mantenimiento e implantación de contadores inteligentes 
(MACSA), otros servicios de mantenimiento (SAMAS) y obras 
hidráulicas y mantenimiento integral de infraestructuras hidráulicas 
(CCSA). 
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24 
 


EMPRESA GLOBAL OMNIUM 
Descripción de los 
departamentos, 
servicios, 
instalaciones, 
equipos, etc., 
suficientes y 
apropiados para el 
desarrollo de las 
actividades 
formativas a realizar 


La actividad de Grupo Global Omnium comprende seis grandes áreas: 
potables, residuales, ingeniería, servicios, tecnología y construcción.  


Las instalaciones y servicios de Grupo Global Omnium garantizan el 
apropiado desarrollo de las actividades formativas a realizar por el 
estudiantado del programa de Formación Dual del Grado en 
Ingeniería Química de la Universitat de València. Concretamente, el 
Grupo Global Omnium gestiona 28 plantas de tratamiento de agua 
potable, 308 instalaciones de tratamiento de aguas residuales, 25 
fosas sépticas, 155 bombeos exteriores y 2 instalaciones de fangos. 
Todo ello con departamento de soporte como Ingeniería (oficina 
técnica) que analiza la viabilidad de los proyectos y asesora en la 
gestión de cada área. 


En lo que respecta a formación en Análisis y Descripción de Procesos 
Químicos Industriales, los servicios de Grupo Global Omnium 
comprenden todas las etapas del ciclo integral del agua: Diseño, 
construcción y puesta en marcha de plantas; Operación y 
mantenimiento de instalaciones; Asistencia técnica; Instalaciones 
piloto; entre otras.  


En lo que respecta a su área de Ingeniería (Oficina Técnica), Grupo 
Global Omnium proporciona soluciones técnicas tanto para la 
administración pública como para empresas e industrias de todo tipo 
de sectores, entre las que destacan: Agua Potable, Agua residual, 
Telemando y telecontrol, Eficiencia energética, Asistencia y 
consultoría técnica, Promoción de obras hidráulicas, Construcción de 
obras hidráulicas, y Grandes acuarios. 


Respecto a la formación en Seguridad Industrial, Grupo Global 
Omnium está certificada y acreditada mediante el sello de Gestión del 
Riesgo AE31 de AENOR, así como por el certificado IQNet 
Management System del The International Certification Network. 
Posee una política de Seguridad y Salud Laboral de máximos, fruto 
de su Política de Calidad, encaminada a mejorar las condiciones de 
trabajo y el nivel de protección de sus trabajadores y su satisfacción y 
motivación personal, así como la de los usuarios de su entorno. Su 
compromiso con la Gestión de Riesgos se fundamenta en tres líneas 
básicas de actuación: el comportamiento ético, la seguridad jurídica y 
la responsabilidad empresarial. Para ello involucra y conciencia a 
todas las personas que contribuyen a que la empresa desarrolle su 
actividad laboral en condiciones seguras a la vez que competitivas, 
así como de los ciudadanos a los que presta sus servicios, partiendo 
del principio básico que la mejor productividad se consigue con la 
mayor seguridad. Para alcanzar este objetivo con garantías y 
promover la mejora continua de las condiciones de trabajo, apuesta 
firmemente por la implantación de un Sistema de Gestión de Riesgos 
basado en la adopción de los Mejores Valores Sectoriales de Gestión. 


Respecto a la formación en Medioambiente, Global Omnium se 
concentra en cuatro compromisos: con el usuario, con la realidad 
social del contexto en el que opera, con sus trabajadores y con el 
Medioambiente. Global Omnium desarrolla una política de Desarrollo 
Sostenible consistente en una combinación inteligente del progreso 
tecnológico y el respeto al medio ambiente. En este sentido, el grupo 
incluye y prioriza partidas en los presupuestos y planes de inversión 
destinadas a la gestión de la calidad, la excelencia energética y el 
respeto al medio ambiente. Por otra parte, abarca una formación 
continua, que incluye la búsqueda de nuevas prácticas energéticas y 
la implementación de formas de energía más limpias. 
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EMPRESA GLOBAL OMNIUM 
Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a 
desarrollar en la 
entidad colaboradora 
por el alumnado 


Entre las posibles tareas y actividades a desarrollar por parte del 
alumnado en las diferentes áreas/departamentos de la entidad 
colaboradora se incluyen: 


Departamento de Acreditaciones y Certificaciones 
Dar apoyo en el mantenimiento y mejora continua de los sistemas de 
gestión (calidad, riesgos laborales, medioambiental). 


Departamento de I+D+i 
Participación en proyecto de I+D+i, experimentación en plantas piloto, 
redacción de informes, tratamiento de datos, análisis fisicoquímicos, 
cálculo de la huella de carbono e hídrica, etc. 


Laboratorios centrales 
Analíticas físico, químicas y biológicas, calibración de equipos, 
inventarios, redacción de protocolos e instrucciones técnicas, etc. 


Área Potables 
Soporte al jefe de servicio en la gestión documental, 
elaboración/revisión de planes, gestión de compras, controles 
analíticos, gestión con laboratorio acreditado, etc.  


Área Residuales 
Dar soporte en plantas de tratamiento, aprendiendo junto al personal 
técnico asignado la gestión diaria de las plantas, análisis de datos, 
análisis físico-químicos, comprobación de equipos e instrumentación, 
SCADA, realización de informes, verificación y calibración de 
sensores de campo, gestión de residuos, seguimiento de los 
parámetros operacionales, seguimiento de los resultados analíticos de 
las muestras correspondientes al plan de análisis, seguimiento de la 
base de mantenimiento de equipos, realización de partes/informes de 
explotación, propuestas de mejoras y estudio de cambios de la línea 
de agua y fango, seguimiento energético, simulaciones, etc. 


Área Ingeniería 
Colaboración en la ejecución de estudios técnicos y económicos 
asociados al ciclo integral del agua. Concretamente, los servicios del 
Área de Ingeniería en los que colaborar incluirían: 


- Planes directores de infraestructuras 
- Proyecto de plantas de tratamiento 
- Proyecto de redes en alta y distribución 
- Dirección de obra 
- Asistencia y consultoría técnica 
- Promoción de obras hidráulicas 
- Construcción de obras hidráulicas. 


 


El/la estudiante podrá participar en más actividades a parte de las 
descritas anteriormente. 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 13: Proyectos 
 
ECTS:  12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 3º y 4º Semestre: 6º y 7º/8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON11. Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. 
CON12. Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa 
y las funciones de una oficina de proyectos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de calidad. 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 
HAB8. Conocimientos aplicados de organización de empresas. 
 


Competencias: 
COMP1. Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, 
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en 
Química Industrial, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización. 
COMP2. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el 
epígrafe anterior. 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas en Modalidad General: 
Actividad Formativa Horas  % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 55 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 


30 100 
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trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 
AF21: Trabajo en pequeños grupos. 
 25 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 180 0 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 
Actividades Formativas en Modalidad Dual: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF10: Actividades prácticas: - Sesiones en aula 
informática. – Seminarios- Presentaciones orales de 
algunos informes. – Visitas a instalaciones. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 


10 100 


AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 35 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 


20 100 


AF21: Trabajo en pequeños grupos. 5 100 
AF18: Taller de instrumentos de acceso a la 
información. 10 100 


AF20: Tareas en el centro donde se realice la práctica 15 100 
AF22: Trabajo personal del estudiante. 140 0 
AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 5 100 


AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 10 100 
AF26: Asistencia a cursos y seminarios. 10 100 
AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallados de los conocimientos y experiencia 
adquirida en la empresa. 


40 0 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 
 
Sistemas de Evaluación en Modalidad General: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 


5 35 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 50 80 
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constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 
SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


10 40 


 
Sistemas de Evaluación en Modalidad Dual: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de 
implicación del estudiante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta la 
asistencia regular a las actividades presenciales 
previstas y la resolución de cuestiones y 
problemas propuestos, de forma individual y/o 
en grupos pequeños (2-4). 


2 15 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


25 40 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 
 


5 20 


SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memora final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista con el 
estudiante. 


5 25 


SE20: Reuniones de evaluación, pruebas e 
informes del trabajo realizado durante la 
formación dual. 


35 55 


 
 
Contenidos: 
El objetivo de esta materia es que el/la estudiante obtenga la capacidad de aplicar adecuadamente 
todos los conocimientos previamente adquiridos a la elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos 
e informes, aplicando la metodología adecuada a los principios básicos de economía, gestión, calidad 
y organización empresarial, así como la legislación, reglamentación y normalización del ámbito de la 
ingeniería industrial. Para ello, la materia aborda tanto aspectos de organización y gestión de la 
producción como de oficina técnica. 
 
Los contenidos de esta materia son: 
-Sistemas de producción y fabricación. 
-Principios y métodos de calidad. 
-Seguridad industrial. 
-Manejo y aplicación de especificaciones, reglamentos y normas técnicas. 
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-Estructura organizativa y funciones de una oficina de proyectos. 
-Metodología y organización del proyecto. 
-Obtención y uso de la información. 
-Concepción del proyecto. Síntesis de alternativas. 
-Cálculo y diseño de equipos e instalaciones. 
-Evaluación económica de proyectos. 
-Gestión del proyecto. Legislación y procedimientos administrativos. Organización profesional y 
tramitaciones básicas en el campo de la edificación y la industria. 
-Seminario: Proyecto de diseño de una planta química. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
La materia se desglosa en 2 asignaturas, descritas en el apartado siguiente. Los estudiantes que 
participen en la Modalidad Dual cursarán la Asignatura 1 en la universidad y la Asignatura 2 en la 
empresa. Además, se regirán por los sistemas de evaluación y actividades formativas descritas y 
diferenciadas anteriormente. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura. 
Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura.  
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Organización y gestión de la producción 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Oficina técnica 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 7º semestre (en Modalidad General) y 7º y 8º semestre (en Modalidad Dual) 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 17: Ingeniería de procesos y productos 
 
ECTS:  10.5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 3º y 4º Semestre: 6º y 7º/8º 
Lenguas: 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON13. Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


Competencias: 
COMP1. Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, 
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en 
Química Industrial, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización. 
COMP2. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el 
epígrafe anterior. 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP10. Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 
COMP12. Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación 
de procesos químicos. 


Competencias Transversales: 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


 
Actividades Formativas en Modalidad General: 


Actividad Formativa Horas  % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 60 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


35 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 157.5 0 
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AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


10 100 


Total Horas: (10.5 ECTS x 25) 262.5  
 
Actividades Formativas en Modalidad Dual: 


Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF10: Actividades prácticas: - Sesiones en aula 
informática. – Seminarios- Presentaciones orales de 
algunos informes. – Visitas a instalaciones. – Tutorías 
programadas (individualizadas o en grupo). 


10 100 


AF11: Sesiones de laboratorio: - Prácticas de 
laboratorio. – Sesiones de elaboración y presentación 
de informes. – Tutorías programadas (individualizadas 
o en grupo). 
 


10 100 


AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 
 30 100 


AF6: Actividades prácticas: - Clases de problemas y 
cuestiones en el aula. - Sesiones de discusión y 
resolución de problemas y ejercicios previamente 
trabajados por los/las estudiantes. – Presentaciones 
orales. – Conferencias. – Tutorías programadas 
(individualizadas o en grupo). 
 


15 100 


AF14: Realización de cuestionarios individuales de 
evaluación en el aula con la presencia del profesor/a. 
 


5 100 


AF 20: Tareas en el centro donde se realice la práctica 
 25 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 50 0 


AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 10 100 
AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallado de los conocimientos y experiencia adquirida 
en la empresa. 


40 0 


Total Horas: (10.5 ECTS x 25) 262.5  
 
 
 
Sistemas de Evaluación en Modalidad General: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 


5 35 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 
 


60 90 
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SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 


5 35 


 
Sistemas de Evaluación en Modalidad Dual: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE3: Evaluación continua de cada estudiante 
basada en la participación y grado de implicación 
del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia 
regular a las actividades presenciales previstas y 
la resolución de cuestiones y problemas 
propuestos, de forma individual y/o en grupos 
pequeños (2-4). 


2 15 


SE15: Prueba objetiva individual, consistente en 
varios exámenes o pruebas de conocimiento, que 
constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas 
como de problemas. 


25 40 


SE8: Evaluación de las actividades prácticas a 
partir de la consecución de objetivos en las 
sesiones de problemas, y en la elaboración de 
trabajos/memorias. Estas actividades se 
realizarán de forma individual y/o en grupo. 


2 15 


SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memora final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista con el 
estudiante. 


5 25 


SE20: Reuniones de evaluación, pruebas e 
informes del trabajo realizado durante la 
formación dual. 


35 55 


 
 
Contenidos: 
El objetivo de la materia es que el estudiante, mediante el estudio de los principales procesos químicos 
industriales, adquiera conocimientos sobre valoración y transformación de materias primas y recursos 
energéticos, y obtenga la capacidad de analizar, diseñar, controlar, simular y optimizar procesos y 
productos. 
Los contenidos de esta materia son: 
Valoración y transformación de materias primas y recursos energéticos. Análisis, diseño, control, 
simulación y optimización de procesos y productos. 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
La materia se desglosa en 2 asignaturas, descritas en el apartado siguiente. Los estudiantes que 
participen en la Modalidad Dual cursarán la Asignatura 1 en la universidad y la Asignatura 2 en la 
empresa. Además, se regirán por los sistemas de evaluación y actividades formativas descritas y 
diferenciadas anteriormente. 
La distribución del número de horas de cada ítem de un bloque de actividades formativas se concretará 
en la guía docente de cada asignatura.  


C
SV


: 7
99


49
66


29
27


41
18


48
06


71
14


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799496629274118480671145





Los porcentajes asignados a cada apartado de los sistemas de evaluación, así como la distribución de 
los resultados de aprendizaje de la materia por asignaturas, se especificarán detalladamente en la Guía 
Docente de cada asignatura.  
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ingeniería de procesos y productos I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4.5 
Ubicación temporal: 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Ingeniería de procesos y productos II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 7º semestre (en Modalidad General) y 7º y 8º semestre (en Modalidad Dual) 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 26 24: Seminarios Profesionales 
 
ECTS:  19.5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º Semestre: 7º y 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos:  
 


Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP14. Reconocer y utilizar los principios básicos de las distintas asignaturas que conforman esta materia de 
carácter aplicado y profesional para profundizar en resultados de aprendizaje ya tratados en las materias 
obligatorias. 
COMP15. Distinguir y valorar técnicas y conocimientos avanzados de procesos, servicios o proyectos en 
empresas del sector de la ingeniería química. Distinguir y valorar conceptos avanzados asociados a la 
organización, planificación del trabajo, innovación y transferencia del conocimiento de la empresa. 
 
Competencias Transversales: 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF13: Actividades teóricas: - Clases teóricas. 20 100 
AF18: Taller de instrumentos de acceso a la 
información. 30 100 


AF19: Taller de formación personal y profesional. 30 100 
AF21: Trabajo en pequeños grupos. 20 100 
AF22: Trabajo personal del estudiante. 252.5 0 
AF23: Tutorías programadas. 15 100 
AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 15 100 
AF26: Asistencia a cursos y seminarios. 65 100 
AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallado de los conocimientos y experiencia adquirida 
en la empresa. 


40 0 


Total Horas: (19.5 ECTS x 25) 487.5  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memoria final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista del con el 
estudiante con el profesor-tutor de las prácticas. 


10 40 


SE20: Reuniones de evaluación, pruebas e 
informes del trabajo realizado durante la 
formación dual. 


60 90 
 


Contenidos: 
SEGURIDAD Y SALUD: 


- Mediciones higiénicas, elaboración de fichas de seguridad, determinación de peligrosidad de 
productos y mezclas, legislación aplicable española y europea en temas de seguridad y salud. 
Auditorías. 


CALIDAD: 
- Inspección y evaluación de materias primas y productos terminados. Pruebas físicas y químicas 
para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad. Legislación aplicable. Auditorías. 


MEDIO AMBIENTE: 
- Actuaciones para mejorar y garantizar la protección del medio ambiente y la sostenibilidad.  


SISTEMAS DE GESTIÓN: 
- Sistemas de gestión en la industria: Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud, Eficiencia 
Energética e I+D+i. Control de documentación 


INGENIERÍA Y PROCESOS. DESARROLLO DE PRODUCTO: 
- Control de proceso, como PDI y softwares tipo SCADA. Seguimiento de indicadores en planta 
industrial. Tratado de datos para información a planta y efectos estadísticos. Optimización de 
procesos. Diseño de producto. Prototipado / validación / pruebas / cálculos/ fabricación. 
Eficiencia energética.  


CALIDAD, SUMINISTRO Y TRATAMIENTO AGUAS: 
- Potabilización de agua. Tratamiento de aguas residuales urbanas e industriales. Desalación. 
Gestión integral del agua.  


TÉCNICAS INSTRUMENTALES ANÁLISIS QUÍMICO: 
- Análisis físicos, químicos y biológicos en muestras líquidas, sólidas y gaseosas. Mantenimiento 
y calibración de equipos, inventarios, redacción de protocolos e instrucciones técnicas. 


INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO: 
- Pruebas a escala laboratorio. Escalado de condiciones para paso a planta industrial. Definición 
de condiciones de operación en los procesos de producción. 
- Recogida de datos experimentales, análisis e interpretación. Informes de resultados. 


MERCADO: 
- Preparación de estudios y presentaciones técnicas de productos.  Estudios de mercado. 
Funcionamiento de departamentos de compras, ventas y logística. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Materia que forma parte del Módulo de Mención Dual dentro del itinerario Básico. 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Seminarios profesionales 
Carácter: Optativa 
ECTS: 19.5 
Ubicación temporal: 7º-8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 27 25: Trabajo Fin de Grado – Mención Dual 
 
ECTS:  12 
Carácter: Trabajo fin de grado 
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CON1. Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos 
métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 


Competencias: 
COMP1. Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, 
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos a través de la tecnología específica en 
Química Industrial, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y 
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización. 
COMP2. Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el 
epígrafe anterior. 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP13. Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto en el ámbito de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
COMP15. Distinguir y valorar técnicas y conocimientos avanzados de procesos, servicios o proyectos en 
empresas del sector de la ingeniería química. Distinguir y valorar conceptos avanzados asociados a la 
organización, planificación del trabajo, innovación y transferencia del conocimiento de la empresa. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia.  
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF23: Tutorías programadas. 
 


19 100 


AF22: Trabajo personal del estudiante. 
 


280 100 
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AF24: Defensa del Trabajo de Fin de Grado. 
 


1 100 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE11: Evaluación por el Tribunal del Trabajo Fin 
de Grado. 100 100 


 
 
Contenidos: 
El Trabajo Fin de Grado es un ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante 
un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Química de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
El Trabajo Fin de Grado se plantea como un elemento que permita a los/las estudiantes incrementar 
sus habilidades, con su trabajo personal realizado bajo la dirección de un profesor, abarcando de forma 
global las competencias adquiridas a lo largo de los estudios. 
El tipo de proyecto a desarrollar puede ser muy variable, aunque siempre dentro de las líneas marcadas 
por los objetivos y las competencias establecidas para el título de Grado. En cualquier caso, se puede 
decir que, el objetivo final del proyecto es aplicar las competencias adquiridas durante la carrera a la 
actividad propia de la Ingeniería Química. 
Los contenidos de la materia serán diferentes dependiendo de los objetivos concretos del proyecto a 
realizar. Pueden ser objeto de tema de Trabajo Fin de Grado todos aquellos que sean propios de la 
Ingeniería Química. Concretamente se podrán proyectar, entre otras, toda clase de industrias que 
involucren procesos químicos, fisicoquímicos y de bioingeniería, así como sus instalaciones auxiliares y 
complementarias; instalaciones en las que se produzcan, formulen y/o envasen productos químicos; 
instalaciones donde intervengan operaciones unitarias o procesos químicos; instalaciones destinadas 
a evitar la contaminación ambiental por efluentes de todo tipo originados por las industrias y/o sus 
servicios; equipos, maquinaria, aparatos, instrumentos y controladores para las industrias de proceso 
químico. 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
 
Requisitos previos: 
La realización del Trabajo de Fin de Grado requerirá tener superados 180 ECTS del plan de estudios, 
entre los que se incluirán necesariamente todas las materias programadas en los primeros cursos del 
Grado y la materia Proyectos. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Proyecto final de grado de Ingeniería Química – Mención Dual 
Carácter: Trabajo fin de grado 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 28 26: Prácticas Académicas Externas – Mención Dual 
 
ECTS:  12 
Carácter: Prácticas Externas 
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano-Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
 


Habilidades: 
HAB1. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
HAB2. Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
HAB3. Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
HAB4. Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones. 


Competencias: 
COMP3. Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico 
y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 
COMP4. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 
COMP5. Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
COMP6. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
COMP15. Distinguir y valorar técnicas y conocimientos avanzados de procesos, servicios o proyectos en 
empresas del sector de la ingeniería química. Distinguir y valorar conceptos avanzados asociados a la 
organización, planificación del trabajo, innovación y transferencia del conocimiento de la empresa. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Horas % Presencialidad 
AF20: Tareas en el centro donde se realice la práctica. 
 260 100 


AF25: Reuniones con el tutor de la universidad. 
 5 100 


AF26: Asistencia a cursos y seminarios. 
 15 100 


AF27: Realización de un informe suficientemente 
detallados de los conocimientos y experiencia 
adquirida en la empresa. 
 


20 0 
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Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 


máxima 
SE12: Evaluación del tutor académico teniendo 
en cuenta: El informe del tutor de la empresa; La 
memoria final de las actividades realizadas en la 
empresa; Cursos o seminarios a los que ha 
asistido el/la estudiante; y Entrevista del con el 
estudiante con el profesor-tutor de las prácticas. 
 


100 100 


 


Contenidos: 
Los contenidos generales de estas prácticas son: 
-Conocer el mundo laboral 
-Aplicar las competencias adquiridas durante la carrera a la actividad profesional 
-Trabajar en grupo en ambiente laboral 
-Facilitar la empleabilidad de los graduados 
-Valorar la formación adquirida para la empleabilidad 
 
Los contenidos de la materia serán diferentes dependiendo de la práctica concreta que se deba llevar 
a cabo. En particular habrá prácticas relacionadas con uno o varios de los siguientes temas: 
 
-Transformación, aplicación y fabricación de sustancias químicas 
-Aprovechamiento e industrialización de recursos naturales 
-Tecnologías de prevención y corrección de la contaminación 
-Diseño, simulación y optimización de procesos industriales 
-Laboratorio medioambiental 
-Aspectos de ingeniería legal, económica y financiera 
-Control de calidad, higiene y seguridad 
 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
La realización de las prácticas externas requerirá tener superados completamente los dos primeros 
cursos y el 50% de los créditos del tercero. 
Los porcentajes asignados a cada ítem del método de evaluación se especificarán detalladamente en 
la Guía Docente de la asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas académicas externas – Mención Dual 
Carácter: Prácticas externas 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano 
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5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en 
que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, 
teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de 
profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil 
docente o lingüístico de las plazas. 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para 
la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, 
aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas 
a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de 
personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y 
recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para 
la Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene 
atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones 
necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la 
igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de 
Igualdad, con rango de Servicio General. 
 
5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 
Desde el curso 1993-94, la Universitat de València (UV) imparte el título de Ingeniería 
Química (345 créditos, 5 cursos), inicialmente adscrito a la Facultad de Química y, 
desde el curso 2003-2004, integrado en los estudios que se imparten en la Escola 
Tècnica Superior d’Enginyeria de la UV. Se dispone de profesorado suficiente para 
llevar a cabo la totalidad de las tareas docentes.  A continuación, se hace un resumen 
de estos recursos. 


 
La Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de la UV (ETSE-UV) es el centro 
responsable de la docencia del título de Grado en Ingeniería Química. El centro tiene 
adscritos 3 departamentos: 


• Dpto. de Ingeniería Química 
• Dpto. de Informática 
• Dpto. de Ingeniería Electrónica 


 
Estos Departamentos agrupan a las siguientes áreas de conocimiento: 


• Dpto. de Ingeniería Química: 
• Ingeniería química (IQ) 
• Tecnologías del medio ambiente (TMA) 


• Dpto. de Informática: 
• Arquitectura y tecnología de los computadores (ATC) 
• Ciencia de la computación e inteligencia artificial (CCIA) 
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• Lenguajes y sistemas informáticos (LSI) 
• Ingeniería Telemática (IT) 
• Teoría de la señal y comunicaciones (TSC) 


• Dpto. de Ingeniería Electrónica: 
• Electrónica (E) 
• Tecnología electrónica (TE) 


 
Los tres Departamentos tienen responsabilidad docente en el Grado en Ingeniería 
Química, garantizando así la máxima transversalidad de asignaturas entre los 
distintos planes de estudio de la ETSE-UV y son varias las asignaturas, 
principalmente de carácter básico (aunque no exclusivamente) que se imparten de 
manera común. 


 
En cualquier caso, el Departamento de Ingeniería Química es el principal responsable 
de la docencia del título de Grado aquí planteado, sobre todo en lo que se refiere a 
las materias relacionadas con los resultados de aprendizaje de tecnología específica 
del plan. 


 
Además, en la docencia del plan de estudios existen materias, fundamentalmente las 
de formación básica, cuyas asignaturas son impartidas por profesorado de otros 
Departamentos adscritos a otros centros (Facultad de Física, Facultad de Ciencias 
Matemáticas, Facultad de Química, Facultad de Economía, Facultad de Medicina y 
Odontología, Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación). En la siguiente tabla 
se muestra un resumen del profesorado asignado al Grado de Ingeniería Química 
correspondiente al curso 2022-2023: 


 


Tabla Resumen del profesorado asignado al Grado en Ingeniería Química en el 
curso 2022-2023 


Categoría Nº ECTS 
(%) 


Doctores/as 
(%) 


Acreditados/as 
(%) 


Sexenios Quinquenios 


Catedrático 9 9,3 100 - 45 50 


Titular 40 54,0 100 2,5 97 140 


Contratado 
DR. 3 2,2 100 0 4 6 


Asociado 23 19,8 26,1 8,7 0 0 


Ayudante 
DR. 10 10,9 100 100 7 6 


Otros 8 3,8 100 0 4 0 


Total 93 100 81.7 14,0 157 202 
 
Cabe señalar que la tasa de PDI funcionario es del 52,7%, la de PDI a tiempo completo 
es del 66,7% y la de PDI Doctor es del 81,7%. En la categoría de Otros se incluye 
personal contratado postdoctoral, cuyo número es variable dependiendo del curso 
académico. También ha de tenerse en cuenta la variabilidad en el número y porcentaje 
del resto de categorías, ya que dependen en gran medida de los criterios de asignación 
de la docencia de los departamentos, del personal que se jubila cada curso y de la 
categoría del profesorado contratado para cubrir toda la carga docente de cada 
departamento. 
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Todos estos datos demuestran que la Universitat de València dispone de una 
capacidad docente suficiente como para hacer frente a una docencia de calidad en 
el Grado en Ingeniería Química ya que dispone de profesorado consolidado, con gran 
experiencia investigadora y docente, y con un perfil completamente ajustado a las 
características de la docencia que debe impartir.  


 
A continuación, se muestra el detalle del profesorado asignado al Grado de Ingeniería 
Química por áreas de conocimientos en el curso 2022-2023. La carga docente total 
del grado en ese curso fue de 491,72 ECTS, incluidos los créditos de Trabajos de Fin 
de Grado (TFG) y de Prácticas Externas. Los créditos de estas dos materias se 
asignan todos ellos al profesorado adscrito a las dos áreas de conocimiento del 
Departamento de Ingeniería Química. Cada tutorización de TFG y de Prácticas 
Externas supone una dedicación en términos de carga docente de 9,6 y 3 horas, 
respectivamente. En el curso 2022-23 se ofertaron 82 TFG y 39 Prácticas Externas, 
cuya carga docente fue de 78,72 y 11,7 ECTS, respectivamente. 
 


 
Tabla Detalle del profesorado asignado al grado en el curso 22-23 por áreas de 
conocimiento. 
 


Área de conocimiento 1: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 


Número de profesores/as  5 
Número y % de doctores/as 4 (80%) 
Número y % de acreditados/as 2 (40%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 1 
Ayudante DR. 2 
Otros: 1 


Materias / asignaturas  Informática  
ECTS impartidos  18,0 
Créditos totales disponibles 842 


 
 


Área de conocimiento 2: Contabilidad 


Número de profesores/as  2 
Número y % de doctores/as 2 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 2 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  
Otros: 


 


Materias / asignaturas  Empresa 
ECTS impartidos  4,25 
Créditos totales disponibles 1032 
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Área de conocimiento 3: Física Aplicada 


Número de profesores/as  1 
Número y % de doctores/as 1 (100%) 
Número y % de acreditados/as 1 (100%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a DR. 
 


Asociados: 1 
Ayudante DR.  
Otros: 


 


Materias / asignaturas  Física / Física II 
ECTS impartidos  5,0 
Créditos totales disponibles 288 


 
 


Área de conocimiento 4: Física de la Materia Condensada 


Número de profesores/as  2 
Número y % de doctores/as 2 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 
Titular 


 


Contratado/a DR. 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  
Otros: 1 


Materias / asignaturas  Física / Física II 
ECTS impartidos  4,5 
Créditos totales disponibles 32 


 
 


Área de conocimiento 5: Física de la Tierra 


Número de profesores/as  2 
Número y % de doctores/as 2 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a DR. 1 
Asociados: 


 


Ayudante DR.  
Otros: 1 


Materias / asignaturas  Física / Física I 
ECTS impartidos  10,5 
Créditos totales disponibles 232 
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Área de conocimiento 6: Geometría y Topología 


Número de profesores/as  2 
Número y % de doctores/as 2 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 
Contratado/a DR. 1 
Asociados: 


 


Ayudante DR.  
Otros: 


 


Materias / asignaturas  Matemáticas / Matemáticas I 
ECTS impartidos  9,0 
Créditos totales disponibles 258 


 
 


Área de conocimiento 7: Historia de la Ciencia 


Número de profesores/as  2 
Número y % de doctores/as 2 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 1 
Ayudante DR.  
Otros: 


 


Materias / asignaturas  Ingeniería, Sociedad y Universidad  
ECTS impartidos  3,0 
Créditos totales disponibles 192 
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Área de conocimiento 8: Ingeniería Química 


Número de profesores/as  46 
Número y % de doctores/as 34 (73,9%) 
Número y % de acreditados/as 5 (10,9%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 6 
Titular 21 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 14 
Ayudante DR. 5 
Otros: 0 


Materias / asignaturas  Expresión Gráfica, Ingeniería, Sociedad y Universidad, 
Termodinámica Aplicada y Transmisión de Calor, 
Mecánica de Fluidos, Dinámica y Control, Ingeniería de la 
Contaminación Ambiental, Prácticas Externas, Trabajo Fin 
de Grado 


Materiales y Diseño de Equipos / Ciencia de los materiales 
II, Teoría y diseño de máquinas y equipos 


Principios de Tecnologías Medioambientales y 
Sostenibilidad / Medioambiente y sostenibilidad 


Proyectos / Organización y gestión de la producción, 
Oficina técnica 


Bases de la Ingeniería Química / Bases de la ingeniería 
química I y II 


Operaciones Básicas de la Ingeniería Química / 
Operaciones básicas de la ingeniería química I, II y III 


Ingeniería Química de la Reacción Química / Ingeniería 
química de la reacción química I y II 


Ingeniería de Procesos y Productos / Ingeniería de 
procesos y productos I y II 


Experimentación en Ingeniería Química / Experimentación 
en ingeniería química I, II y III 


Optatividad 


ECTS impartidos  365,38 
Créditos totales disponibles 710 


 
 


Área de conocimiento 9: Matemática Aplicada 


Número de profesores/as  10 
Número y % de doctores/as 8 (80%) 
Número y % de acreditados/as 1 (10%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 5 
Contratado/a DR. 1 
Asociados: 3 
Ayudante DR. 1 
Otros: 


 


Materias / asignaturas  Matemáticas / Matemáticas II y III 
ECTS impartidos  23 
Créditos totales disponibles 328 
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Área de conocimiento 10: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 


Número de profesores/as  1 
Número y % de doctores/as 0 (0%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a DR. 
 


Asociados: 1 
Ayudante DR.  
Otros: 


 


Materias / asignaturas  Ingeniería, Sociedad y Universidad 
ECTS impartidos  0,9 
Créditos totales disponibles 538 


 
 


Área de conocimiento 11: Organización de empresas 


Número de profesores/as  1 
Número y % de doctores/as 1 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  
Otros: 0 


Materias / asignaturas  Empresa 
ECTS impartidos  1,25 
Créditos totales disponibles 1494 


 
 


Área de conocimiento 12: Tecnologías del Medio Ambiente 


Número de profesores/as  1 
Número y % de doctores/as 1 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 
Titular 


 


Contratado/a DR. 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  
Otros: 


 


Materias / asignaturas  Trabajo Fin de Grado 
ECTS impartidos   1,44 
Créditos totales disponibles 16 
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Área de conocimiento 13: Química Analítica 


Número de profesores/as  3 
Número y % de doctores/as 3 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 2 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  
Otros: 1 


Materias / asignaturas  Optatividad 
ECTS impartidos  7,5 
Créditos totales disponibles 576 


 
 


Área de conocimiento 14: Química Física 


Número de profesores/as  4 
Número y % de doctores/as 4 (100%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 2 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  
Otros: 2 


Materias / asignaturas  Química / Química I  
ECTS impartidos  10,5 
Créditos totales disponibles 720 


 
 


Área de conocimiento 15: Química Inorgánica 


Número de profesores/as  5 
Número y % de doctores/as 5 (100%) 
Número y % de acreditados/as 1 (20%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 
Titular 2 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  
Otros: 2 


Materias / asignaturas  Química / Química II 


Materiales y Diseño de Equipos / Ciencia de los materiales 
I 


ECTS impartidos  12 
Créditos totales disponibles 728 
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Área de conocimiento 16: Química Orgánica 


Número de profesores/as  3 
Número y % de doctores/as 3 (100%) 
Número y % de acreditados/as 2 (66,7%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 2 
Otros: 0 


Materias / asignaturas  Química / Química II 
ECTS impartidos  6,0 
Créditos totales disponibles 696 


 
 


Área de conocimiento 17: Tecnología Electrónica 


Número de profesores/as  3 
Número y % de doctores/as 2 (66,7%) 
Número y % de acreditados/as 0 (0%) 
Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 
Contratado/a DR. 


 


Asociados: 2 
Ayudante DR.  
Otros: 


 


Materias / asignaturas  Fundamentos de Electrotecnia y Electrónica / Principios de 
electrotecnia y electrónica 


ECTS impartidos  11,0 
Créditos totales disponibles 456 


 
 


Idoneidad y experiencia del profesorado y tutores/ras de las entidades 
colaboradoras para tutorizar a los estudiantes de la mención dual 
El profesorado de la ETSE-UV que tutorizará al alumnado en la modalidad de Mención 
Dual cuenta con amplia experiencia colaborando con empresas, en contratos de 
transferencia o en la tutorización de estudiantes que realizan prácticas en empresa. 
Los planes de estudios de todos los grados de la ETSE-UV ofertan una asignatura 
denominada Prácticas Externas de 12 créditos que tiene carácter obligatorio y que está 
regulada por el Reglamento de Prácticas Externas de la Universitat de València y por 
la normativa propia de la Escuela que recoge las características específicas de estas 
titulaciones de carácter eminentemente práctico. La ETSE-UV cuenta con una 
Comisión de Prácticas Externas que preside el Coordinador de Prácticas del centro y 
la integran los/las Coordinadores de Prácticas Externas de cada titulación (grados y 
másteres).  
La Universitat de València está desarrollando en los últimos años una serie de 
acciones y programas encaminados a mejorar la calidad de las prácticas externas por 
mediación de su Fundación Universidad-Empresa, ADEIT. En este contexto, la 
Universitat de València tiene implantado desde el año 2012 el proyecto para la 
Evaluación y Acreditación de los Tutores y Tutoras de Prácticas Externas con el fin de 
aumentar la calidad de las tutorías de las prácticas externas y que contiene los 
siguientes elementos: 
• Un modelo de calidad de tutoría de las prácticas externas universitarias que está 


dirigido tanto al profesor y profesora de la universidad “tutor/a académico” como al 
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profesional de la empresa que acoge al estudiante “tutor/a de empresa”. Este 
modelo se basa en cuatro momentos esenciales: la preparación de la práctica, la 
preparación del estudiante, el seguimiento de la práctica y la evaluación de la 
práctica. 


• Dos acciones formativas consistentes en un curso semipresencial de 20 horas y un 
taller en línea de 30 horas. Tras la superación de estas dos acciones formativas se 
emite una Acreditación para la persona tutora de empresa o entidad, y una Mención 
de Calidad para el personal docente de la Universitat. 


• Un sistema para la evaluación de los tutores y tutoras de prácticas externas, cuyo 
objeto es evaluar que el perfil, preparación y experiencia de los tutores y tutoras 
inciden en una buena práctica. 


En el Grado en Ingeniería Química los tutores académicos para la Mención Dual se 
escogerán mayoritariamente entre el personal docente del departamento de Ingeniería 
Química con mayor relación con las empresas u organizaciones públicas o privadas. 
Actualmente 8 profesores/as de este departamento tienen la Mención de Calidad de 
tutor de prácticas: 1 Catedrático, 6 Profesores/a Titulares de Universidad y 1 Profesora 
Ayudante Doctora.  
La información relativa a los tutores o tutoras en las entidades colaboradoras, así como 
su dedicación pueden verse en la siguiente tabla:  
 


Empresa: BP Nº tutorizados/as: 2 
Nº 


tutores/as 
Perfil 


tutores/as Experiencia empresa, tutela y formación Dedicación 


2 


Ingenieros 
 
Licenciados 
 
Graduados 
 


- Director/a de RRHH 
- Ingeniero/a de procesos 
 
Experiencia profesional ≥ 15 años 
 


Los/as tutores/as de la empresa cuentan 
con experiencia en formación, habiendo 
actuado, por ejemplo, como Tutores de 
Prácticas Externas de titulaciones 
universitarias, tanto curriculares como 
extracurriculares. 


10-15 % 
de su 


jornada 


Empresa: UBE Nº tutorizados/as: 1 
Nº 


tutores/as 
Perfil 


tutores/as Experiencia empresa, tutela y formación Dedicación 


2 


Doctor en 
Química 
 
Licenciado 
Ingeniería 
Industrial 
 
Graduada 
Ingeniería 
Química  


- R&D Chemical Manager 
- R&D Chemical Team Leader 
- Technical Area Manager 
- Business Development Technician 
 
Experiencia profesional ≥ 15 años 
 
Todos/as los/las tutores/as de empresa 
tienen experiencia en formación, habiendo 
actuado como Tutores de Prácticas 
Externas de titulaciones universitarias, 
tanto a nivel de grado como de máster, 
incluyendo prácticas tanto curriculares 
como extracurriculares. 


10-15 % 
de su 


jornada 
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Empresa: MEISA Nº tutorizados/as: 1 
Nº 


tutores/as 
Perfil 


tutores/as Experiencia empresa, tutela y formación Dedicación 


1 


Ingenieros 
 
Licenciados 
 
Graduados 


- Responsable de la Oficina Técnica 
- Jefe de Obra 
- Técnico de Calidad 
 
Experiencia profesional ≥ 10 años 
 
La experiencia en formación de los/as 
tutores/as de empresa se basa en la 
formación de nuevos/as trabajadores/as en 
las actividades a desarrollar en la empresa. 


10-15 % 
de su 


jornada 


Empresa: PAVAGUA AMBIENTAL Nº tutorizados/as: 1 
Nº 


tutores/as 
Perfil 


tutores/as Experiencia empresa, tutela y formación Dedicación 


2 


Doctores 
 
Máster 
 
Ingenieros 
 
Licenciados 
 
Graduados 


- Responsable del Área de Agua Potable, 
Saneamiento y Grandes Infraestructuras 
- Responsable del Área de Plantas de 
Tratamiento de Agua 
- Responsable del Área de Sistemas de 
Gestión e Innovación 
- Responsable de la Oficina Técnica 
- Jefe de Planta 
- Jefe de Operaciones 
- Jefe de Laboratorio  
 
Experiencia profesional ≥ 10 años 
 
Los/as tutores/as de la empresa cuentan 
con experiencia en docencia universitaria, 
en algunos casos por su condición de 
doctor y en otros por tratarse de profesor 
asociado. Además, los/as tutores/as están 
en contacto con la universidad debido a 
aspectos como: 
- Tutores/as de prácticas externas tanto a 
nivel universitario como ciclos formativos 
de Grado Superior. 
- Impartición de seminarios técnicos en el 
Máster de Ingeniería Química.  
- Codirección de Trabajos Final de Máster 


10-15 % 
de su 


jornada 
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Empresa: HOLCIM Nº tutorizados/as: 2 
Nº 


tutores/as 
Perfil 


tutores/as Experiencia empresa, tutela y formación Dedicación 


2 


Ingenieros 
 
Licenciados 
 
Graduados 


- Jefes de Producción y de Fabricación 
- Ingenieros de Proceso 
 
Experiencia profesional ≥ 15 años 
 
Los tutores tienen experiencia formando a 
jóvenes ingenieros de nueva incorporación 
a la compañía diseñando junto con el 
departamento de RRHH los planes de 
formación individual, así como tutorización 
y seguimiento de tales planes formativos. 
Adicionalmente poseen experiencia en 
tutorizar alumnos/as de ciclos formativos 
de la rama de servicios de la producción. 


10-15 % 
de su 


jornada 


Empresa: GLOBAL OMNIUM Nº tutorizados/as: 2 
Nº 


tutores/as 
Perfil 


tutores/as Experiencia empresa, tutela y formación Dedicación 


2 


Doctores 
 
Máster 
 
Ingenieros 
 
Licenciados 
 
Graduados 


- Responsable del Área de Agua Potable, 
Saneamiento y Grandes Infraestructuras 
- Responsable del Área de Plantas de 
Tratamiento de Agua 
- Responsable del Área de Sistemas de 
Gestión e Innovación 
- Responsable de la Oficina Técnica 
- Jefe de Planta 
- Jefe de Operaciones 
- Jefe de Laboratorio  
 
Experiencia profesional ≥ 10 años 
 
Los/as tutores/as de la empresa cuentan 
con experiencia en docencia universitaria. 
Además, los tutores y las tutoras están en 
contacto con la universidad debido a 
aspectos como: 
- Tutores/as de prácticas externas tanto a 
nivel universitario como ciclos formativos 
de Grado Superior. 
- Impartición de seminarios técnicos en el 
Máster de Ingeniería Química.  
- Codirección de Trabajos Final de Máster 
- Codirección de Tesis Doctorales 
Industriales 


10-15 % 
de su 


jornada 
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MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


La mayoría del profesorado no funcionario no acreditado con docencia en el Grado en 
Ingeniería Química son profesores/as a tiempo parcial que corresponden a las 
categorías de Asociados y Otros, y en función del plan de organización docente de cada 
departamento, que se elabora en el mes de julio anterior al inicio del curso académico, 
la docencia asignada a estos colectivos puede variar. La información sobre los méritos 
del personal docente e investigador de la UV se puede consultar en la ficha personal de 
cada profesor/a a la que se puede acceder a través de la página web del grado donde 
imparte docencia, concretamente en el apartado correspondiente al plan de estudios, 
en la ficha de cada una de las asignaturas. 
 
En el curso 2022-2023 impartieron en el grado en Ingeniería Química un total de 32 
profesores que no estaban acreditados distribuidos en tres categorías: Contratado 
Doctor (3 profesores), Asociado (21 profesores) y Otros (8 profesores). En la siguiente 
tabla se resumen los méritos docentes del este profesorado no acreditado que impartió 
docencia durante el curso 2022-2023 en el grado en Ingeniería Química en cada una de 
las áreas de conocimiento: 
 


Categoría Nº Profesores No Acreditados Méritos Docentes 


Contratado DR. 3 Entre 14 y 18 años de experiencia 


Asociado 21 Entre 3 y 36 años de experiencia 


Otros 8 Entre 3 y 8 años de experiencia 
 


Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados 1 
Otros 1 


Años experiencia docente 15 y 8, respectivamente 
Asignatura/s impartida/s Informática 


 
 


Área de conocimiento: Física Aplicada 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados 1 
Otros  


Años experiencia docente 6 
Asignatura/s impartida/s Física II 


 
 


Área de conocimiento: Física de la Materia Condensada 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados  
Otros 1 


Años experiencia docente 3 
Asignatura/s impartida/s Física II 
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Área de conocimiento: Física de la Tierra 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR. 1 
Asociados  
Otros 1 


Años experiencia docente 18 y 7, respectivamente 
Asignatura/s impartida/s Física I 


 
 


Área de conocimiento: Geometría y Topología 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR. 1 
Asociados  
Otros  


Años experiencia docente 14 
Asignatura/s impartida/s Matemáticas I 


 
 


Área de conocimiento: Historia de la Ciencia 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados 1 
Otros  


Años experiencia docente 3 
Asignatura/s impartida/s Ingeniería, Sociedad y Universidad 


 
 


Área de conocimiento: Ingeniería Química 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados 14 
Otros  


Años experiencia docente 6, 6, 7, 7, 10, 10, 12, 16, 16, 23, 24, 27, 35 y 36, 
respectivamente. 


Asignatura/s impartida/s En orden creciente de antigüedad: 
• Organización y gestión de la producción; Seguridad 


industrial y prevención de riesgos laborales (optativa); 
Proyecto final de grado en ingeniería química. 


• Organización y gestión de la producción; Gestión de 
calidad (optativa); Servicios generales y sistemas 
auxiliares (optativa); Proyecto final de grado en 
ingeniería química. 


• Expresión gráfica; Bases de la ingeniería química II; 
Proyecto final de grado en ingeniería química. 


• Proyecto final de grado en ingeniería química. 
• Medioambiente y sostenibilidad; Tecnologías de 


tratamiento de aguas (optativa); Proyecto final de 
grado en ingeniería química. 


• Gestión de calidad (optativa) 
• Gestión de calidad (optativa) 
• Experimentación en ingeniería química II 
• Experimentación en ingeniería química III 
• Experimentación en ingeniería química III 
• Experimentación en ingeniería química II y III 
• Ingeniería, sociedad y universidad, y 


Experimentación en ingeniería química II 
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• Experimentación en ingeniería química I 
• Prácticas externas  
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Área de conocimiento: Matemática Aplicada 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR. 1 
Asociados 3 
Otros  


Años experiencia docente 14, 3, 4 y 6, respectivamente 
Asignatura/s impartida/s Asociados: Matemáticas II, y Contratado/a Dr.: 


Matemáticas III 
 
 


Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados 1 
Otros  


Años experiencia docente 15 
Asignatura/s impartida/s Ingeniería, Sociedad y Universidad 


 
 


Área de conocimiento: Química Analítica 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados  
Otros 1 


Años experiencia docente 7  
Asignatura/s impartida/s Técnicas Instrumentales de Análisis Químico (optativa) 


 
 


Área de conocimiento: Química Física 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados  
Otros 2 


Años experiencia docente 3 y 5, respectivamente 
Asignatura/s impartida/s Química I 


 
 


Área de conocimiento: Química Inorgánica 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados  
Otros 2 


Años experiencia docente 6 ambos 
Asignatura/s impartida/s Química II 


 
 


Área de conocimiento: Tecnología Electrónica 


Número de profesores/as por 
categorías  


Contratado/a DR.  
Asociados 2 
Otros  


Años experiencia docente 3 y 6, respectivamente 
Asignatura/s impartida/s Principios de Electrotecnia y Electrónica 


 


C
SV


: 7
99


49
08


49
64


88
04


25
97


18
00


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799490849648804259718001





MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


Durante el curso 22-23 impartieron docencia en el grado 17 profesores no doctores, 
todos pertenecientes a la categoría Asociado. La carga docente que asume el 
profesorado asociado se ha concentrado, en la medida de lo posible, en aquellas 
asignaturas donde pueden aportar su experiencia profesional de cara a alcanzar 
elevados niveles de calidad docente en las competencias de la profesión. Así pues, si 
tenemos en cuenta los perfiles profesionales del grado se hace evidente la necesidad 
de contar con profesionales de reconocido prestigio. Estos profesionales añaden un 
importante valor al proceso de enseñanza-aprendizaje al compartir su experiencia con 
los/as estudiantes y trabajar con éstos/as las principales competencias requeridas en 
los citados perfiles profesionales.  
 
En las siguientes tablas se resume la experiencia investigadora y/o profesional de los 
17 profesores asociados no doctores que impartieron docencia en el grado en el curso 
22-23 por áreas de conocimiento.  
 


Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 


Número de profesores/as  1 
Experiencia investigadora > 15 años como investigador en el grupo de investigación 


LISITT perteneciente al Instituto de Robótica y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(IRTIC) participando en proyectos TIC en diversos roles: 
jefe de proyecto, consultor y analista. 


Experiencia profesional > 15 años como Técnico Superior en el IRTIC de la UV. 
 
 


Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 


Número de profesores/as  1 
Experiencia investigadora > 25 años participando en más de una docena de 


proyectos de investigación nacionales e internacionales. 
Ha presentado más de veinte trabajos en Congresos 
nacionales e internacionales y publicado tres capítulos de 
libro, en colaboración. Sus líneas de trabajo, en el 
contexto educativo, se centran en aspectos relacionados 
con el aprendizaje, los métodos e instrumentos de 
recogida de la información y las nuevas tecnologías para 
el aprendizaje. Participa en diversos Proyectos de 
Innovación, siendo miembro del ICCP de la UV. 


Experiencia profesional > 10 años como Psicóloga General Sanitaria y Forense  
 
 


Área de conocimiento: Tecnología Electrónica 


Número de profesores/as  1 
Experiencia investigadora No tiene 
Experiencia profesional > 20 años en diferentes actividades profesionales: 


Ingeniero de Automatización en empresa, Profesor 
Técnico de Formación Profesional (especialidad: 
instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de 
fluidos), administrador de empresa dedicada a servicios 
de ingeniería y Profesor de secundaria (especialidad: 
sistemas electrotécnicos y automáticos) 
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Área de conocimiento: Matemática Aplicada 


Número de profesores/as  2 
Experiencia investigadora 1 Investigador Image Processing Laboratory de la UV (4 


años) y 1 sin actividad investigadora 
Experiencia profesional 1 Profesor de Informática en Generalitat de Catalunya y 


Aula Campus (17 años) y 1 Técnico Medio de 
Investigación en la UV (4 años) 


 
 


Área de conocimiento: Ingeniería Química 


Número de profesores/as  12 
Experiencia investigadora 2 profesores con Suficiencia Investigadora en el 


Departamento de Ingeniería Química de la UV (2 años), 
1 con Diploma de Estudios Avanzados (2 años), 1 
doctorando (3 años), 1 Técnico Medio de Investigación 
de la UV (1 año), 1 Investigador en proyectos de 
eficiencia energética (7 años) y 6 sin actividad 
investigadora. 


Experiencia profesional • 2 Industria alimentaria (20 y 2 años, respectivamente) 
• 1 Consultoría de empresas (27 años) 
• 1 Consultoría de proyectos (10 años) 
• 1 Instituto Valenciano de Seguridad y Asistencia 


Técnica Industrial S.A (un total de 18 años) 
• 1 Gestoría y dirección técnica de proyectos industriales 


(18 años),  
• 1 Sector energético en organismos pertenecientes al 


Sector Público Instrumental de la Generalitat 
Valenciana (35 años),  


• 1 Técnico Superior en Gestión Ambiental (29 años) 
• 5 Profesores de educación secundaria (especialidades 


Análisis y Química Industrial, Tecnología y 
Organización de proyectos de fabricación mecánica). 4 
de ellos con más de 20 años de dedicación docente 
cada uno y 1 con 7 años. 2 de estos profesores 
desarrollaron anteriormente una actividad profesional 
indicada previamente. 
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5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 
5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


Se muestran los datos del Personal de Administración y Servicios que la UV tiene 
adscrito a la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria, como centro responsable de la 
docencia del título de Grado en Ingeniería Química, y al Departamento de Ingeniería 
Química, como Departamento que asume la principal responsabilidad docente en el plan 
de estudios: 


Administración General 


Escola Tècnica Superior d’Enginyeria Administrador de centro, 1 (FC) 
Secretario de Dirección, 1 (FC) 
Técnico Medio de Gestión, 1 (FC) 
Jefe de Unidad: Admón., 1 (FC)  
Jefe de Unidad: Estudiantes, 1 (FC) 
Administrativos, 7 (5 FC y 2 FI) 
Coordinador de servicios, 1 (FI) 
Conserje, 1 (FI) 
Auxiliar de servicios, 2 (FI) 


 
Total: 16 


Dpto. de Ingeniería Química Jefe de Unidad, 1 (FC) 
Administrativos, 2(1 FC y 1 FI)  


Total: 3 


Formación y experiencia La formación del personal de administración 
general es muy variada, poseyendo en muchos 
casos estudios universitarios. 


El personal del centro se encarga de la gestión de 
estudiantes, implantación de planes de estudio, 
organización de aulas y horarios y otros aspectos 
relacionados con la docencia. 


El personal de los Dptos. supone un apoyo directo 
al profesorado y, por lo tanto, a la docencia 
e investigación de los mismos. 


 


Administración especial (personal de laboratorios) 


Dpto. de Ingeniería Química Técnico medio de laboratorio, 1 (FC)  


Oficial de laboratorio, 2 (FI) 
 
Total: 3 


Formación y experiencia El personal de laboratorio (administración 
especial) es fundamental en la instalación, puesta 
a punto y mantenimiento de los laboratorios de 
prácticas y de investigación. 


Las personas directamente relacionadas con los 
laboratorios de la titulación tienen perfil de técnicos 
en Ingeniería Química, Electrónica y Organización 
Industrial, y Maestría Industrial, por lo que son 
adecuados para atender las necesidades de los 
laboratorios de la titulación. 


C
SV


: 7
59


67
21


15
39


61
17


11
61


45
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759672115396117116145031





Vinculación con la Universidad: (FC) Funcionario de Carrera; (FI) Funcionario Interino 


Consideramos pues que el PAS que participa en el Título es suficiente y soporta 
adecuadamente las actividades docentes y organizativas del personal académico 
vinculado al título. Además, todos ellos/as tienen una gran experiencia en la UV y una 
formación adecuada a sus responsabilidades. 
 
En cuanto a la adecuación a los ámbitos de conocimiento, el Servicio de Formación 
Permanente e Innovación Educativa (SFPIE) de la UV asegura la organización de 
cursos de formación y actualización de conocimientos del personal, tanto de 
Administración general como especial. 
Además de este personal de carácter específico, la UV dispone de personal de otras 
Secciones y Servicios encargado de tareas de apoyo a los estudios de todas sus 
titulaciones: 


• Servicio de Informática. El Servicio de Informática está constituido por el 
conjunto de recursos humanos y materiales puestos a disposición de los 
diferentes estamentos de esta universidad. Tiene como misión el gestionar, 
mantener y actualizar estos recursos informáticos para dar soporte, entre 
otros aspectos, a la docencia en la Universitat de València. 


• Servicio de Bibliotecas y Documentación. Se encarga de la gestión de 
los fondos bibliográficos y documentales depositados en las distintas 
Bibliotecas de la UV. 


• Servicio de Estudiantes. Realiza gestiones sobre becas, carné 
universitario, consulta de expedientes, certificaciones del registro histórico 
de actividades formativas, consultar normativas, etc. Además, presta apoyo 
técnico en la elaboración de planes de estudio. 


• Servicio de Información y Dinamización (SEDI). Es un centro de 
información y de documentación especializada en temas de enseñanza 
superior. El objetivo del servicio es recoger, procesar y difundir información 
de interés para la comunidad universitaria, especialmente para el alumnado. 


• Centro de Autoaprendizaje de Lenguas (CAL). Ofrece un servicio gratuito 
y de acceso libre con instalaciones en el Campus de Burjassot. Dispone de 
materiales y herramientas para el aprendizaje de valenciano e inglés. 


• Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona los distintos programas 
de intercambio con universidades extranjeras y nacionales, así como 
diversas convocatorias de cooperación internacionales y de fomento del 
codesarrollo. 


• Servicio de Prevención y Medio Ambiente. Garantiza la adecuada 
protección de la seguridad, la salud y el medioambiente a la comunidad 
universitaria del Campus, lo cual es especialmente importante en un 
Campus científico-técnico con multitud de laboratorios. 


• Servicio Técnico y de Mantenimiento. Atiende las necesidades de 
mantenimiento de los edificios, instalaciones y equipamiento general del 
Campus. 


• Unidad de Calidad. Es el órgano responsable de coordinar y gestionar los 
procesos de evaluación y de mejora de la calidad de la Universitat de 
València. 


• UVEmpleo. Potencia la inserción laboral de los titulados y tituladas de la 
Universidad de Valencia, desarrollando las tareas necesarias con la 
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finalidad de relacionar eficazmente la oferta y la demanda. 


• Fundación Universidad-Empresa (ADEIT). Organización con 
personalidad jurídica propia, cuyo objetivo es, por un lado, que la sociedad 
aproveche las capacidades de la universidad y, por otro, servir de cauce 
para trasmitir a la universidad las necesidades e inquietudes de la sociedad 
en general y las de los sectores productivos en particular. En concreto, en 
el ámbito del Grado en Ingeniería Química la Fundación realiza la gestión 
de las Prácticas de estudiantes universitarios en entidades y empresas 
de la Comunidad Valenciana, el resto de España y en las de otros países 
de la Unión Europea. 


• UVDiscapacidad. Servicio que nace con la finalidad de velar por el principio 
de igualdad de oportunidades y la no discriminación. 


 
Asimismo, y dada la importancia formativa que en el Grado en Ingeniería Química se 
concede a la realización de Prácticas Externas, resulta imprescindible contar con la 
colaboración de instituciones, empresas y organizaciones profesionales, y en cada 
una de ellas, con tutores externos con experiencia profesional en el ámbito de la 
Ingeniería Química. Se dispone para ello de unas 100 ofertas anuales en empresas 
que desarrollan distintas actividades en el ámbito de los estudios o en el ámbito de la 
industria de proceso químico. Los tutores externos de estas empresas presentan un 
perfil muy adecuado para la tutorización de las Prácticas, aspecto éste destacado 
como positivo en el procedimiento de Gestión y Revisión de las Prácticas Externas 
Curriculares de la Unidad de Calidad de la Universitat de València. 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS  
 
 
6.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES 
 
El grado se imparte en las instalaciones de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de 
la Universitat de València (ETSE-UV), que está situada en el Campus de Burjassot-
Paterna. La ETSE-UV dispone de los medios materiales necesarios para este grado, 
que se complementan con los de otras instalaciones propias de la Universitat de 
València y de otras entidades que se relacionarán en este epígrafe. La sede de la ETSE-
UV fue inaugurada en el año 2011 con todas las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para el desarrollo de las actividades formativas del grado. Los edificios de la 
ETSE-UV contienen aulas, laboratorios, salas informáticas completamente equipadas 
para actividades docentes (incluyendo acceso a la red), servidores informáticos, una 
sala de lectura con acceso telemático a los fondos bibliográficos electrónicos y salas 
para el estudio y el trabajo en grupo. Las actividades a realizar de modo autónomo por 
los y las estudiantes pueden realizarse tanto en la sala de lectura como en las salas de 
estudio y en las de trabajo en grupo. Las actividades informáticas se pueden realizar en 
un ordenador propio o en las aulas informáticas, siendo posible en cualquier caso la 
conexión a los servidores informáticos disponibles.  
 
6.2. RESUMEN DE INSTALACIONES DEL NUEVO EDIFICIO DE LA ETSE-UV 
 
La ETSE-UV, con una superficie construida de 33.000 m2 distribuida en 5 bloques, 
alberga los espacios docentes de todas las titulaciones de grado, máster y doctorado de 
la ETSE-UV, los espacios departamentales (despachos y laboratorios de investigación) 
y los espacios dedicados a la administración del centro y servicios comunes.  


A continuación, se resumen las instalaciones con las que cuenta el centro para la 
docencia y servicios comunes: 


 


 


 


Tipo de espacio Núm. espacios Superficie (m2) 
Administración del centro 11 345 
Sala de lectura y trabajo en grupo 2 820 
Salas de estudio y realización de TFG 9 150 
Salón de Grados “Joan Pelechano” 1 214 
Salas de reuniones 5 300 
Delegación y asociaciones de estudiantes 6 132 
Laboratorios docentes 59 5.800 
Aulas teoría/problemas 
Cafetería 
Sala co-working 


18 
1 
1 


2.000 
825 
50 


 
Los espacios docentes utilizados por el Grado en Ingeniería Química comprenden:  


• 4 aulas de teoría/problemas de capacidad 84 estudiantes (en horario de mañana 
y tarde).  
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• 4 aulas de teoría/problemas con capacidad para 46 estudiantes (aulas de 
desdoble de los grupos prácticos/problemas).  


• 10 laboratorios docentes para 80 subgrupos de laboratorio de 10/16 estudiantes.  


Todas las aulas de teoría/problemas están dotadas con infraestructura de apoyo a la 
docencia, que incluye:  


• Panel/Pizarra (ocupando toda la pared).  
• Proyector de vídeo y pizarra digital.  
• Ordenador para el profesor/profesora.  
• Conexión de red inalámbrica con acceso para todo el estudiantado a través de 


red Eduroam y cableada en el ordenador del profesorado.  
• Sistema de audio (en las aulas de capacidad de 64 estudiantes o superior).  
• Sistemas de cámaras para la realización de la docencia online.  


Cabe resaltar el interés de la ETSE-UV por dotar las aulas con el mobiliario más 
adecuado para las actividades docentes que requieren el uso de ordenadores u otros 
dispositivos electrónicos en el aula o para el trabajo en grupo. Así, el mobiliario de las 
aulas es movible y está formado por mesas dotadas de conexión eléctrica y sillas 
independientes.   


En lo que respecta a los laboratorios docentes, se dispone de laboratorios comunes 
para las prácticas de Informática, Matemáticas y Expresión Gráfica (Laboratorios 
informáticos en la ETSE-UV), Física (Laboratorio de Física General en la Facultad de 
Física; Laboratorio de Electromagnetismo en la ETSE-UV) o Química (Laboratorio de 
Química General, Laboratorio de Química Orgánica, Laboratorio de Química Inorgánica 
y Laboratorio de Química Analítica en la Facultad de Química), así como los laboratorios 
específicos de:  


• Balances de Materia y Energía  
• Determinación de Propiedades de Transporte  
• Circulación de Fluidos  
• Transmisión de Calor  
• Transferencia de Materia  
• Reactores Químicos  
• Control  
• Medio Ambiente  
• Simulación de Procesos  


Los seis primeros laboratorios están integrados en un espacio único de 500 m2, el 
Laboratorio General de Ingeniería Química “Antoni Martínez Andreu” (laboratorio 4.0.7), 
al que asiste el estudiantado de los diferentes cursos del grado, y los tres últimos en 
laboratorios propios de estas materias. El mantenimiento de los laboratorios docentes 
es llevado a cabo por personal técnico del departamento (1 técnico y 2 oficiales de 
laboratorio), y por el propio profesorado responsable de la docencia.  


Los/las estudiantes disponen de tres aulas informáticas dotadas cada una de ella con 
15 puestos de ordenador. Por otro lado, la ETSE-UV dispone de varios espacios de 
trabajo y estudio a disposición de los/las alumnos/as. Así, existe la Sala de Lectura “José 
Espí López” con espacios para 32 personas y 8 salas de estudio con capacidad para 8 
personas, que son utilizadas por los propios estudiantes para organizar sus trabajos o 
el estudio en equipo. En todos los puestos se dispone de conexión eléctrica y acceso a 
Internet. El acceso a Internet a través de la WiFi Eduroam identifica los ordenadores de 
los estudiantes como propios de la universidad, pudiendo así acceder a todos los 
servicios informáticos de la universidad. En particular, especialmente interesante para 
el estudiantado es el acceso a la Biblioteca Digital que actualmente que actualmente 
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permite la consulta de libros y revistas electrónicas y el acceso desde cualquier lugar al 
Servicio de Virtualización de Escritorios de la Universitat de València. 


 
6.3. RECURSOS DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA DE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA (SIUV) 
 
El Servicio de Informática de la Universitat de València (SIUV) es el servicio 
responsable, entre otras funciones, del mantenimiento de la red interna de la Universitat 
de València, tanto de los puntos de acceso cableado y la conexión de los laboratorios 
informáticos de los diferentes departamentos, como de la red Wi-Fi mediante la cual el 
estudiantado del grado puede conectarse a la hora que desee estando en prácticamente 
cualquier dependencia de la Universitat de València (por supuesto en las aulas, en los 
laboratorios, y en las salas de lectura, estudio y trabajo).   


Además, el Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento del Aula Virtual, 
la plataforma de enseñanza-aprendizaje on-line de la Universitat de València. Esta 
plataforma de e-learning ofrece espacios de grupo virtuales como apoyo a los grupos 
de docencia presencial. La plataforma es una aplicación web de fácil acceso; para 
obtenerla es necesario dirigirse a la dirección http://aulavirtual.uv.es y validarse con la 
cuenta de la Universitat que se proporciona a todo el alumnado del grado y al personal 
de la Universitat. El colectivo usuario dispone de un manual de uso aplicado y de la 
ayuda de la aplicación, y la plataforma permite gestionar la entrega de actividades, 
realizar cuestionarios, compartir documentos, crear foros de discusión, realizar 
notificaciones por correo electrónico o disponer de calendarios propios y de grupos, 
entre otras opciones.   


 


6.4. RECURSOS DEL SERVICIO DE BIBLIOTECAS Y DOCUMENTACIÓN 
 


La Universitat de València dispone de un Servei de Biblioteques i Documentació 
encargado de gestionar todas las bibliotecas y recursos bibliográficos (impresos y 
electrónicos) con los que cuenta la institución.  


El Campus de Burjassot-Paterna, dispone de una biblioteca general, la Biblioteca 
“Eduard Boscà”, que da servicio a los seis Centros del Campus. La Biblioteca cuenta 
con varias salas de lectura en el propio edificio de la Biblioteca, más una sala adicional 
en el edificio que actualmente alberga a la ETSE-UV, que están abiertas al estudiantado. 
Dispone también de salas de acceso restringido para el profesorado, personal 
investigador y estudiantado de tercer ciclo. En total, la Biblioteca dispone de 1030 
puestos de lectura. Además, la Biblioteca tiene un salón de actos (133 plazas) equipado 
con un sistema de megafonía, proyectores de vídeo, diapositivas y transparencias, y 
pizarra que se suele usar como Salón de Grados y como sala de conferencias. La 
Biblioteca funciona con horario de 24 h durante los periodos de exámenes y dispone de 
un servicio de préstamo que permite la renovación telemática y la gestión de peticiones.  


El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede consultar a través de la 
web, existiendo terminales de ordenador para este uso en la misma Biblioteca. Además, 
la Biblioteca dispone de un servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener 
libros y artículos de revistas de los fondos de otras bibliotecas en un plazo de tiempo 
razonable. La Universitat de València y, más específicamente, la Escola Tècnica 
Superior d’Enginyeria son conscientes de que el éxito de las titulaciones depende en 
gran medida de que la Biblioteca disponga de un fondo adecuado de textos de consulta. 
El mecanismo para la financiación de la adquisición de los fondos bibliográficos 
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destinados a las titulaciones de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria incluye una 
partida destinada por la UV y otra complementaria del propio centro. La distribución de 
las partidas se realiza de manera independiente para cada una de las titulaciones del 
centro en función de parámetros relacionados con el número de estudiantes (y créditos) 
matriculados en cada una de ellas. 
 


6.5. FINANCIACIÓN Y MANTENIMIENTO DE RECURSOS MATERIALES PARA LA 
DOCENCIA 
 
La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y 
ampliación de los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por una 
parte, anualmente se hace la convocatoria del Programa de mejora y confort docente, 
dirigido a la renovación y/o incorporación de elementos en las aulas. Por otra, también 
se hace una convocatoria para Laboratorios docentes, tanto para la reposición de 
material como para la creación de nuevos espacios. El Servicio de Informática de la 
Universitat de València dispone también de un programa de renovación de equipos 
informáticos en las aulas informáticas de todos los centros, de modo que –por fases– 
todo el material es sustituido periódicamente. Además, la Escola Técnica Superior 
d’Enginyeria dedica una partida de su presupuesto a la reparación y renovación de 
material docente. Otros centros como la Biblioteca disponen también de sus propias 
convocatorias y mecanismos para la conservación de las instalaciones y la compra de 
nuevos materiales.  


 


6.6. CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD   
 
La UV ha sido pionera en el desarrollo de medidas de integración de personas con 
discapacidad. Las instalaciones de la UV cumplen con carácter general los criterios de 
accesibilidad para personas con discapacidades y obviamente, también los recursos 
destinados a los estudios de Grado en Ingeniería Química.  


Existe en la UV el servicio UVDiscapacidad cuya finalidad es velar por el principio de 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, impulsando acciones sinérgicas entre 
diferentes áreas y servicios de la Universidad que afectan, directa o indirectamente, a 
aspectos de accesibilidad, asesoramiento psico-educativo y académico, equiparación 
de oportunidades, etc. de personas con discapacidad que pertenecen a la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS). El servicio desarrolla el programa de Accesibilidad 
Universal para la eliminación de las barreras u obstáculos existentes en los campus de la 
UV. Su actividad se vertebra en tres dimensiones: Accesibilidad Física, Accesibilidad 
Electrónica y Barreras de Comunicación:  


• Accesibilidad Física, que se realiza en colaboración con la Unidad Técnica, 
Servicio Técnico y de Mantenimiento y el Vicerectorado de Infraestructura con 
objeto de eliminar las barreras arquitectónicas de los edificios. 


• Accesibilidad electrónica, realizada en colaboración con el Servicio de 
Informática de la Universitat de València y el Vicerrectorado de TIC, que ha 
permitido implementar medidas necesarias para que nuestra web y los servicios 
prestados mediante ella, sean accesibles a toda la población. 


• Barreras de comunicación, que ofrece el préstamo de recursos como emisoras 
digitales, bucles de collar o servicio de intérprete de Lengua de Signos para el 
estudiantado con sordera en las clases universitarias, tutorías, exámenes, 
seminarios o jornadas. 
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6.7. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
La Universitat de València tiene suscritos Convenios de Cooperación Educativa con más 
de 14.000 empresas/entidades, no sólo a nivel provincial sino autonómico y estatal, 
gestionados a través de la Fundación Universidad Empresa - ADEIT. Corresponde a 
ADEIT realizar el proceso de captación de ofertas entre las entidades colaboradoras y 
la consiguiente elaboración de la lista de prácticas ofertadas a los estudiantes donde se 
especifican para cada caso los datos relevantes (lugar de realización, periodo, duración, 
bolsa económica, etc.) y las actividades constituyentes del plan formativo.  


En el caso del Grado en Ingeniería Química, se tiene suscritos convenios con empresas 
de diversos sectores cubriendo el ámbito de actuación de la profesión. Junto a los 
tutores de las empresas, éstas ponen a disposición del alumnado medios materiales y 
servicios adecuados para la consecución de los objetivos formativos. La Comisión de 
Prácticas de la ETSE-UV realiza anualmente una selección entre las empresas que 
ofertan prácticas teniendo en cuenta tanto el programa de actividades propuesto por la 
empresa como la experiencia de años anteriores. En la tabla siguiente se recoge el 
número de prácticas realizas por el estudiantado del grado en los últimos tres cursos: 


Número de estudiantes del Grado en Ingeniería Química en prácticas 


Tipo de práctica Curso 20-21 Curso 21-22 Curso 22-23 


Curricular 48 43 38 


Extracurricular 34 23 24 


 


Y en la tabla siguiente se recoge un listado de las principales empresas que participan 
en el Programa de Prácticas del Grado en Ingeniería Química.  


Listado de convenios de Prácticas en Empresa de Ingeniería Química   
   


EMPRESA 
5 Plus Ingenieros y Arquitectos S.L. 
Aerox Advanced Polymers, S.L. 
AIDIMME Instituto Tecnológico Metalmecánico, Mueble, Madera, Embalaje y Afines. 
Ambling Ingeniería y Servicios, S.L. 
Asociación de Investigación de Materiales Plásticos y Conexas - AIMPLAS 
BP Energía España, S.A.U. 
Business Initiatives Consulting, S.L. 
Consejos de Belleza, S.L.U. 
Celestica Valencia, S.A. 
Colegio Oficial de Valencia de Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en ingeniería 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC 
Consum S. Coop. V. 
Coviñas, Coop. V. 
DLQ International Consulting, S.L. 
Diseño y Mantenimiento de Plantas Frigoríficas, S.L. 
Diputacion de Valencia 
Dulcesa, SLU  
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Vickyfoods 
Egevasa, Empresa General Valenciana de Agua, S.A. 
Empresa Mixta Valenciana de Aguas, S.A. 
Euro-Funding International, S.L. 
Europastry, S.A. 
Faerch Buñol, S.L.U. 
Fertinagro Tecnos Máxima, S.L.U. 
Font Salem 
Grupo Geniadabar, S.L. 
Industrias Alegre, S.A. 
Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos, IATA CSIC 
Instituto Tecnológico del Embalaje, Transporte y Logística ITENE 
Juan y Juan Industrial, S.L. 
Lafargeholcim España, S.A.U. 
Laiex, S.L. 
Maicerías Españolas, S.A. - DACSA 
Matridos, S.L. 
Magna Seating Spain, S.A.U. 
Omar Coatings, S.A. 
Pavagua Ambiental, S.L.U. 
Pavasal Empresa Constructora, S.A. 
Picda, S.L. 
Pilkington Automotive España, S.A. 
Plafesa Products, S.L 
Plastic Omnium Equipamientos Exteriores, S.A. 
Prisma Soporte Industrial, S.L. 
Productos Jafep, S.L. 
Smurfit Kappa España, S.A. 
SP Berner Plastic Group, S.L. 
Spirit Ingeniería S.L. 
The SPB Global Corporation, S.L. 
Torrecid, S.A 
UBE Corporation Europe, S.A.U. 
Unión Vinícola del Este, S.L. 
UTE SYD Aguas 106 
UTE SYD Aguas 108 
Valresa Coatings, S.A. 
Water Soluble Plastics, S.L. 


 


 


C
SV


: 7
59


58
45


82
27


92
83


03
78


06
84


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759584582279283037806840



		El grado se imparte en las instalaciones de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de la Universitat de València (ETSE-UV), que está situada en el Campus de Burjassot-Paterna. La ETSE-UV dispone de los medios materiales necesarios para este grado, qu...
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7.1. Calendario de implantación de la Modificación propuesta: 


Curso de Inicio 2024-2025 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA Y LA ENTIDAD BP ENERGÍA ESPAÑA SA, PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL 
TÍTULO DE GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 


 


COMPARECEN 


De una parte,  Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 9297/14.03.2022). 


Y, de otra parte, D. Luis Gonzaga Sánchez-Ferragut Amorós, como Representante Legal 
de BP ENERGÍA ESPAÑA SA, con CIF A28135846 y domicilio en Polígono Industrial 
El Serrallo, s/n – 12100 Castelló de la Plana – (Castellón), actuando en nombre y 
representación de la misma, para lo cual manifiesta estar debidamente facultado.  


 


EXPONEN 


 


I. Que la UVEG es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, desarrolla sus funciones 
en régimen de autonomía realizando, entre otras funciones, la de servicio público de 
educación superior universitaria y la expedición de títulos correspondientes a las 
enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización de conocimientos y 
métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la creación 
artística 


II. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, regula, en su artículo 22, la Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales 
que alterna la actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora con una actividad laboral retribuida. 


1. III. Que la actividad formativa vinculada a esta Mención Dual se compatibilizará, 
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dentro del marco de este convenio, con una actividad retribuida a través de un contrato para 
la formación en alternancia, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, por el que se modifica 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, así como en su normativa de desarrollo y el resto de la normativa 
laboral que le resulte de aplicación o la sustituya. 


III. Que la entidad colaboradora ha manifestado su voluntad de colaborar con la formación 
dual universitaria, como estrategia educativa innovadora y efectiva que combina la teoría 
académica con la experiencia práctica en un entorno laboral real, y de contribuir 
activamente al desarrollo de futuros profesionales altamente cualificados y preparados para 
los desafíos del mundo laboral o empresarial proporcionando un entorno de trabajo en el 
que el estudiantado pueda adquirir habilidades prácticas relevantes para su campo de 
estudio 


IV. Que la UVEG oferta la titulación de Grado en Ingeniería Química y la entidad 
colaboradora desarrolla su actividad en el sector energías. 


V. Que el presente Convenio establece las bases del acuerdo entre la UVEG y BP 
ENERGÍA ESPAÑA SA para la implantación de la Mención Dual en la titulación 
anteriormente mencionada, con objeto de que los estudiantes complementen su formación 
académica y adquieran competencias que mejoren sus habilidades y el ejercicio de su 
posterior actividad profesional. 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO. 


El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la UVEG y BP 
ENERGÍA ESPAÑA SA, para el desarrollo conjunto de un programa de formación dual 
en la titulación de Grado en Ingeniería Química, con el propósito de combinar la formación 
académica y la experiencia práctica de los estudiantes de forma que se mejore la formación 
integral del estudiante y se facilite su inserción en el mercado laboral. 


SEGUNDA. PROYECTO FORMATIVO. 


El proyecto formativo debe garantizar que la formación dual universitaria contribuye a la 
formación del estudiantado y debe definir las materias o asignaturas de formación dual, 
teniendo en cuenta el plan de estudios y el objetivo formativo global de la titulación.  


Dicho proyecto formativo debe incluir, entre otros aspectos, las materias o asignaturas que 
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lo integran, las actividades a realizar, los mecanismos de tutoría y supervisión y los 
sistemas de evaluación. Asimismo, se definirán los resultados de aprendizaje que se 
pretenden alcanzar de forma coordinada y complementaria con los resultados de 
aprendizaje que se trabajen en la universidad, siempre teniendo presente la unicidad del 
plan de estudios de la titulación de que se trate.  


Las características específicas de cada proyecto formativo se formalizarán de acuerdo con 
el modelo del Anexo I, que será firmado por todas las partes antes del inicio del programa.    


TERCERA. CONTRATO DE FORMACIÓN DUAL. 


El estudiante que realice la Mención Dual será contratado por BP ENERGÍA ESPAÑA SA 
mediante un contrato para la formación en alternancia en los términos previstos en el 
artículo 11.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por RD Ley 2/2015, de 
23 de octubre, así como por su normativa de desarrollo y la normativa laboral que le resulte 
de aplicación.  Así, tendrá la condición de trabajador por cuenta ajena, a efectos de su 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en la legislación y normativa vigente. 


En caso de que la entidad ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación en 
alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del 
estudiante que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la 
mención dual para el estudiante implicado y el centro al que esté adscrito la titulación, 
previo informe de la comisión académica del título, realizará la adaptación del estudiante. 


CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 


La Universidad liderará y supervisará el desarrollo del proyecto formativo, garantizando 
que las actividades realizadas en la entidad se ajustan al programa establecido y permiten 
alcanzar los objetivos planteados. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Definir, junto con la entidad colaboradora, el proyecto formativo del estudiante. 


b. Designar un tutor académico del programa formativo que no podrá coincidir con la 
persona que desempeñe las funciones de tutor de la entidad colaboradora.  


c. Informar al estudiante de sus derechos y deberes durante la estancia en la entidad 
colaboradora. 


d. Reconocer al tutor de la entidad su actividad colaboradora en los términos previstos 
en la normativa de la UVEG. 


La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de 
cada estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de Grado en Ingeniería 
Química con un máximo de 2 plazas por curso académico. 


b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante. 
c. Proponer un tutor con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 


para realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña la función 
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de tutor de la universidad y debe tener el informe favorable de la comisión mixta de 
seguimiento del programa de formación dual. 


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido 
y garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación.  


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su 
actividad formativa. 


f. Permitir al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 


g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, 
dar de alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia 
formativa y liquidar las cotizaciones que correspondan. 


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de 
prevención de riesgos laborales de la empresa o institución. 


El estudiante se compromete a: 


a. Realizar con aprovechamiento el programa formativo, siguiendo para ello las 
directrices marcadas por el tutor profesional y el tutor académico. 


b. Cumplir el calendario y horario que se establezca. 


c. Presentar cuantos informes se le soliciten sobre su actividad formativa.  


d. Respetar las normas de la entidad donde se desarrolla el programa formativo y, en 
especial, guardar el secreto profesional y no utilizar o divulgar a terceros información 
a la que haya podido acceder durante la realización de su formación, sin autorización 
de la entidad colaboradora. 


QUINTA. MECANISMOS DE TUTORIA Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
FORMATIVO. 


La labor de supervisión del programa formativo corresponderá a los tutores designados por 
la universidad y por la entidad colaboradora, que cumplirán los requisitos y condiciones 
especificados en el artículo anterior.  


En ejercicio de esa supervisión el tutor académico se compromete a: 


a. Supervisar el correcto desarrollo del programa formativo establecido. 


b. Mantener reuniones de seguimiento con el estudiante y con el tutor profesional para 
realizar el seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las 
modificaciones que puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Realizar el informe de evaluación final de cada materia o asignatura, teniendo en 
cuenta la valoración del tutor de la entidad colaboradora. 


Por su parte, el tutor de la entidad se compromete a: 
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a. Acoger al estudiante y organizar y supervisar la actividad a desarrollar con arreglo a 
lo establecido en el proyecto formativo. 


b. Mantener reuniones con el estudiante y con el tutor académico para realizar el 
seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que 
puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Proporcionar al estudiante los medios indispensables para el desarrollo del programa 
formativo. 


d. Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  


e. Emitir y remitir al tutor académico un informe de valoración final.  


SEXTA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.  


Se constituirá una Comisión Mixta paritaria con representantes de la universidad y de la 
entidad que ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:  


a. Aprobar el proyecto formativo de cada estudiante de acuerdo a lo establecido en el 
programa de Mención Dual de la titulación. 


b. Establecer los mecanismos de coordinación y supervisión necesarios para el correcto 
desarrollo del programa formativo y resolver, en su caso, las incidencias que pudieran 
plantearse. 


c. Emitir informe sobre la propuesta de tutores profesionales de la entidad colaboradora. 


d. Proponer temas a desarrollar como Trabajo Fin de Grado.  


e. Realizar el seguimiento del convenio y proponer, en su caso, acciones de mejora para 
el desarrollo del mismo. 


f. Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por las partes. 


En el Anexo II del presente convenio se indican los integrantes de dicha comisión en la 
fecha de firma de este convenio.   


SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, las partes se 
comprometen a respetar la confidencialidad de la información   que se suministren   en la 
ejecución del presente Convenio. 


En materia de protección de datos las partes se comprometen a cumplir con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo  a 
la protección  de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás 
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disposiciones vigentes sobre la materia; y en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio cualquiera de 
las partes accediese a datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra 
parte fuera titular, la parte que accediese se compromete a tratar los datos personales 
referidos con estricto cumplimiento del deber de confidencialidad y a utilizarlos 
exclusivamente en los términos y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio. La parte que accediese no empleará dichos datos para finalidades distintas a las 
previstas en este convenio, ni los comunicará a terceras personas, ni siquiera para su 
conservación. Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los términos legales 
previstos, mediante la comunicación al domicilio social de la respectiva entidad. 


OCTAVA. DURACIÓN. 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma por la última parte en firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, con anterioridad a la finalización de su 
vigencia, por un período de hasta cuatro (4) años adicionales a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres (3) 
meses de la fecha de finalización.  


El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá 
por las siguientes causas: 


a. Por la expiración del plazo de duración de éste. 


b. Por mutuo acuerdo entre las partes. 


c. Por el incumplimiento por cualquiera de las partes de las condiciones establecidas en 
el presente convenio.  


d. Por decisión unilateral de una de las partes, mediante comunicación expresa por 
escrito a la otra parte, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en qué 
se da por concluido. 


e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio. 


f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la 
normativa vigente. 


En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, 
los efectos del Convenio proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula 
en el mismo. 


En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos, que hagan 
inviable el objeto del convenio, la Comisión mixta de seguimiento del programa de 
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formación dual, antes de resolver el convenio, determinará la responsabilidad de cada una 
de las partes.


Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como 
adenda al presente convenio.


NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN.


El presente Convenio tiene carácter administrativo, no siéndole de aplicación la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al 
ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se rige por lo que establecen sus 
cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la normativa general. La resolución de 
las controversias que se puedan plantear sobre la interpretación y ejecución de este 
convenio deberán ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión 
mixta de seguimiento del programa de formación dual. Si no se puede conseguir este 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que 
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso 
administrativa de la ciudad de Valencia


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 
convenio de colaboración para la formación dual en la fecha de la última firma.


Por la Universitat de València, 


la Rectora 


Dª. Mª Vicenta Mestre Escrivá


Por BP ENERGÍA ESPAÑA SA


D. Luis Gonzaga Sánchez-Ferragut 
Amorós


Firmado por LUIS GONZAGA SANCHEZ-FERRAGUT
AMOROS - NIF:***0337** el día 24/12/2023
con un certificado emitido por ACCVCA-120


MARIA 
VICENTA|
MESTRE|
ESCRIVA


Firmado 
digitalmente por 
MARIA VICENTA|
MESTRE|ESCRIVA 
Fecha: 2023.12.27 
14:21:49 +01'00'
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 ANEXO I  


 


MODELO DE ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL  
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL
Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 


DUAL


Confidential


Curs acadèmic / Curso académico: Grau / Grado Màster/ Máster


Titulació / Titulación:


Centre responsable / Centro responsable:


Degà/na o Director/a / Decano/a o Director/a:


ESTUDIANT/A / ESTUDIANTE
Nom i cognoms / Nombre y apellidos: DNI:
Domicili / Domicilio:
Correu-e / E-mail: Telèfon / Teléfono: 


EMPRESA/ENTITAT / EMPRESA/ENTIDAD
Raó Social / Razón social: CIF: 
Domicili / Domicilio:
Representant / Representante: NIE:
Càrrec / Cargo: 


LLOC DE TREBALL / PUESTO DE TRABAJO
Lloc on es desenvolupa el projecte formatiu / Lugar donde se desarrolla el proyecto formativo:


Unitat, departament o àrea de treball / Unidad, departamento o área de trabajo:


Adreça / Dirección:
C.P. Població i Província / Población y Provincia: 


TUTORS/TUTORES / TUTORES/TUTORAS
Nom i cognoms tutor/a acadèmic/a  / Nombre y apellidos tutor/a académico/a:


Departament / Departamento: 
Correu-e / E-mail: Telèfon / Teléfono: 


Nom i cognoms tutor/a professional / Nombre y apellidos tutor/a profesional:


Càrrec o funcions /
Cargo o funciones: 
Correu-e / E-mail: Telèfon / Teléfono: 


CONTRACTE DE FORMACIÓ EN ALTERNÀNCIA / CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA
Dedicació al projecto formatiu (hores/mes) / 
Dedicación al proyecto formativo (horas/mes):


Retribució / 
Retribución (1):


Horari / Horario: Data inici / Fecha inicio:
Data fi / Fecha fin:


PROJECTE FORMATIU / PROYECTO FORMATIVO
ASSIGNATURA O MATÈRIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓ DUAL  /
ASIGNATURA O MATERIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL ECTS QUATRIMESTRE / 


CUATRIMESTRE
Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster
Pràctiques externes / Prácticas Externas
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL
Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 


DUAL


Confidential


Objectius (2) / Objetivos (2):


Resultats d’aprenentatge (3) / Resultados de aprendizaje (3):


Activitats formatives (4) / Actividades formativas (4): 


SISTEMES DE TUTORIA, SUPERVISIÓ I AVALUACIÓ / SISTEMAS DE TUTORIA, SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN
Assignatura / Asignatura: Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5): 


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6):


Assignatura / Asignatura: Pràctiques externes / Prácticas Externas
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5): 


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6):


Assignatura / Asignatura:
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5): 


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6):


Assignatura / Asignatura:
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5): 


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6):
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL
Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 


DUAL


Confidential


Instruccions per formalitzar l'acord: 


(1) RETRIBUCIÓ: La retribució mínima serà l'establida per a aquests 
contractes en el conveni col·lectiu d'aplicació. A falta de previsió 
convencional, la retribució no podrà ser inferior al seixanta per cent el 
primer any ni al setanta-cinc per cent el segon, respecte de la fixada 
en conveni per al grup professional i nivell retributiu corresponent a 
les funcions exercides, en proporció al temps de treball efectiu. En cap 
cas la retribució podrà ser inferior al salari mínim interprofessional en 
proporció al temps.


(2) OBJECTIUS: Descriure breument els objectius a aconseguir.
(3) RESULTATS DE L'APRENENTATGE: Fer una relació dels resultats


de l'aprenentatge a aconseguir.
(4) ACTIVITATS FORMATIVES: Descriure les tasques concretes que 


realitzarà l'estudiant.
(5) TUTORIA I SUPERVISIÓ: Descriure breument les accions de 


supervisió a dur a terme pel tutor acadèmic i el tutor professional.
(6) INSTRUMENTS D'AVALUACIÓ: Descriure breument la 


metodologia d'avaluació com a informes o entrevistes.


Aquest document únicament té validesa si està emplenat 
correctament, no està ratllat o esmenat, i porta les signatures 
corresponents. 


Condicions generals 


OBJECTE DE l'ACORD 
En el marc del conveni de col·laboració educativa signat el 
____________________ entre la UVEG i l'entitat objecte del 
present acord, els signants convenen que l'estudiant les dades del 
qual figuren en aquest document realitze una estada de formació dual 
d'acord amb el projecte formatiu i les característiques descrites.


El projecte formatiu de formació dual que l'estudiant ha de dur a 
terme durant la seua estada en l'entitat col·laboradora ha sigut 
acordat entre aquesta i el centre docent.
L'estudiant el signa, informat dels seus drets i deures, i assumeix els 
següents compromisos:
a. Dóna la seua conformitat per a realitzar una estada de formació 


dual amb les condicions i característiques descrites en el 
projecte formatiu.


b. Es compromet a complir amb les activitats establides en el 
projecte formatiu i amb les obligacions previstes en el conveni 
de col·laboració educativa subscrit entre la UVEG i l'entitat 
col·laboradora i una altra normativa que li resulte d'aplicació.


c. Es compromet a seguir les indicacions del tutor de l'entitat 
col·laboradora, així com les normes internes de l'entitat.


Instrucciones para formalizar el acuerdo: 


(1) RETRIBUCIÓN: La retribución mínima será la establecida para estos 
contratos en el convenio colectivo de aplicación. En defecto de previsión 
convencional, la retribución no podrá ser inferior al sesenta por ciento el 
primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la 
fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo 
de trabajo efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al 
salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo.


(2) OBJETIVOS: Describir brevemente los objetivos a conseguir.
(3) RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: Hacer una relación de los 


resultados del aprendizaje a conseguir.
(4) ACTIVIDADES FORMATIVAS: Describir las tareas concretas que 


realizará el estudiante.
(5) TUTORÍA Y SUPERVISIÓN: Describir brevemente las acciones de 


supervisión a llevar a cabo por el tutor académico y el tutor profesional.
(6) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Describir brevemente la 


metodología de evaluación como informes o entrevistas.


El presente documento únicamente tendrá validez si está debidamente 
cumplimentado, no está tachado o enmendado, y lleva las firmas y 
sellos correspondientes en cada una de las copias. 


Condiciones generales 


OBJETO DEL ACUERDO 
En el marco del convenio de colaboración educativa firmado el 
____________________ entre la UVEG y la entidad objeto del 
presente acuerdo, los firmantes convienen que el estudiante cuyos 
datos figuran en este documento realice una estancia de formación dual 
de acuerdo con el proyecto formativo y las características descritas.


El proyecto formativo de formación dual que el estudiante debe llevar 
a cabo durante su estancia en la entidad colaboradora ha sido acordado 
entre ésta y el centro docente.
El estudiante lo firma, informado de sus derechos y deberes, y asume 
los siguientes compromisos:
a. Da su conformidad para realizar una estancia de formación dual 


con las condiciones y características descritas en el proyecto 
formativo.


b. Se compromete a cumplir con las actividades establecidas en el 
proyecto formativo y con las obligaciones previstas en el convenio 
de colaboración educativa suscrito entre la UVEG y la entidad 
colaboradora y otra normativa que le resulte de aplicación. 


c. Se compromete a seguir las indicaciones del tutor de la entidad 
colaboradora, así como las normas internas de la entidad.


L’alumne/alumna autoritza el tractament de les dades de caràcter 
personal recollits per a la tramitació del acord i la posterior gestió 
només per a les finalitats que motiven el desenvolupament de 
l'estada de formació dual.


El alumno/la alumna autoriza el tratamiento de los datos de carácter 
personal recogidos para la tramitación del acuerdo y la posterior 
gestión solo para las finalidades que motivan el desarrollo de la 
estancia de formación dual.


Degà/Degana o Director/Directora (signatura)
Decano/Decana o Director/Directora (firma)


Representant de l’entitat (signatura)
Representante de la entidad (firma)


Estudiant/a (signatura)
Estudiante (firma)


Tutor/a acadèmic (signatura)
Tutor/a académico (firma) 


Tutor/a professional (signatura)
Tutor/a profesional (firma) 
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ANEXO II 


 


COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO  


Por la Universitat de València:  


- La persona que ocupa el vicerrectorado con competencias en estudios: Isabel Vázquez 
Navarro 


- La persona que ocupa el decanato o dirección del Centro de la titulación de formación 
dual: José Rafael Magdalena Benedicto 


 


Por BP ENERGÍA ESPAÑA SA 


- Luis Gonzaga Sánchez-Ferragut Amorós – P&C Manager 


- Angela Velasco – Process Engineering Superintendent 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA Y LA ENTIDAD HOLCIM ESPAÑA S.A.U., PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL 
TÍTULO DE GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA  


 


COMPARECEN 


De una parte,  Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 9297/14.03.2022). 


Y de otra parte, D./Dña. Ester Pérez Alonso, como Representante Legal de Holcim España 
S.A.U., con CIF A-08000424 y domicilio en Avenida de Manoteras, 20, 28056, Madrid, 
actuando en nombre y representación de la misma, para lo cual manifiesta estar 
debidamente facultado.  


 


EXPONEN 


 


I. Que la UVEG es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, desarrolla sus funciones 
en régimen de autonomía realizando, entre otras funciones, la de servicio público de 
educación superior universitaria y la expedición de títulos correspondientes a las 
enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización de conocimientos y 
métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la creación 
artística 


II. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, regula, en su artículo 22, la Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales 
que alterna la actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora con una actividad laboral retribuida. 


1. III. Que la actividad formativa vinculada a esta Mención Dual se compatibilizará, 
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dentro del marco de este convenio, con una actividad retribuida a través de un contrato para 
la formación en alternancia, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, por el que se modifica 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, así como en su normativa de desarrollo y el resto de la normativa 
laboral que le resulte de aplicación o la sustituya. 


III. Que la entidad colaboradora ha manifestado su voluntad de colaborar con la formación 
dual universitaria, como estrategia educativa innovadora y efectiva que combina la teoría 
académica con la experiencia práctica en un entorno laboral real, y de contribuir 
activamente al desarrollo de futuros profesionales altamente cualificados y preparados para 
los desafíos del mundo laboral o empresarial proporcionando un entorno de trabajo en el 
que el estudiantado pueda adquirir habilidades prácticas relevantes para su campo de 
estudio 


IV. Que la UVEG oferta la titulación de Grado en Ingeniería Química y la entidad 
colaboradora desarrolla su actividad en el sector de construcción, concretamente en la 
fabricación de materiales de construcción. 


V. Que el presente Convenio establece las bases del acuerdo entre la UVEG y HOLCIM 
ESPAÑA S.A.U. para la implantación de la Mención Dual en la titulación anteriormente 
mencionada, con objeto de que los estudiantes complementen su formación académica y 
adquieran competencias que mejoren sus habilidades y el ejercicio de su posterior actividad 
profesional. 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO. 


El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la UVEG y HOLCIM 
ESPAÑA S.A.U., para el desarrollo conjunto de un programa de formación dual en la 
titulación de Grado en Ingeniería Química, con el propósito de combinar la formación 
académica y la experiencia práctica de los estudiantes de forma que se mejore la formación 
integral del estudiante y se facilite su inserción en el mercado laboral. 


SEGUNDA. PROYECTO FORMATIVO. 


El proyecto formativo debe garantizar que la formación dual universitaria contribuye a la 
formación del estudiantado y debe definir las materias o asignaturas de formación dual, 
teniendo en cuenta el plan de estudios y el objetivo formativo global de la titulación.  
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Dicho proyecto formativo debe incluir, entre otros aspectos, las materias o asignaturas que 
lo integran, las actividades a realizar, los mecanismos de tutoría y supervisión y los 
sistemas de evaluación. Asimismo, se definirán los resultados de aprendizaje que se 
pretenden alcanzar de forma coordinada y complementaria con los resultados de 
aprendizaje que se trabajen en la universidad, siempre teniendo presente la unicidad del 
plan de estudios de la titulación de que se trate.  


Las características específicas de cada proyecto formativo se formalizarán de acuerdo con 
el modelo del Anexo I, que será firmado por todas las partes antes del inicio del programa.    


TERCERA. CONTRATO DE FORMACIÓN DUAL. 


El estudiante que realice la Mención Dual será contratado por HOLCIM ESPAÑA S.A.U. 
mediante un contrato para la formación en alternancia en los términos previstos en el 
artículo 11.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por RD Ley 2/2015, de 
23 de octubre, así como por su normativa de desarrollo y la normativa laboral que le resulte 
de aplicación.  Así, tendrá la condición de trabajador por cuenta ajena, a efectos de su 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en la legislación y normativa vigente. 


En caso de que la entidad ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación en 
alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del 
estudiante que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la 
mención dual para el estudiante implicado y el centro al que esté adscrito la titulación, 
previo informe de la comisión académica del título, realizará la adaptación del estudiante. 


CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 


La Universidad liderará y supervisará el desarrollo del proyecto formativo, garantizando 
que las actividades realizadas en la entidad se ajustan al programa establecido y permiten 
alcanzar los objetivos planteados. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Definir, junto con la entidad colaboradora, el proyecto formativo del estudiante. 


b. Designar un tutor académico del programa formativo que no podrá coincidir con la 
persona que desempeñe las funciones de tutor de la entidad colaboradora.  


c. Informar al estudiante de sus derechos y deberes durante la estancia en la entidad 
colaboradora. 


d. Reconocer al tutor de la entidad su actividad colaboradora en los términos previstos 
en la normativa de la UVEG. 


La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de 
cada estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de Grado en Ingeniería 
Química con un máximo de 2 plazas por curso académico. 


b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante. 
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c. Proponer un tutor con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 
para realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña la función 
de tutor de la universidad y debe tener el informe favorable de la comisión mixta de 
seguimiento del programa de formación dual. 


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido 
y garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación.  


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su 
actividad formativa. 


f. Permitir al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 


g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, 
dar de alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia 
formativa y liquidar las cotizaciones que correspondan. 


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de 
prevención de riesgos laborales de la empresa o institución. 


El estudiante se compromete a: 


a. Realizar con aprovechamiento el programa formativo, siguiendo para ello las 
directrices marcadas por el tutor profesional y el tutor académico. 


b. Cumplir el calendario y horario que se establezca. 


c. Presentar cuantos informes se le soliciten sobre su actividad formativa.  


d. Respetar las normas de la entidad donde se desarrolla el programa formativo y, en 
especial, guardar el secreto profesional y no utilizar o divulgar a terceros información 
a la que haya podido acceder durante la realización de su formación, sin autorización 
de la entidad colaboradora. 


QUINTA. MECANISMOS DE TUTORIA Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
FORMATIVO. 


La labor de supervisión del programa formativo corresponderá a los tutores designados por 
la universidad y por la entidad colaboradora, que cumplirán los requisitos y condiciones 
especificados en el artículo anterior.  


En ejercicio de esa supervisión el tutor académico se compromete a: 


a. Supervisar el correcto desarrollo del programa formativo establecido. 


b. Mantener reuniones de seguimiento con el estudiante y con el tutor profesional para 
realizar el seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las 
modificaciones que puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Realizar el informe de evaluación final de cada materia o asignatura, teniendo en 
cuenta la valoración del tutor de la entidad colaboradora. 


Por su parte, el tutor de la entidad se compromete a: 
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a. Acoger al estudiante y organizar y supervisar la actividad a desarrollar con arreglo a 
lo establecido en el proyecto formativo. 


b. Mantener reuniones con el estudiante y con el tutor académico para realizar el 
seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que 
puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Proporcionar al estudiante los medios indispensables para el desarrollo del programa 
formativo. 


d. Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  


e. Emitir y remitir al tutor académico un informe de valoración final.  


SEXTA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.  


Se constituirá una Comisión Mixta paritaria con representantes de la universidad y de la 
entidad que ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:  


a. Aprobar el proyecto formativo de cada estudiante de acuerdo a lo establecido en el 
programa de Mención Dual de la titulación. 


b. Establecer los mecanismos de coordinación y supervisión necesarios para el correcto 
desarrollo del programa formativo y resolver, en su caso, las incidencias que pudieran 
plantearse. 


c. Emitir informe sobre la propuesta de tutores profesionales de la entidad colaboradora. 


d. Proponer temas a desarrollar como Trabajo Fin de Grado.  


e. Realizar el seguimiento del convenio y proponer, en su caso, acciones de mejora para 
el desarrollo del mismo. 


f. Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por las partes. 


En el Anexo II del presente convenio se indican los integrantes de dicha comisión en la 
fecha de firma de este convenio.   


SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, las partes se 
comprometen a respetar la confidencialidad de la información   que se suministren   en la 
ejecución del presente Convenio. 


En materia de protección de datos las partes se comprometen a cumplir con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo  a 
la protección  de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás 
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disposiciones vigentes sobre la materia; y en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio cualquiera de 
las partes accediese a datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra 
parte fuera titular, la parte que accediese se compromete a tratar los datos personales 
referidos con estricto cumplimiento del deber de confidencialidad y a utilizarlos 
exclusivamente en los términos y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio. La parte que accediese no empleará dichos datos para finalidades distintas a las 
previstas en este convenio, ni los comunicará a terceras personas, ni siquiera para su 
conservación. Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los términos legales 
previstos, mediante la comunicación al domicilio social de la respectiva entidad. 


OCTAVA. DURACIÓN. 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma por la última parte en firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, con anterioridad a la finalización de su 
vigencia, por un período de hasta cuatro (4) años adicionales a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres (3) 
meses de la fecha de finalización.  


El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá 
por las siguientes causas: 


a. Por la expiración del plazo de duración de éste. 


b. Por mutuo acuerdo entre las partes. 


c. Por el incumplimiento por cualquiera de las partes de las condiciones establecidas en 
el presente convenio.  


d. Por decisión unilateral de una de las partes, mediante comunicación expresa por 
escrito a la otra parte, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en qué 
se da por concluido. 


e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio. 


f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la 
normativa vigente. 


En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, 
los efectos del Convenio proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula 
en el mismo. 


En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos, que hagan 
inviable el objeto del convenio, la Comisión mixta de seguimiento del programa de 
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formación dual, antes de resolver el convenio, determinará la responsabilidad de cada una 
de las partes. 


Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como 
adenda al presente convenio. 


NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 


El presente Convenio tiene carácter administrativo, no siéndole de aplicación la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al 
ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se rige por lo que establecen sus 
cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la normativa general. La resolución de 
las controversias que se puedan plantear sobre la interpretación y ejecución de este 
convenio deberán ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión 
mixta de seguimiento del programa de formación dual. Si no se puede conseguir este 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que 
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso 
administrativa de la ciudad de Valencia 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 
convenio de colaboración para la formación dual en la fecha de la última firma. 


  


Por la Universitat de València,  


la Rectora  


 


 


 


Dª. Mª Vicenta Mestre Escrivá 


Por HOLCIM ESPAÑA. S.A.U. 


 


 


 


 


D/Dª Ester Pérez Alonso 
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 ANEXO I  


 


MODELO DE ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL  
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL 
 


Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 
DUAL 


 
Curs acadèmic / Curso académico:    Grau / Grado  Màster/ Máster 
       


Titulació / Titulación:  
  


Centre responsable / Centro responsable:  
  


Degà/na o Director/a  / Decano/a o Director/a:  


 
ESTUDIANT/A / ESTUDIANTE 
Nom i cognoms / Nombre y apellidos:  DNI:  
Domicili / Domicilio:  
Correu-e / E-mail:  Telèfon / Teléfono:   


 


EMPRESA/ENTITAT / EMPRESA/ENTIDAD 
Raó Social / Razón social:  CIF:   
Domicili / Domicilio:  
Representant / Representante:  NIE:  
Càrrec / Cargo:   


 


LLOC DE TREBALL / PUESTO DE TRABAJO 
Lloc on es desenvolupa el projecte formatiu / Lugar donde se desarrolla el proyecto formativo: 
 
Unitat, departament o àrea de treball / Unidad, departamento o área de trabajo: 
 
Adreça / Dirección:  
C.P.  Població i Província / Población y Provincia:   


 


TUTORS/TUTORES / TUTORES/TUTORAS 
Nom i cognoms tutor/a acadèmic/a  / Nombre y apellidos tutor/a académico/a: 
 
Departament / Departamento:   
Correu-e / E-mail:   Telèfon / Teléfono:   


 


Nom i cognoms tutor/a professional / Nombre y apellidos tutor/a profesional: 
 
Càrrec o funcions / 
Cargo o funciones:   


Correu-e / E-mail:   Telèfon / Teléfono:   
 


CONTRACTE DE FORMACIÓ EN ALTERNÀNCIA / CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 
Dedicació al projecto formatiu (hores/mes) /  
Dedicación al proyecto formativo (horas/mes):  Retribució /  


Retribución (1):  


Horari / Horario:  Data inici / Fecha inicio:  
 Data fi / Fecha fin:  


 


PROJECTE FORMATIU / PROYECTO FORMATIVO 
ASSIGNATURA O MATÈRIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓ DUAL  / 
ASIGNATURA O MATERIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL ECTS QUATRIMESTRE / 


CUATRIMESTRE 
Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster   
Pràctiques externes / Prácticas Externas   
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL 
 


Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 
DUAL 


 
Objectius (2) / Objetivos (2): 


Resultats d’aprenentatge (3) / Resultados de aprendizaje (3): 


Activitats formatives (4) / Actividades formativas (4):  


 


SISTEMES DE TUTORIA, SUPERVISIÓ I AVALUACIÓ / SISTEMAS DE TUTORIA, SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN 
Assignatura / Asignatura: Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster 
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura: Pràctiques externes / Prácticas Externas 
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura:  
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura:  
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL 
 


Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 
DUAL 


 
Instruccions per formalitzar l'acord:  


(1) RETRIBUCIÓ: La retribució mínima serà l'establida per a aquests 
contractes en el conveni col·lectiu d'aplicació. A falta de previsió 
convencional, la retribució no podrà ser inferior al seixanta per cent el 
primer any ni al setanta-cinc per cent el segon, respecte de la fixada 
en conveni per al grup professional i nivell retributiu corresponent a 
les funcions exercides, en proporció al temps de treball efectiu. En cap 
cas la retribució podrà ser inferior al salari mínim interprofessional en 
proporció al temps. 


(2) OBJECTIUS: Descriure breument els objectius a aconseguir. 
(3) RESULTATS DE L'APRENENTATGE: Fer una relació dels resultats 


de l'aprenentatge a aconseguir. 
(4) ACTIVITATS FORMATIVES: Descriure les tasques concretes que 


realitzarà l'estudiant. 
(5) TUTORIA I SUPERVISIÓ: Descriure breument les accions de 


supervisió a dur a terme pel tutor acadèmic i el tutor professional. 
(6) INSTRUMENTS D'AVALUACIÓ: Descriure breument la 


metodologia d'avaluació com a informes o entrevistes. 
 


Aquest document únicament té validesa si està emplenat 
correctament, no està ratllat o esmenat, i porta les signatures 
corresponents.  
 
Condicions generals  
 
OBJECTE DE l'ACORD  
En el marc del conveni de col·laboració educativa signat el 
____________________ entre la UVEG i l'entitat objecte del 
present acord, els signants convenen que l'estudiant les dades del 
qual figuren en aquest document realitze una estada de formació dual 
d'acord amb el projecte formatiu i les característiques descrites. 


El projecte formatiu de formació dual que l'estudiant ha de dur a 
terme durant la seua estada en l'entitat col·laboradora ha sigut 
acordat entre aquesta i el centre docent. 
L'estudiant el signa, informat dels seus drets i deures, i assumeix els 
següents compromisos: 
a. Dóna la seua conformitat per a realitzar una estada de formació 


dual amb les condicions i característiques descrites en el 
projecte formatiu. 


b. Es compromet a complir amb les activitats establides en el 
projecte formatiu i amb les obligacions previstes en el conveni 
de col·laboració educativa subscrit entre la UVEG i l'entitat 
col·laboradora i una altra normativa que li resulte d'aplicació. 


c. Es compromet a seguir les indicacions del tutor de l'entitat 
col·laboradora, així com les normes internes de l'entitat. 


 


Instrucciones para formalizar el acuerdo:  


(1) RETRIBUCIÓN: La retribución mínima será la establecida para estos 
contratos en el convenio colectivo de aplicación. En defecto de previsión 
convencional, la retribución no podrá ser inferior al sesenta por ciento el 
primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la 
fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo 
de trabajo efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al 
salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo. 


(2) OBJETIVOS: Describir brevemente los objetivos a conseguir. 
(3) RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: Hacer una relación de los 


resultados del aprendizaje a conseguir. 
(4) ACTIVIDADES FORMATIVAS: Describir las tareas concretas que 


realizará el estudiante. 
(5) TUTORÍA Y SUPERVISIÓN: Describir brevemente las acciones de 


supervisión a llevar a cabo por el tutor académico y el tutor profesional. 
(6) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Describir brevemente la 


metodología de evaluación como informes o entrevistas. 


El presente documento únicamente tendrá validez si está debidamente 
cumplimentado, no está tachado o enmendado, y lleva las firmas y 
sellos correspondientes en cada una de las copias.  


 
Condiciones generales  
 
OBJETO DEL ACUERDO  
En el marco del convenio de colaboración educativa firmado el 
____________________ entre la UVEG y la entidad objeto del 
presente acuerdo, los firmantes convienen que el estudiante cuyos 
datos figuran en este documento realice una estancia de formación dual 
de acuerdo con el proyecto formativo y las características descritas. 


El proyecto formativo de formación dual que el estudiante debe llevar 
a cabo durante su estancia en la entidad colaboradora ha sido acordado 
entre ésta y el centro docente. 
El estudiante lo firma, informado de sus derechos y deberes, y asume 
los siguientes compromisos: 
a. Da su conformidad para realizar una estancia de formación dual 


con las condiciones y características descritas en el proyecto 
formativo. 


b. Se compromete a cumplir con las actividades establecidas en el 
proyecto formativo y con las obligaciones previstas en el convenio 
de colaboración educativa suscrito entre la UVEG y la entidad 
colaboradora y otra normativa que le resulte de aplicación.  


c. Se compromete a seguir las indicaciones del tutor de la entidad 
colaboradora, así como las normas internas de la entidad. 


L’alumne/alumna autoritza el tractament de les dades de caràcter 
personal recollits per a la tramitació del acord i la posterior gestió 
només per a les finalitats que motiven el desenvolupament de 
l'estada de formació dual. 


El alumno/la alumna autoriza el tratamiento de los datos de carácter 
personal recogidos para la tramitación del acuerdo y la posterior 
gestión solo para las finalidades que motivan el desarrollo de la 
estancia de formación dual. 


 
Degà/Degana o Director/Directora (signatura) 
Decano/Decana o Director/Directora (firma) 


Representant de l’entitat (signatura) 
Representante de la entidad (firma) 


Estudiant/a (signatura) 
Estudiante (firma) 


Tutor/a acadèmic (signatura) 
Tutor/a académico (firma)  


Tutor/a professional (signatura) 
Tutor/a profesional (firma)  
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ANEXO II 


 


COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO  


Por la Universitat de València:  


- La persona que ocupa el vicerrectorado con competencias en estudios: Isabel Vázquez 
Navarro 


- La persona que ocupa el decanato o dirección del Centro de la titulación de formación 
dual: José Rafael Magdalena Benedicto 


 


Por HOLCIM ESPAÑA S.A.U.:  


- La persona responsable de Recursos Humanos de la fábrica: Ester Pérez Alonso, 
Jefa de RRHH de Levante 


- La persona responsable de la Dirección de Fábrica. Lucas García Mateos. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA Y LA ENTIDAD UBE CORPORATION EUROPE S.A.U., PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL 
TÍTULO DE GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA  


 


COMPARECEN 


De una parte,  Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 9297/14.03.2022). 


Y de otra parte, D./Dña. (Santiago Bretón Ramos), como Representante Legal de (UBE 
Corporation Europe S.A.U.), con CIF (A12381158) y domicilio en (Polígono Industrial El 
Serrallo s/n), actuando en nombre y representación de la misma, para lo cual manifiesta 
estar debidamente facultado.  


 


EXPONEN 


 


I. Que la UVEG es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, desarrolla sus funciones 
en régimen de autonomía realizando, entre otras funciones, la de servicio público de 
educación superior universitaria y la expedición de títulos correspondientes a las 
enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización de conocimientos y 
métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la creación 
artística 


II. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, regula, en su artículo 22, la Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales 
que alterna la actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora con una actividad laboral retribuida. 


1. III. Que la actividad formativa vinculada a esta Mención Dual se compatibilizará, 
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dentro del marco de este convenio, con una actividad retribuida a través de un contrato para 
la formación en alternancia, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, por el que se modifica 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, así como en su normativa de desarrollo y el resto de la normativa 
laboral que le resulte de aplicación o la sustituya. 


III. Que la entidad colaboradora ha manifestado su voluntad de colaborar con la formación 
dual universitaria, como estrategia educativa innovadora y efectiva que combina la teoría 
académica con la experiencia práctica en un entorno laboral real, y de contribuir 
activamente al desarrollo de futuros profesionales altamente cualificados y preparados para 
los desafíos del mundo laboral o empresarial proporcionando un entorno de trabajo en el 
que el estudiantado pueda adquirir habilidades prácticas relevantes para su campo de 
estudio 


IV. Que la UVEG oferta la titulación de Grado en Ingeniería Química y la entidad 
colaboradora desarrolla su actividad en el sector químico. 


V. Que el presente Convenio establece las bases del acuerdo entre la UVEG y UBE 
CORPORATION EUROPE S.A.U. para la implantación de la Mención Dual en la 
titulación anteriormente mencionada, con objeto de que los estudiantes complementen su 
formación académica y adquieran competencias que mejoren sus habilidades y el ejercicio 
de su posterior actividad profesional. 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO. 


El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la UVEG y UBE 
CORPORATION EUROPE S.A.U., para el desarrollo conjunto de un programa de 
formación dual en la titulación de Grado en Ingeniería Química, con el propósito de 
combinar la formación académica y la experiencia práctica de los estudiantes de forma que 
se mejore la formación integral del estudiante y se facilite su inserción en el mercado 
laboral. 


SEGUNDA. PROYECTO FORMATIVO. 


El proyecto formativo debe garantizar que la formación dual universitaria contribuye a la 
formación del estudiantado y debe definir las materias o asignaturas de formación dual, 
teniendo en cuenta el plan de estudios y el objetivo formativo global de la titulación.  
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Dicho proyecto formativo debe incluir, entre otros aspectos, las materias o asignaturas que 
lo integran, las actividades a realizar, los mecanismos de tutoría y supervisión y los 
sistemas de evaluación. Asimismo, se definirán los resultados de aprendizaje que se 
pretenden alcanzar de forma coordinada y complementaria con los resultados de 
aprendizaje que se trabajen en la universidad, siempre teniendo presente la unicidad del 
plan de estudios de la titulación de que se trate.  


Las características específicas de cada proyecto formativo se formalizarán de acuerdo con 
el modelo del Anexo I, que será firmado por todas las partes antes del inicio del programa.    


TERCERA. CONTRATO DE FORMACIÓN DUAL. 


El estudiante que realice la Mención Dual será contratado por UBE CORPORATION 
EUROPE S.A.U. mediante un contrato para la formación en alternancia en los términos 
previstos en el artículo 11.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por RD 
Ley 2/2015, de 23 de octubre, así como por su normativa de desarrollo y la normativa 
laboral que le resulte de aplicación.  Así, tendrá la condición de trabajador por cuenta ajena, 
a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad 
con lo establecido en la legislación y normativa vigente. 


En caso de que la entidad ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación en 
alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del 
estudiante que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la 
mención dual para el estudiante implicado y el centro al que esté adscrito la titulación, 
previo informe de la comisión académica del título, realizará la adaptación del estudiante. 


CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 


La Universidad liderará y supervisará el desarrollo del proyecto formativo, garantizando 
que las actividades realizadas en la entidad se ajustan al programa establecido y permiten 
alcanzar los objetivos planteados. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Definir, junto con la entidad colaboradora, el proyecto formativo del estudiante. 


b. Designar un tutor académico del programa formativo que no podrá coincidir con la 
persona que desempeñe las funciones de tutor de la entidad colaboradora.  


c. Informar al estudiante de sus derechos y deberes durante la estancia en la entidad 
colaboradora. 


d. Reconocer al tutor de la entidad su actividad colaboradora en los términos previstos 
en la normativa de la UVEG. 


La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de 
cada estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de Grado en Ingeniería 
Química con un máximo de 1 plaza por curso académico. 


b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante. 
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c. Proponer un tutor con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 
para realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña la función 
de tutor de la universidad y debe tener el informe favorable de la comisión mixta de 
seguimiento del programa de formación dual. 


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido 
y garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación.  


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su 
actividad formativa. 


f. Permitir al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 


g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, 
dar de alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia 
formativa y liquidar las cotizaciones que correspondan. 


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de 
prevención de riesgos laborales de la empresa o institución. 


El estudiante se compromete a: 


a. Realizar con aprovechamiento el programa formativo, siguiendo para ello las 
directrices marcadas por el tutor profesional y el tutor académico. 


b. Cumplir el calendario y horario que se establezca. 


c. Presentar cuantos informes se le soliciten sobre su actividad formativa.  


d. Respetar las normas de la entidad donde se desarrolla el programa formativo y, en 
especial, guardar el secreto profesional y no utilizar o divulgar a terceros información 
a la que haya podido acceder durante la realización de su formación, sin autorización 
de la entidad colaboradora. 


QUINTA. MECANISMOS DE TUTORIA Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
FORMATIVO. 


La labor de supervisión del programa formativo corresponderá a los tutores designados por 
la universidad y por la entidad colaboradora, que cumplirán los requisitos y condiciones 
especificados en el artículo anterior.  


En ejercicio de esa supervisión el tutor académico se compromete a: 


a. Supervisar el correcto desarrollo del programa formativo establecido. 


b. Mantener reuniones de seguimiento con el estudiante y con el tutor profesional para 
realizar el seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las 
modificaciones que puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Realizar el informe de evaluación final de cada materia o asignatura, teniendo en 
cuenta la valoración del tutor de la entidad colaboradora. 


Por su parte, el tutor de la entidad se compromete a: 
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a. Acoger al estudiante y organizar y supervisar la actividad a desarrollar con arreglo a 
lo establecido en el proyecto formativo. 


b. Mantener reuniones con el estudiante y con el tutor académico para realizar el 
seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que 
puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Proporcionar al estudiante los medios indispensables para el desarrollo del programa 
formativo. 


d. Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  


e. Emitir y remitir al tutor académico un informe de valoración final.  


SEXTA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.  


Se constituirá una Comisión Mixta paritaria con representantes de la universidad y de la 
entidad que ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:  


a. Aprobar el proyecto formativo de cada estudiante de acuerdo a lo establecido en el 
programa de Mención Dual de la titulación. 


b. Establecer los mecanismos de coordinación y supervisión necesarios para el correcto 
desarrollo del programa formativo y resolver, en su caso, las incidencias que pudieran 
plantearse. 


c. Emitir informe sobre la propuesta de tutores profesionales de la entidad colaboradora. 


d. Proponer temas a desarrollar como Trabajo Fin de Grado.  


e. Realizar el seguimiento del convenio y proponer, en su caso, acciones de mejora para 
el desarrollo del mismo. 


f. Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por las partes. 


En el Anexo II del presente convenio se indican los integrantes de dicha comisión en la 
fecha de firma de este convenio.   


SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, las partes se 
comprometen a respetar la confidencialidad de la información   que se suministren   en la 
ejecución del presente Convenio. 


En materia de protección de datos las partes se comprometen a cumplir con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo  a 
la protección  de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás 
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disposiciones vigentes sobre la materia; y en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio cualquiera de 
las partes accediese a datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra 
parte fuera titular, la parte que accediese se compromete a tratar los datos personales 
referidos con estricto cumplimiento del deber de confidencialidad y a utilizarlos 
exclusivamente en los términos y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio. La parte que accediese no empleará dichos datos para finalidades distintas a las 
previstas en este convenio, ni los comunicará a terceras personas, ni siquiera para su 
conservación. Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los términos legales 
previstos, mediante la comunicación al domicilio social de la respectiva entidad. 


OCTAVA. DURACIÓN. 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma por la última parte en firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, con anterioridad a la finalización de su 
vigencia, por un período de hasta cuatro (4) años adicionales a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres (3) 
meses de la fecha de finalización.  


El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá 
por las siguientes causas: 


a. Por la expiración del plazo de duración de éste. 


b. Por mutuo acuerdo entre las partes. 


c. Por el incumplimiento por cualquiera de las partes de las condiciones establecidas en 
el presente convenio.  


d. Por decisión unilateral de una de las partes, mediante comunicación expresa por 
escrito a la otra parte, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en qué 
se da por concluido. 


e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio. 


f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la 
normativa vigente. 


En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, 
los efectos del Convenio proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula 
en el mismo. 


En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos, que hagan 
inviable el objeto del convenio, la Comisión mixta de seguimiento del programa de 
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formación dual, antes de resolver el convenio, determinará la responsabilidad de cada una 
de las partes. 


Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como 
adenda al presente convenio. 


NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 


El presente Convenio tiene carácter administrativo, no siéndole de aplicación la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al 
ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se rige por lo que establecen sus 
cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la normativa general. La resolución de 
las controversias que se puedan plantear sobre la interpretación y ejecución de este 
convenio deberán ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión 
mixta de seguimiento del programa de formación dual. Si no se puede conseguir este 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que 
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso 
administrativa de la ciudad de Valencia 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 
convenio de colaboración para la formación dual en la fecha de la última firma. 


  


Por la Universitat de València,  


la Rectora  


 


 


 


Dª. Mª Vicenta Mestre Escrivá 


Por UBE CORPORATION EUROPE 
S.A.U. 


 


 


 


 


Dª Santiago Bretón Ramos 
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 ANEXO I  


 


MODELO DE ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL  
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL
Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 


DUAL


Curs acadèmic / Curso académico: Grau / Grado Màster/ Máster


Titulació / Titulación:


Centre responsable / Centro responsable:


Degà/na o Director/a / Decano/a o Director/a:


ESTUDIANT/A / ESTUDIANTE
Nom i cognoms / Nombre y apellidos: DNI:
Domicili / Domicilio:
Correu-e / E-mail: Telèfon / Teléfono: 


EMPRESA/ENTITAT / EMPRESA/ENTIDAD
Raó Social / Razón social: CIF: 
Domicili / Domicilio:
Representant / Representante: NIE:
Càrrec / Cargo: 


LLOC DE TREBALL / PUESTO DE TRABAJO
Lloc on es desenvolupa el projecte formatiu / Lugar donde se desarrolla el proyecto formativo:


Unitat, departament o àrea de treball / Unidad, departamento o área de trabajo:


Adreça / Dirección:
C.P. Població i Província / Población y Provincia: 


TUTORS/TUTORES / TUTORES/TUTORAS
Nom i cognoms tutor/a acadèmic/a  / Nombre y apellidos tutor/a académico/a:


Departament / Departamento: 
Correu-e / E-mail: Telèfon / Teléfono: 


Nom i cognoms tutor/a professional / Nombre y apellidos tutor/a profesional:


Càrrec o funcions /
Cargo o funciones: 
Correu-e / E-mail: Telèfon / Teléfono: 


CONTRACTE DE FORMACIÓ EN ALTERNÀNCIA / CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA
Dedicació al projecto formatiu (hores/mes) / 
Dedicación al proyecto formativo (horas/mes):


Retribució / 
Retribución (1):


Horari / Horario: Data inici / Fecha inicio:
Data fi / Fecha fin:


PROJECTE FORMATIU / PROYECTO FORMATIVO
ASSIGNATURA O MATÈRIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓ DUAL  /
ASIGNATURA O MATERIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL ECTS QUATRIMESTRE / 


CUATRIMESTRE
Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster
Pràctiques externes / Prácticas Externas
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL
Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 


DUAL


Objectius (2) / Objetivos (2):


Resultats d’aprenentatge (3) / Resultados de aprendizaje (3):


Activitats formatives (4) / Actividades formativas (4): 


SISTEMES DE TUTORIA, SUPERVISIÓ I AVALUACIÓ / SISTEMAS DE TUTORIA, SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN
Assignatura / Asignatura: Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5): 


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6):


Assignatura / Asignatura: Pràctiques externes / Prácticas Externas
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5): 


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6):


Assignatura / Asignatura:
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5): 


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6):


Assignatura / Asignatura:
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5): 


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6):
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL
Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN 


DUAL


Instruccions per formalitzar l'acord: 


(1) RETRIBUCIÓ: La retribució mínima serà l'establida per a aquests 
contractes en el conveni col·lectiu d'aplicació. A falta de previsió 
convencional, la retribució no podrà ser inferior al seixanta per cent el 
primer any ni al setanta-cinc per cent el segon, respecte de la fixada 
en conveni per al grup professional i nivell retributiu corresponent a 
les funcions exercides, en proporció al temps de treball efectiu. En cap 
cas la retribució podrà ser inferior al salari mínim interprofessional en 
proporció al temps.


(2) OBJECTIUS: Descriure breument els objectius a aconseguir.
(3) RESULTATS DE L'APRENENTATGE: Fer una relació dels resultats 


de l'aprenentatge a aconseguir.
(4) ACTIVITATS FORMATIVES: Descriure les tasques concretes que 


realitzarà l'estudiant.
(5) TUTORIA I SUPERVISIÓ: Descriure breument les accions de 


supervisió a dur a terme pel tutor acadèmic i el tutor professional.
(6) INSTRUMENTS D'AVALUACIÓ: Descriure breument la 


metodologia d'avaluació com a informes o entrevistes.


Aquest document únicament té validesa si està emplenat 
correctament, no està ratllat o esmenat, i porta les signatures 
corresponents. 


Condicions generals 


OBJECTE DE l'ACORD 
En el marc del conveni de col·laboració educativa signat el 
____________________ entre la UVEG i l'entitat objecte del 
present acord, els signants convenen que l'estudiant les dades del 
qual figuren en aquest document realitze una estada de formació dual 
d'acord amb el projecte formatiu i les característiques descrites.


El projecte formatiu de formació dual que l'estudiant ha de dur a 
terme durant la seua estada en l'entitat col·laboradora ha sigut 
acordat entre aquesta i el centre docent.
L'estudiant el signa, informat dels seus drets i deures, i assumeix els 
següents compromisos:
a. Dóna la seua conformitat per a realitzar una estada de formació 


dual amb les condicions i característiques descrites en el 
projecte formatiu.


b. Es compromet a complir amb les activitats establides en el 
projecte formatiu i amb les obligacions previstes en el conveni 
de col·laboració educativa subscrit entre la UVEG i l'entitat 
col·laboradora i una altra normativa que li resulte d'aplicació.


c. Es compromet a seguir les indicacions del tutor de l'entitat 
col·laboradora, així com les normes internes de l'entitat.


Instrucciones para formalizar el acuerdo: 


(1) RETRIBUCIÓN: La retribución mínima será la establecida para estos 
contratos en el convenio colectivo de aplicación. En defecto de previsión 
convencional, la retribución no podrá ser inferior al sesenta por ciento el 
primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la 
fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo 
de trabajo efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al 
salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo.


(2) OBJETIVOS: Describir brevemente los objetivos a conseguir.
(3) RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: Hacer una relación de los 


resultados del aprendizaje a conseguir.
(4) ACTIVIDADES FORMATIVAS: Describir las tareas concretas que 


realizará el estudiante.
(5) TUTORÍA Y SUPERVISIÓN: Describir brevemente las acciones de 


supervisión a llevar a cabo por el tutor académico y el tutor profesional.
(6) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Describir brevemente la 


metodología de evaluación como informes o entrevistas.


El presente documento únicamente tendrá validez si está debidamente 
cumplimentado, no está tachado o enmendado, y lleva las firmas y 
sellos correspondientes en cada una de las copias. 


Condiciones generales 


OBJETO DEL ACUERDO 
En el marco del convenio de colaboración educativa firmado el 
____________________ entre la UVEG y la entidad objeto del 
presente acuerdo, los firmantes convienen que el estudiante cuyos 
datos figuran en este documento realice una estancia de formación dual 
de acuerdo con el proyecto formativo y las características descritas.


El proyecto formativo de formación dual que el estudiante debe llevar 
a cabo durante su estancia en la entidad colaboradora ha sido acordado 
entre ésta y el centro docente.
El estudiante lo firma, informado de sus derechos y deberes, y asume 
los siguientes compromisos:
a. Da su conformidad para realizar una estancia de formación dual 


con las condiciones y características descritas en el proyecto 
formativo.


b. Se compromete a cumplir con las actividades establecidas en el 
proyecto formativo y con las obligaciones previstas en el convenio 
de colaboración educativa suscrito entre la UVEG y la entidad 
colaboradora y otra normativa que le resulte de aplicación. 


c. Se compromete a seguir las indicaciones del tutor de la entidad 
colaboradora, así como las normas internas de la entidad.


L’alumne/alumna autoritza el tractament de les dades de caràcter 
personal recollits per a la tramitació del acord i la posterior gestió 
només per a les finalitats que motiven el desenvolupament de 
l'estada de formació dual.


El alumno/la alumna autoriza el tratamiento de los datos de carácter 
personal recogidos para la tramitación del acuerdo y la posterior 
gestión solo para las finalidades que motivan el desarrollo de la 
estancia de formación dual.


Degà/Degana o Director/Directora (signatura)
Decano/Decana o Director/Directora (firma)


Representant de l’entitat (signatura)
Representante de la entidad (firma)


Estudiant/a (signatura)
Estudiante (firma)


Tutor/a acadèmic (signatura)
Tutor/a académico (firma) 


Tutor/a professional (signatura)
Tutor/a profesional (firma) 
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ANEXO II 


 


COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO  


Por la Universitat de València:  


- La persona que ocupa el vicerrectorado con competencias en estudios: Isabel Vázquez 
Navarro 


- La persona que ocupa el decanato o dirección del Centro de la titulación de formación 
dual: José Rafael Magdalena Benedicto 


 


Por la UBE Corporation Europe S.A.U.:  


- Francisco Rodríguez Llansola (R&D Chemical Team Leader) 


- Manuel Marin Molinero (Technical area Group Leader) 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA Y LA ENTIDAD PAVAGUA AMBIENTAL, S.L., PARA EL DESARROLLO 
DE UN PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL TÍTULO DE GRADO 
EN INGENIERÍA QUÍMICA  


COMPARECEN 


De una parte,  Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de València, 
Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. Blasco Ibáñez 
número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y representación de la 
misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de 
València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell (DOGV 2004/8213), 
modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a 
partir de su nombramiento por el Decreto 25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 
9297/14.03.2022). 


Y de otra parte, D. Ignacio Marchesi Alcober, como Representante Legal de Pavagua Ambiental, 
S.L., con CIF B98569148 y domicilio en Valencia, calle Tres Forques, 149 Acc. (CP. 46014), 
actuando en nombre y representación de la misma, para lo cual manifiesta estar debidamente 
facultado.  


 


EXPONEN 


I. Que la UVEG es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, desarrolla sus funciones en régimen de autonomía 
realizando, entre otras funciones, la de servicio público de educación superior universitaria y la 
expedición de títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como 
la preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización 
de conocimientos y métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la 
creación artística 


II. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula, en su 
artículo 22, la Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales que alterna la actividad 
formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad colaboradora con una actividad 
laboral retribuida. 


III. Que la actividad formativa vinculada a esta Mención Dual se compatibilizará, dentro del marco 
de este convenio, con una actividad retribuida a través de un contrato para la formación en 
alternancia, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo, por el que se modifica el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, así como en su 
normativa de desarrollo y el resto de la normativa laboral que le resulte de aplicación o la sustituya. C
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IV. Que la entidad colaboradora ha manifestado su voluntad de colaborar con la formación dual 
universitaria, como estrategia educativa innovadora y efectiva que combina la teoría académica 
con la experiencia práctica en un entorno laboral real, y de contribuir activamente al desarrollo de 
futuros profesionales altamente cualificados y preparados para los desafíos del mundo laboral o 
empresarial proporcionando un entorno de trabajo en el que el estudiantado pueda adquirir 
habilidades prácticas relevantes para su campo de estudio 


V. Que la UVEG oferta la titulación de Grado en Ingeniería Química y la entidad colaboradora 
desarrolla su actividad en el Ciclo Integral del Agua. 


VI. Que el presente Convenio establece las bases del acuerdo entre la UVEG y PAVAGUA 
AMBIENTAL, S.L. para la implantación de la Mención Dual en la titulación anteriormente 
mencionada, con objeto de que los estudiantes complementen su formación académica y adquieran 
competencias que mejoren sus habilidades y el ejercicio de su posterior actividad profesional. 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para suscribir 
el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO. 


El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la UVEG y la PAVAGUA 
AMBIENTAL, S.L., para el desarrollo conjunto de un programa de formación dual en la titulación 
de Grado en Ingeniería Química, con el propósito de combinar la formación académica y la 
experiencia práctica de los estudiantes de forma que se mejore la formación integral del estudiante 
y se facilite su inserción en el mercado laboral. 


SEGUNDA. PROYECTO FORMATIVO. 


El proyecto formativo debe garantizar que la formación dual universitaria contribuye a la formación 
del estudiantado y debe definir las materias o asignaturas de formación dual, teniendo en cuenta el 
plan de estudios y el objetivo formativo global de la titulación.  


Dicho proyecto formativo debe incluir, entre otros aspectos, las materias o asignaturas que lo 
integran, las actividades a realizar, los mecanismos de tutoría y supervisión y los sistemas de 
evaluación. Asimismo, se definirán los resultados de aprendizaje que se pretenden alcanzar de 
forma coordinada y complementaria con los resultados de aprendizaje que se trabajen en la 
universidad, siempre teniendo presente la unicidad del plan de estudios de la titulación de que se 
trate.  


Las características específicas de cada proyecto formativo se formalizarán de acuerdo con el 
modelo del Anexo I, que será firmado por todas las partes antes del inicio del programa.    
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TERCERA. CONTRATO DE FORMACIÓN DUAL. 


El estudiante que realice la Mención Dual será contratado por la PAVAGUA AMBIENTAL, S.L. 
mediante un contrato para la formación en alternancia en los términos previstos en el artículo 11.2 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por RD Ley 2/2015, de 23 de octubre, así como 
por su normativa de desarrollo y la normativa laboral que le resulte de aplicación.  Así, tendrá la 
condición de trabajador por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la legislación y normativa vigente. 


En caso de que la entidad ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación en alternancia 
por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del estudiante que contempla 
la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la mención dual para el estudiante 
implicado y el centro al que esté adscrito la titulación, previo informe de la comisión académica 
del título, realizará la adaptación del estudiante. 


CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 


La Universidad liderará y supervisará el desarrollo del proyecto formativo, garantizando que las 
actividades realizadas en la entidad se ajustan al programa establecido y permiten alcanzar los 
objetivos planteados. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Definir, junto con la entidad colaboradora, el proyecto formativo del estudiante. 


b. Designar un tutor académico del programa formativo que no podrá coincidir con la persona 
que desempeñe las funciones de tutor de la entidad colaboradora.  


c. Informar al estudiante de sus derechos y deberes durante la estancia en la entidad 
colaboradora. 


d. Reconocer al tutor de la entidad su actividad colaboradora en los términos previstos en la 
normativa de la UVEG. 


La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de cada 
estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de Grado en Ingeniería Química 
con un máximo de 1 plaza por curso académico. 


b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante. 
c. Proponer un tutor con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para 


realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña la función de tutor de la 
universidad y debe tener el informe favorable de la comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual. 


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido y 
garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de representación 
y participación.  


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los medios, 
instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su actividad 
formativa. 


f. Permitir al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines propios 
de su función. 
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g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, dar de 
alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia formativa y liquidar 
las cotizaciones que correspondan. 


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de prevención 
de riesgos laborales de la empresa o institución. 


El estudiante se compromete a: 
a. Realizar con aprovechamiento el programa formativo, siguiendo para ello las directrices 


marcadas por el tutor profesional y el tutor académico. 


b. Cumplir el calendario y horario que se establezca. 


c. Presentar cuantos informes se le soliciten sobre su actividad formativa.  


d. Respetar las normas de la entidad donde se desarrolla el programa formativo y, en especial, 
guardar el secreto profesional y no utilizar o divulgar a terceros información a la que haya 
podido acceder durante la realización de su formación, sin autorización de la entidad 
colaboradora. 


QUINTA. MECANISMOS DE TUTORÍA Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
FORMATIVO. 


La labor de supervisión del programa formativo corresponderá a los tutores designados por la 
universidad y por la entidad colaboradora, que cumplirán los requisitos y condiciones especificados 
en el artículo anterior.  


En ejercicio de esa supervisión el tutor académico se compromete a: 


a. Supervisar el correcto desarrollo del programa formativo establecido. 


b. Mantener reuniones de seguimiento con el estudiante y con el tutor profesional para realizar 
el seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que puedan 
ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Realizar el informe de evaluación final de cada materia o asignatura, teniendo en cuenta la 
valoración del tutor de la entidad colaboradora. 


Por su parte, el tutor de la entidad se compromete a: 


a. Acoger al estudiante y organizar y supervisar la actividad a desarrollar con arreglo a lo 
establecido en el proyecto formativo. 


b. Mantener reuniones con el estudiante y con el tutor académico para realizar el seguimiento 
del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que puedan ser necesarias 
para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Proporcionar al estudiante los medios indispensables para el desarrollo del programa 
formativo. 


d. Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa 
de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  


e. Emitir y remitir al tutor académico un informe de valoración final.  
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SEXTA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.  


Se constituirá una Comisión Mixta paritaria con representantes de la universidad y de la entidad 
que ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:  


a. Aprobar el proyecto formativo de cada estudiante de acuerdo a lo establecido en el programa 
de Mención Dual de la titulación. 


b. Establecer los mecanismos de coordinación y supervisión necesarios para el correcto 
desarrollo del programa formativo y resolver, en su caso, las incidencias que pudieran 
plantearse. 


c. Emitir informe sobre la propuesta de tutores profesionales de la entidad colaboradora. 


d. Proponer temas a desarrollar como Trabajo Fin de Grado.  


e. Realizar el seguimiento del convenio y proponer, en su caso, acciones de mejora para el 
desarrollo del mismo. 


f. Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por las partes. 


En el Anexo II del presente convenio se indican los integrantes de dicha comisión en la fecha de 
firma de este convenio.   


SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, las partes se comprometen a respetar 
la confidencialidad de la información   que se suministren   en la ejecución del presente Convenio. 


En materia de protección de datos las partes se comprometen a cumplir con el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo  a la protección  
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia; y en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio cualquiera de las partes 
accediese a datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra parte fuera titular, 
la parte que accediese se compromete a tratar los datos personales referidos con estricto 
cumplimiento del deber de confidencialidad y a utilizarlos exclusivamente en los términos y a fin 
de dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio. La parte que accediese no empleará 
dichos datos para finalidades distintas a las previstas en este convenio, ni los comunicará a terceras 
personas, ni siquiera para su conservación. Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los términos 
legales previstos, mediante la comunicación al domicilio social de la respectiva entidad. 
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OCTAVA. DURACIÓN. 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma por la última parte en firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo prorrogarse 
por acuerdo expreso de las partes, con anterioridad a la finalización de su vigencia, por un período 
de hasta cuatro (4) años adicionales a no ser que una de las partes notifique a la otra el deseo de 
darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres (3) meses de la fecha de finalización.  


El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá por las 
siguientes causas: 


a. Por la expiración del plazo de duración de éste. 


b. Por mutuo acuerdo entre las partes. 


c. Por el incumplimiento por cualquiera de las partes de las condiciones establecidas en el 
presente convenio.  


d. Por decisión unilateral de una de las partes, mediante comunicación expresa por escrito a la 
otra parte, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en qué se da por concluido. 


e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio. 


f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la normativa 
vigente. 


En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, los 
efectos del Convenio proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula en el 
mismo. 


En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos, que hagan inviable 
el objeto del convenio, la Comisión mixta de seguimiento del programa de formación dual, antes 
de resolver el convenio, determinará la responsabilidad de cada una de las partes. 


Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento anterior a 
la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como adenda al presente 
convenio. 


NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 


El presente Convenio tiene carácter administrativo, no siéndole de aplicación la ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al ordenamiento jurídico 
español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y se rige por lo que establecen sus cláusulas y, subsidiariamente, por lo que 
establece la normativa general. La resolución de las controversias que se puedan plantear sobre la 
interpretación y ejecución de este convenio deberán ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, 
a través de la Comisión mixta de seguimiento del programa de formación dual. Si no se puede 
conseguir este acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que 
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa, 
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sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso administrativa de la ciudad 
de Valencia 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 
convenio de colaboración para la formación dual en la fecha de la última firma. 


  


Por la Universitat de València,  


la Rectora  


 


 


 


Dª. Mª Vicenta Mestre Escrivá 


Por PAVAGUA AMBIENTAL, S.L. 


 


 


 


 


D. Ignacio Marchesi Alcober. 
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 ANEXO I  


MODELO DE ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO FORMATIVO 
DE MENCIÓN DUAL  
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Curs acadèmic / Curso académico:    Grau / Grado  Màster/ Máster 
       


Titulació / Titulación:  
  


Centre responsable / Centro responsable:  
  


Degà/na o Director/a  / Decano/a o Director/a:  


 
ESTUDIANT/A / ESTUDIANTE 
Nom i cognoms / Nombre y apellidos:  DNI:  
Domicili / Domicilio:  
Correu-e / E-mail:  Telèfon / Teléfono:   


 


EMPRESA/ENTITAT / EMPRESA/ENTIDAD 
Raó Social / Razón social:  CIF:   
Domicili / Domicilio:  
Representant / Representante:  NIE:  
Càrrec / Cargo:   


 


LLOC DE TREBALL / PUESTO DE TRABAJO 
Lloc on es desenvolupa el projecte formatiu / Lugar donde se desarrolla el proyecto formativo: 
 
Unitat, departament o àrea de treball / Unidad, departamento o área de trabajo: 
 
Adreça / Dirección:  
C.P.  Població i Província / Población y Provincia:   


 


TUTORS/TUTORES / TUTORES/TUTORAS 
Nom i cognoms tutor/a acadèmic/a  / Nombre y apellidos tutor/a académico/a: 
 
Departament / Departamento:   
Correu-e / E-mail:   Telèfon / Teléfono:   


 


Nom i cognoms tutor/a professional / Nombre y apellidos tutor/a profesional: 
 
Càrrec o funcions / 
Cargo o funciones:   


Correu-e / E-mail:   Telèfon / Teléfono:   
 


CONTRACTE DE FORMACIÓ EN ALTERNÀNCIA / CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 
Dedicació al projecto formatiu (hores/mes) /  
Dedicación al proyecto formativo (horas/mes):  Retribució /  


Retribución (1):  


Horari / Horario:  Data inici / Fecha inicio:  
 Data fi / Fecha fin:  


 


PROJECTE FORMATIU / PROYECTO FORMATIVO 
ASSIGNATURA O MATÈRIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓ DUAL  / 
ASIGNATURA O MATERIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL ECTS QUATRIMESTRE / 


CUATRIMESTRE 
Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster   
Pràctiques externes / Prácticas Externas   
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Objectius (2) / Objetivos (2): 


Resultats d’aprenentatge (3) / Resultados de aprendizaje (3): 


Activitats formatives (4) / Actividades formativas (4):  


 


SISTEMES DE TUTORIA, SUPERVISIÓ I AVALUACIÓ / SISTEMAS DE TUTORIA, SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN 
Assignatura / Asignatura: Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster 
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura: Pràctiques externes / Prácticas Externas 
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura:  
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura:  
Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  
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Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 
 


Instruccions per formalitzar l'acord:  


(1) RETRIBUCIÓ: La retribució mínima serà l'establida per a aquests 
contractes en el conveni col·lectiu d'aplicació. A falta de previsió 
convencional, la retribució no podrà ser inferior al seixanta per cent el 
primer any ni al setanta-cinc per cent el segon, respecte de la fixada 
en conveni per al grup professional i nivell retributiu corresponent a 
les funcions exercides, en proporció al temps de treball efectiu. En cap 
cas la retribució podrà ser inferior al salari mínim interprofessional en 
proporció al temps. 


(2) OBJECTIUS: Descriure breument els objectius a aconseguir. 
(3) RESULTATS DE L'APRENENTATGE: Fer una relació dels resultats 


de l'aprenentatge a aconseguir. 
(4) ACTIVITATS FORMATIVES: Descriure les tasques concretes que 


realitzarà l'estudiant. 
(5) TUTORIA I SUPERVISIÓ: Descriure breument les accions de 


supervisió a dur a terme pel tutor acadèmic i el tutor professional. 
(6) INSTRUMENTS D'AVALUACIÓ: Descriure breument la 


metodologia d'avaluació com a informes o entrevistes. 
 


Aquest document únicament té validesa si està emplenat 
correctament, no està ratllat o esmenat, i porta les signatures 
corresponents.  
 
Condicions generals  
 
OBJECTE DE l'ACORD  
En el marc del conveni de col·laboració educativa signat el 
____________________ entre la UVEG i l'entitat objecte del 
present acord, els signants convenen que l'estudiant les dades del 
qual figuren en aquest document realitze una estada de formació dual 
d'acord amb el projecte formatiu i les característiques descrites. 


El projecte formatiu de formació dual que l'estudiant ha de dur a 
terme durant la seua estada en l'entitat col·laboradora ha sigut 
acordat entre aquesta i el centre docent. 
L'estudiant el signa, informat dels seus drets i deures, i assumeix els 
següents compromisos: 
a. Dóna la seua conformitat per a realitzar una estada de formació 


dual amb les condicions i característiques descrites en el 
projecte formatiu. 


b. Es compromet a complir amb les activitats establides en el 
projecte formatiu i amb les obligacions previstes en el conveni 
de col·laboració educativa subscrit entre la UVEG i l'entitat 
col·laboradora i una altra normativa que li resulte d'aplicació. 


c. Es compromet a seguir les indicacions del tutor de l'entitat 
col·laboradora, així com les normes internes de l'entitat. 


 


Instrucciones para formalizar el acuerdo:  


(1) RETRIBUCIÓN: La retribución mínima será la establecida para estos 
contratos en el convenio colectivo de aplicación. En defecto de previsión 
convencional, la retribución no podrá ser inferior al sesenta por ciento el 
primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la 
fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo 
de trabajo efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al 
salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo. 


(2) OBJETIVOS: Describir brevemente los objetivos a conseguir. 
(3) RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: Hacer una relación de los 


resultados del aprendizaje a conseguir. 
(4) ACTIVIDADES FORMATIVAS: Describir las tareas concretas que 


realizará el estudiante. 
(5) TUTORÍA Y SUPERVISIÓN: Describir brevemente las acciones de 


supervisión a llevar a cabo por el tutor académico y el tutor profesional. 
(6) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Describir brevemente la 


metodología de evaluación como informes o entrevistas. 


El presente documento únicamente tendrá validez si está debidamente 
cumplimentado, no está tachado o enmendado, y lleva las firmas y 
sellos correspondientes en cada una de las copias.  


 
Condiciones generales  
 
OBJETO DEL ACUERDO  
En el marco del convenio de colaboración educativa firmado el 
____________________ entre la UVEG y la entidad objeto del 
presente acuerdo, los firmantes convienen que el estudiante cuyos 
datos figuran en este documento realice una estancia de formación dual 
de acuerdo con el proyecto formativo y las características descritas. 


El proyecto formativo de formación dual que el estudiante debe llevar 
a cabo durante su estancia en la entidad colaboradora ha sido acordado 
entre ésta y el centro docente. 
El estudiante lo firma, informado de sus derechos y deberes, y asume 
los siguientes compromisos: 
a. Da su conformidad para realizar una estancia de formación dual 


con las condiciones y características descritas en el proyecto 
formativo. 


b. Se compromete a cumplir con las actividades establecidas en el 
proyecto formativo y con las obligaciones previstas en el convenio 
de colaboración educativa suscrito entre la UVEG y la entidad 
colaboradora y otra normativa que le resulte de aplicación.  


c. Se compromete a seguir las indicaciones del tutor de la entidad 
colaboradora, así como las normas internas de la entidad. 


L’alumne/alumna autoritza el tractament de les dades de caràcter 
personal recollits per a la tramitació del acord i la posterior gestió 
només per a les finalitats que motiven el desenvolupament de 
l'estada de formació dual. 


El alumno/la alumna autoriza el tratamiento de los datos de carácter 
personal recogidos para la tramitación del acuerdo y la posterior 
gestión solo para las finalidades que motivan el desarrollo de la 
estancia de formación dual. 
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Degà/Degana o Director/Directora (signatura) 
Decano/Decana o Director/Directora (firma) 


Representant de l’entitat (signatura) 
Representante de la entidad (firma) 


Estudiant/a (signatura) 
Estudiante (firma) 


Tutor/a acadèmic (signatura) 
Tutor/a académico (firma)  


Tutor/a professional (signatura) 
Tutor/a profesional (firma)  
 


 


 


 


ANEXO II 


 


COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO  


Por la Universitat de València:  


- La persona que ocupa el vicerrectorado con competencias en estudios: Isabel Vázquez 
Navarro 


- La persona que ocupa el decanato o dirección del Centro de la titulación de formación dual: 
José Rafael Magdalena Benedicto 


 


Por la PAVAGUA AMBIENTAL, S.L.:  


- La persona que ocupa la dirección del departamento de Sistemas de Gestión e Innovación: 
María Carmen Pérez Gil. 


- La persona que ocupa la dirección del departamento de estudios y contratación: Francisco 
Javier Sopeña Martínez. 
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Gran Vía Marqués del Turia, 19 Valencia 
 963980784 


 
 


Valencia, a 24 de noviembre de 2023 


 


 


Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Universitat de València 
Avinguda de la Universitat s/n 
46100 Burjassot, València (SPAIN) 
 


Estimada Sr., 


En nombre de Aguas de Valencia, S.A. manifestamos nuestro interés en el programa de 


Mención Dual del Grado en Ingeniería Química promovido por su Escuela. La 


participación de nuestra empresa en este proyecto formativo podría materializarse a 


partir del curso académico 2024-2025. Llegado el momento, estaríamos dispuestos a 


admitir hasta un máximo de 2 estudiantes por curso académico, bajo las condiciones 


que se especificarán en el correspondiente convenio y con arreglo a la normativa laboral 


y académica vigente.  


Esperamos tener la posibilidad de colaborar y quedamos a su disposición para discutir 


los detalles específicos. 


Atentamente, 


 


 


Dionisio García Comín 


Representante Legal 


25380503A 
DIONISIO 
GARCÍA (R: 
A46000477)


Firmado digitalmente 
por 25380503A 
DIONISIO GARCÍA (R: 
A46000477) 
Fecha: 2023.11.27 
18:47:58 +01'00'
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 


C
SV


: 7
50


79
39


81
27


36
61


26
73


01
72


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750793981273661267301722





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28073 


 


– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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